




CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Hernández usó de la palabra 

para �~�'�e�f�e�l�'�i�1�'�3�e� al gi'ave pl'obler:1a del abas­

tecimiento de combustible, especialmente 

de carbón, en la provincia de Magallanes. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La 1,Tesa anunci6 para la Tabla ele Fá­

cil De;-;l)[ .. ch;:¡ de las sesiones próximas, los 

siguientes proyectos: 

1) l'rcyedo que autoriza a la 1\'1 unici­

palidad de Va llenar para contratar un 

empréstito. 
�~�~�)� Proyecto que transfiere un edificio 

destinado al Tribunal Calificador de 

Elecciones y a la Dirección del Registro 

ElectoraL 
'3) Proyecto que modifica el D. F. L. 

N\' :340. ac �,�-�~�5� de julio de 1953, ql:e creó 

el Servicio Técnico Especial de la Arma­

da NacionaL 
4) PI·oposi.ción de archivo form111ada 

por la Comi:::ión ele Constibción. Legisla­

ciún v ;rustida de la Corporación. 

5) • Proyecto que autoriza a la l\Innici­

palidad de San Clemente para eXl)ropi.ar 

terrenos destinarlos a la apertura de ca­

Hes. 
6} Proyecto que libera de derechos de 

internaci0n a nn camión destinado a los 

Padres Franciscanos de San Francisco 

de Mostazal. 
7) Proyecto que amplía a seis meses el 

plazo durante el cual' deberá pagarse el 

sueldo de actividad al personal del Cuerpo 

de Carabineros que esté tramitando su ex­

pediente de jubilación. 

8) Proposición de archivo formulada 

por la Comisión de Trabajo y Legislación 

Sodal. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vice­

presidente) y por asenti.miento tácito, se 

dieron por aprobadas los siguientes cam­

bios en el personal de las Comisiones que 

se indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Pizarro 

Henera y se designó en reemplazo al se­

ñor Rivera Bustos. 

Constitución, Legislación y J �u�s�t�i�!�~�i�a� 

Se aceptar011 las renuncias de los seño­

res Brücrer y Lea-Plaza y se designaron 

en reemplazo a los seüores Sand0val e Ibá­

ñez, l'espectivam€nte. 

Tl'aba i o y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Oyarzún 

y se de,;ignó en reemplazo al señor Muñoz. 

PROYECTOS DE ACUERDOS 

Se presentaron a la consideración de la 

Sala los siguientes proyectos de acuerdo 

Cll1e, a indicación del señor Carmona (Vi­

cé'-Pl'esiclente) y por asentimiento unáni­

me, �;�;�~�'� declaral'on sin discusión por ser ob­

'/les :v s('ncillos y que, puestos posterior­

mente en votación, se dieron por aproba­

dos �e�~�l� igual forma: 

flel Reñor CorbaJán, -apoyado por el Co­

mité Socialist:l Popular. 

"Teniendo presente que la Escuela N° S4 

de Talcahuano, ubicada en la población 

"Santa Leonor", se encuentra sin local 

donde funcionar, razón por la cual debe 

hacerlo alternadamente en €l local de la 

Escuela Nq 20, con grave perjuicio para los 

educandos; y considerando también las di­

ficultades económicas del Erario Nacional 

que hacen imposible la construcción rápi­

na oe un local nuevo, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro deEdu­

cación Pública para que, si lo tiene a bien. 

proceda a expropiar el bien raíz registra­

do con el número de rol 6.971 y que tiene 

los siguientes deslindes: 

Poniente, calle Arteaga Alemparte; 

Sur, calle Carmen; 
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Norte, sitios números 222 y 204; Y 
Oriente, calle Griselda. 
Tal expropiación tiene por objeto pro­

veer de local a la Escuela N? 24 de TaIca­
huano". 

Del señor Magalhaes, apoyado por los 
Comités Radical y Liberal. 

Considerando, 
Que la Caja de Crédita y Fomento Mi~ 

nero ha importado 400 camiones para dis­
tribuifl{} entre los mineros, y 

Que en anteriores oportunidades tales 
vehículos se han distribuído a los mineros, 
pero parte de ellos han sido asignados a 
personas ajenas a las explotaciones mine­
ras, con, evidente 'perjuicio para las faenas 
mencionadas. 

LA HONORABLE CAMARA DE DI­
PUTADOS ACUERDA: 
, Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­

nería con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva enviar a esta Honorable Cor­
poración la nómina de las personas que 
sean favorecidas con los vehículos indica­
dos anteriormente, señalándose, especial­
mente, el nombre de las pertenencias mi­
neras que exploten, la naturaleza de esta 
explotación, el tiempo que la trabajan, la 
distancia a que está ubicada respecto de 
las Agencias de la Caja de Crédi(;o y Fo­
mento Minero, y el tonelaje de mineral que 
entregan." 

Del señor Barra, apoyado por el Comité 
Unido: 

"Considerando: 
Que la H~norable Corporación ha cono­

cido en estos días un proyecto de, ley que 
libera al Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizadas del ünpuesto a la cifra de 

l negocios; 
Que es necesario conocer la 'Organiza­

ción de estos servicios y sJls consecuencias 
en el costo de las prestaciones que hace, 

LA HONORABLE CA MARA ACUER· 
DA: 

Solicitar al señor Ministro de Economía 

l 

si lo tiene ~ bien envíe a la Cámara lÓS:si~' 
guientes antecedentes: 1) Número de:'efu-' 
pIeados que actualmente tiene enserv:i¿iO, 
sueldos de este personal, ~ños de servicio. 
~) Número de obreros actualmente en ser­
\lUCi, especialidad, antigüedad, salarios, 
pctuales. 3) Promedio de empleados por 
obrero en servicio." 

Del señol" Láscar apoyado por el Comi­
té Unido: 

"Considerando: 
1'! Que los ciudadanos que están hacien­

do el Servicio Militar Obligatorio en las 
diferentes ramas de las Fuerzas Armadas ' 
ganan remuneraciones muy exiguas; 

2Q Que generalmente estas sumas. que 
perciben no les alcanzan para pagar la me.­
vilización desde los cuarteles donde sirven 
a sus domicilios; 

3Q Que constantemente los concriptos 
tienen que solicitar dinero de sus jefes pa­
ra pagar la movilización y trasladarse a 
sus hogares; 

4Q Que es absolutamente necesario tei'­
minar con estas dificultades que se le pre­
sentan a ]a mayoría de Jos concriptos. 

LA HONORABLE CAMARA DE Dl­
PUTADOS ACUERDA: 

,Enviar oficiQ a.l señor Hinistro de Eco­
nomía representá1;ldole la necesidad de 
adoptar las medidas pertinentes para que 
los ciudadanos que están cumpliendo e] 
Servicio Militar Obligatorio obtengan una 
rebaja en los servicios de movilización no 
inferior a un cincuenta por ciento." 

El señor Láscar, apoyado por el Comité 
Unido, había presentado, además, el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Con~iderando : 
Que hi comuna de Is]a de Maipo, del 

departamento de Talagante, cada día ad­
quiere más importancia; 

Que' esta progresista comuna tiene en 
forma agudizada el pro~]ema de la vi­
vienda; 

Que en ]a Isla de Maipo hasta )a fecha 

I 
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ninguna Institución fiscal o semifiscal ha 

realizado ni proyectado plan alguno de 

construcciones para esta importante zona, 

La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Oficiar al señor Vicepresidente Ejecu­

tivo de la Corporación de la Vivienda re­

pl'csent:5.nc1ole la necesidad de que se 111-

claya a la comuna de Isla de Maipo en el 

plan de construcciones que realiza esa ins­

titución" . 
Puesta en votación su declaración de 

obvio y sencillo, por tres veces sucesivas 

no h ~ ¡bo quórum de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­

glamento, se procedió a llamar a los seño­

res Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesta en 

votación nominativa, la Cámara por ~9 vo­

tos contra 7 y 1 abstención acordó decla­

rar el referido proyecto de acuerdo sin dis­

cusión. 
Por haber llegado a su término el tiem­

po destinado a las votaciones quedó pen­

diente la resolución ele la Sala acerca del 

mencionado pl"oyect0 de acuerdo. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Hernández dio término a sus 

observaciones relacionadas con el abaste­

cimiento de combustibles, especialmente 

de carbón, en la provincia de Magallanes. 

Solicitó se transcribieran sus observa­

ciones, en nombre de la Cámara, a S. E. el 

Presidente de la República y a los señores 

Ministros de Minería y de Economía, a 

este último Secretario de Estado a fin de 

que las transmitiera, a su vez, al señor 

Vice-Presidente de la Corporación de Fo­

mento de la Producción. 
Por asentimiento unápime· se acordó, 

asimismo, insertar en la Versión Ofi­

cial y en el Boletín de Sesiones diversos 

datos estadísticos comprendidos en un me­

morandum a que SSa. hizo mención en el 

curso de sus observaciones. 

Por haber llegado la hora de término de 

la sesión, que se encontraba reglamenta-

= 
riamente prolTogacla, se levantó ésta a las 

19 h013:" y 37 minutos. 

Sesión 16'\ ordinaria, en miércoles 13 de junio de 

1956. Pre<;idenda de los señores Durán y Cl'rmona. 

Se nbrió a las 11 horas v 15 minutos y as:!\tieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 

Ahumada P., Hermes 

Alegre A., Heriberto 

Aqueveque C., Gustavo 

J\raneda R., Ernesto 

Arellano M., Hernán 

Bart H., Manuel 

Benavides Del V., René 

Bucher W .• Federico 

Cannona P., Juan de D. 

Chelén R., Alejandro 

Cisternas G., Pedro 

Co;'ré P., Nabor 

Cueto H., José 

Del Río G., Humberio 

Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Gumucio V .. Rafael A. 

Huerta M., Miguel 

Hurtado E., Fernando 

Ibáñez C., Arturo 

IUanes B., Alfredo 

Izquierdo E., Carlos 

Jerez C., René 

(,affaye de M., Lya 

LarraÍn V., Bernardo 

Láscar L., .José 

Lobo B., Eudaldo 

Magalhaes M., Manuel 

Martínez C., Luis 

Martínez S., Luis 

Meléndez E., Jorge 

Miranda M., Carlos 

Miranda R., Hugo 

Muñoz Hoo Carlos 

ln"lsaJem S., .José 

Naranjo J., Oscar 

Osorio P., Eduardo 

Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 

Palestro R., Mario 

Palma G., Armando 

Palma S., Francisco 

"alma V., Ignacio 
Pizarro H., Abe1qrdo 

Quintana A., Ricardo 

Ríos l., Héctor 

Rivera B., Guillermo 

Sandoval V., Orlando 

i"epúlveda R., Juli(.l 

SerranJ V. Ri;{O, Enri-
(pIe 

Silva u., Ramón 

Valdés L., Luis 

Vial L., Fernando 

Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Vt'eber R., Ricardo 

El Sectetario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yavar Yavar, Fernaudo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res­

pecto. 

CUENTA 

No hubo. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor DURAN (Pre­

sidente) y por asentimiento unánime, se 
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acordó calificar de "simple" la urgencia 
hecha presente por S. E. el Presidente de 
la República para el despacho del proyecto 
d'e acuerdo que aprueba el Acuerdo entre 
los Gobiernos de Chile y de los Estados 
Unidos de Norteamérica, concertado por 
Cambio de Notas efectuado en Santiago 
el 20 de abril de 1956, para realizar un 
programa de prospección conjunta de los· 
yacimientos de minerales radioactivos, na­
cionales. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, a que había ordenado ci­
tar el señor Presidente, en virtud de un 
acuerdo de la Gorporación, correspondía 
continuar la discusión del proyecto de 
ley, en segundo trámite reglamentario, 
que modifica la ley NQ 5.604, Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola. 

A indicación del señor DURAN (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó tratar a continuación del proyec­
to, objeto de la presente sesión y de la 

• que debía celebrar la Corporación, de 15 
a 16 horas, los siguientes proyectos de­
vueltos por el Senado y que', en v,irtud de 
lo dispuesto en el artículo 203 del Regla­
mento, habrían tenido que ser considera­
dos de inmediato sobre Tabla: 

El que modifica la ley NQ 6.415, que 
reservó a las naves chilenas el comercio 
de cabotaje, y 

El que aumenta la cuota mortuoria a 
los asegurados del Servicio de Seguro So-
cial. ' 

Posteriormente, se modificó este acuer­
do en la f,Orrna que más adelante se ex­
presa. 

En la discusión particular del próyeeto 
de ley' que modifica la Ley Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola, se ha­
bía ac'brdado con anterioridad discutir y 
votar el artículo 1 Q por número, en con-

trándose pendiente el debate en el NQ 17. 
Puesto en discusión, usaro~ de la pa­

labra los señores von Mühlenbrock (Di­
putado informante de la Comisión de Ha­
cienda), Palma Vicuña, Serrano y, Fon­
cea. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por tres veces sucesivas, no hubo quó­
rum. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los 
señores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en 
votación nominativa, se dio por aprobado 
por 26 votos contra 8 y 1 abstención. 

Puesto en discusión el NQ 18, usaron 
de la palabra los señores von Mühlen­
brock (Diputado informante de la Comi­
SlOn de Hacienda), SepúlvedaRonda­
nelli (D\putado informante de la Comisión 
de' Agricultura y Colonización) y Palma 
Vicuña. 

Cerrarlo el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime, se dio -por 
aprobado. 

Puesto en discusión el NQ 19, usó de Ja 
palabra el señor Sep~lveda Rondanelli 
(Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por asentimiento tá­
cito. 

Puesto en discusión el NQ 19, usaron 
de la palabra los señores Sepúlveda Ron­
danelli (Diputado informante de la Co­
misión de Agricultura y Colonización) y 
Benavides. 

Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, por asentimiento unánime se dip. 
por aproQado. 

Puesto en discusión el NQ 21, usaron 
de la palabra los señores Sepúlveda Ron­
danelIi (Diputado informante de la Co­
misión de Agricultura y Colonización). 
Palma Vicuña y Benavides. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por asentimiento tá­
cito. 

.i 
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Puesto en discusión el NQ 22, usó de la 
palabra el señor Sepúlveda Rondanelli 
(Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro­
bado. 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente), y por asentimiento unáni­
me, se acordó modificar el acuerdo re­
cientemente tomado por la Sala respec­
to a los proyectos devueltos por el Sena­
do y que en virtud del artículo 203 del 
Reglamento debieron ser despachado en 
este trámite constitucional sobre Tabla, 
en el sentido de que dichos proyectos de­
berán discutirse y yotarse en la sesión 
ordinaria que, en la tarde del día de hoy, 
debe celellrar la Corporación. 

Puesto en discusión el NQ 23, usó de la 
palabra. el señor Sepúlveda Rondanelli 
(Dip,\tado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización). 

Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, por asentimiento tácito se dio por 
ap!'obado. 

Puesto en discusión el N9 24, usó de la 
palabra el señor Sepúlveda Rondanelli 
(Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por asentimiento 
unánime. 

Artículo 2<> 

Puesto en discusión el artículo 29, usa­
ron de la palabra los señores von Mühlen­
brock (Diputado informante de la Comi­
sión de Hacienda), Bart, Aqueveque, Pal­
ma Vicuña, Benavides e Izquierdo. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dio por 
aprobado. 

Artículo 3<> 

Puesto en discusión este artículo, usa­
rOn ele la palahra los señores Sepúlveda 
Rondanelli (Diputado informante de la 
Comisión de Agricutura y Colonización) 
y Araneda. 

Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, por 21 votos contra 11 se dio por 
aprobado. 

Quedó, en c~nsecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite con.~titucional. y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebidro 
en 108 siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

·'Artknlo 19.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley NQ 5.604, 
d.e 11) de febrero de 19:15, orgánica de la 
Caja de Colonización Agrícola, modifica­
(;:'. por el D. F. L. N9 397, de 5 de agosto 
dI! 195:3_ 

l.-Agrégase el siguiente artículo nue­
.,) ;1 cl);¡tinuación del artículo 2<>: 

··1..)·t~(·n;,o ... -Facúltase a la Caja de 
{~oloni6:l;::ión Agrícola para que, con auto­
rizaclt'l11 del Presidente de la República, 
pueda celebrar convenios de inmigración 
.. " ·~('~<)niz:lción agrícolas con entidades ex­
nan.!\. r~,é;, ya sean estatales o particula­
res". 

2.-Agrégase el siguiente artíC'.llo nue­
\"0 a continuación del artículo 39 : 

"Artículo ... -Autorízase al Presidente 
de la República para conceder la garan­
tía del Estado a empréstitos o créditos 
que contrate en el exterior la Caja de Co­
!oni7:aci'in Agrícola, hasta por 10 millones 
de d(ílares, moneda de los Estados Unidos 
de Xorieamérica, o su equivalente en otra 
moneda extran.ier:'l.. La garantía del Es­
t¿¡do podrá ;-;er otorgada a la Caja de Co­
lonizción Agrícola sólo para créditos o 
empréstitos que contrate directamente 
[Jara sns propios fines. Facúltase al Pre-
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si dente de la República para designar 
quien, en nombre del Estado, debe subs­
cribir la garan.tía señ~ladá respecto a 
cualquier contrato que se celebre de 
acuerdo con las disposiciones de este ar­
tículo". 

3.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo a continuación del nuevo anterior: 

"Artículo ... -La garantía' del Estado 
indicada en el artículo anterior, deberá 
ser otorgada de un modo general, y, de 
consiguiente, no podrán los créditos o em­
préstitos ser caucionados directamente 
con renta o bienes específicos del Estado 
excepto los bien,es propios de la Caja". 

4.- Agréganse al artículo 16 los si­
guientes incisos: 

"El Servicio Nacional de Salud, el Ser­
vicio de Seguro Social y las Instituciones 
de Pnwisión, deberán transferir en venta 
di,recta a la Caja de Colonización Agríco­
la los predios rurales de su prop~edad que 
ésta les señale como aptQS para el cum­
plimiento de sus fines. El precio de la 
compraventa será fijado por el Banco del 
Estado de Chile. 

Dentro 'del plazo de treinta días' a con­
tar desde la fecha en que la Caja de Co­
lonización Agrícola manifieste su propó­
sito de adquirir algunos de estos predios, 
el Servicio Nacional de Salud, el Servicio 
de Seguro Social o las Instituciones de 
Previsión, según el caso, solicitarán del ' 
Banco del Éstado de , Chile, un préstamo 
,con garantía ,hipotecaria de dicho bien 
raíz, préstamo que deberá ser acor9ado en 
bonos reajustablesde fomento, de la agri­
cultura del tipo fijado por esta ley, por 
un monto no inferior al 75 ro del valor de 
su tasación comercial, que al efedo prac­
tiquen los organismos técnicos del mismo 
Banco, que a su vez será el precio de la 
compraventa que esta institución debe fi­
jÚ para los fines 4ndicados en el inciso 
anterior. 

Los bonos así emitidos deberán adqui­
rirse por las Cajas de Previsión e~ la pro­
porción que señale la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Para, estos efectos estas Instituciones 
consultarán anualmente un 10% como mÍ­
nimum de sus presupuestos de inversiones, 
para la adquisición de estos b,otios: 

La Caja de Colonización ~íeola reco­
nocerá este gravamen como parte de pI"&­
cio, y los traspasará, en igual forma, a loe 
colonos. 

La diferencia entre el monto del grava­
men y el precio establecido, será pagado 
por la Caja de Colonización Agrícola, en 
cuotas iguales y vencidas, en el plazo de 
tres años, con el interés bancario corres­
pondiente. 

Acordado el préstamo por el Banco del 
Estad'o de Chile, el cual deberá conceder­
lo dep.tro de' 30 días desde la fecha en que' 
sea solicitado, la Caja de Colonizaci6n 
Agrícola mandará extender la escritura 
de compraventa respectiva, la qúe deberá 
ser firmada por las instituciones venctedo­
ras dentro del plazo de diez días contad'OI!I 
desde la fecha en que sean requeridas pa­
ra ello por la Caja de Colonización Agri­
cola. 

Los Directores, Vicepresidentes o Re­
presentantes Legales de las Instituciones 
a que se refiere este artículo que no cum­
plan con lo dispuesto en él, dentro de 108 
plazos señalados, cesarán en 8usfuncio-' 
nes. 

5.-Agrégase el siguiente' articulo a 
continuación del artículo 16: 

"Articulo . .. -EI Banco del Estado de 
Chile, a solicitud' de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, podrá otorgarle préstamos 
con garantía hipotecaria de losprediol!J 
que adquiera para el cumplimiento de sus' 
fines. 

El monto de estos préstamos podrá ser 
hasta el 75 % del valor comercial de esos 
predios y se efectuarán en bonos reajusta­
bIes de fomento de la agricultura. Los ha­
nos que para este fin . se emitan serán 
adquiridos por las Cajas de Previsión, en 
la forma prevista por el articulo anterior. 

El Banco del Estado de Chile destinará 
a estos préstamos hasta el 10%. d'e SUB 

colocaciones anuales". 

,-t 
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6.-Reemplázase el artículo 38, subs­
tituído por el NQ 8 del artículo 1 Q del D. 
F. 1.4. NQ 397, por el siguiente: 

"ArtíC'Ulo 38.-Se tranS'fiere a la Ca­
ja de Colonización Agrícola, por el solo 
ministerio de esta ley, los terrenos fisca­
les aptos para las explotaciones agrícolas 
y ganaderas en las provincias de Tarapa­
cá, Antofagsta, Atacama, Coquimbo, Ai­
sén y Magalanes, con la sola exclusión de 
'los terrenos declarados parques naciona­
les, reservas forestales, los asignados a los 
servicios dependientes del Ministerio de 
Agricultura, a los servicios fiscales y a 
los ocupados por poblaciones urbanas. 

Los Conservadores de Bienetl Raíces de 
los respectivos Departamentos, inscribi­
rán los terrenos que se le transfieren por 
el inciso anterior, a nombre de la Caja de 
Colonización Agrícola, con la sola presen­
tación que ésta les haga de los planos o 
croquis y minuta. de deslindes respectivog 
de dichos terrenos, cancelando las inscrip­
ciones que existan a nombre del Fisco so­
Bre ellos. 

La Caja quedará obligada a respetar los 
permisos de ocupación, los contratos de 
arrendamiento o concesiones que existan 
sobre los terrenos que se le transfieren, 
subrogándose al Fisco en sus derechos y 
obli g-acione.q. 

La institución procederá a colonizar ,. 
parcelar los terrenos que se le transfieren 
de -acuerdo con su ley orgánica, en un pla­
~o no superior a quince años". 

7.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo a continuación del artículo 38: 

"Artículo . .. -No obstante, la Caja d'e 
Colonización Agrícola podrá continuar 
arrendando a los actuales arrendatarios o 
a otras personas naturales o jurídicas 
hasta por un plazo no superior al contem­
plado en el artículo anterior, los terrenos 
que por esta ley se transfieren, ubicados 
en las provincias de Aisén y Magallanes. 

Las parcelas que se vendan a los colo­
nos en estas provincias tendrán una ex­
tensión no inferior a mil hectáreas de ca­
bida, salvo que el Consejo de la Caja por 

los dos tercios de sus miembros en ejerci­
cio, acuerde la formación de parcelas de 
menor extensión". 

tI.-Reemplázase el artículo 41 por el 
siguiente: 

.• Artículo 4 l.-El precio de venta de 
cada parcela será fijado por el Consejo 
de la Caja de- Colonización Agrícola en 
conformidad al artículo precedente". 

9.-Reemplázase el artículo 42 por el 
siguiente: 

"Artículo ... -EI precio de cada par­
cela se pagará: 

a) Con una cuota al contado en dinero 
efectivo, no inferior al lO~ del precio; 

b) El saldo y los intereses que se de­
venguen hasta la total extinción de la deu­
da, serán reducidos a bonos reajustables 
de colonización estimados al precio vigen­
te establecido por el Banco del Estado a la 
fecha de la asignación de la parcela. Dicho 
saldo será pagado en bonos de 28 cuotas 
iguales anuales. 

Las cuotas a que alude la letra b) se 
empezarán a pagar al término del cuarto 
.. ño agrícola, contado desde la fecha de la 
a"ignación de la parcela. 

E n caso de mora el adquirente pagará 
a título de pena, sobre la cuota cor.respon­
diente, un interés equivalente a la diferen­
da que exista entre el interés calculado y 
el penal que rija para las operaciones del 
Banco del Estado. Para este efecto, los 
bonos se calcularán en su equivalencia en 
moneda coriente de acuerdo con su valor 
vigente a la fecha en que se efectúe el 
pago". 

lO.-Agrégase el siguiente artículo 
nuevo a continuación del artículo 42: 

"Artículo . .. -El adquirente podrá ha­
cer amortizaciones extraordinarias al 
precio de la parcela hasta por el total de 
la deuda. Para estos efectos se desconta­
rán los intereses no .vengados, conside­
rando los bonos al valor vigente que ten­
gan a la fecha de su pago". 

ll.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo a continuación del artículo nuevo an­
teriOr: 
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"Artículo . .. -La Caja podrá eximir a 
los colonos que adquieran la calidad de ta­
les, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 83, de las obligaciones estable­
cidas en la letra a) del artículo 42 y del 
artículo 85". 

12.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo a continuación del 'artículo anterior: 

"Artículo .' .. - El precio de los mini­
fundios expropiados se abonará al precio 
que resulte para la nueva: propiedad que 
se entregue al expropietario del predio 
expropiado y a las demás obligaciones que 
impone esta ley". 

13.-Agrégase el siguiente artículo 
nuevo a continuación del artículo 45: 

"Artículo . .. -Los empleados de la Ad­
ministración Pública, Semifiscal, de Ad­
ministración Autónoma y los miembros 
de las Fuerzas Armadas, y del Cuerpo de 
Carabineros, con más de diez años de ser­
vicos, podrán adquirir parcelas en las co­
lonias que la Caja de Colonización Agrí­
cola organice, peró dentro del plazo de 

'\ cinco años, contados desde la fecha de la 
asignación, deberán renunciar a su cali­
dad de funcionarios o devolver su parce­
la a la Caja:, recuperando únicamente lo 
que hubieren pagado por ella. Mientras se 
mantengan en ':funciones no podrán trans­
ferir sus parcelas. 

Las personas a que se refiere el inciso 
anterior, que obtengan la asignaci6n de 
una parcela, tendrán derecho a solicitar 
de la' Tesorería General de la República 
que pague a la Caja la cuota de contado de 
este pago. Esta suma se deducirá de la que 
le corr~sponda percibir en definitiva al re; 
tirarse del servicio. Si el empleado, a los 
cinco años, opta por seguir en su calidad 
de tal, la Caja reintegrará en Tesorería 
lo que hubiere percibido de' éUa por cuota 
de contado". 

14.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo a continuación, del artículo 45: 

"Artículo . .. -Los actúales inquilinos, 
medieros, mayordomos, camperos y, en 
general, todos los trabajadores agrícolas 

que estuvieren desde antes de 1954 en los 
predios agd'colas, del Servicio Nacional de 
Salud o del Servicio de Seguro Social, ten­
drán derecho preferente, siempre que reú­
nan los requisitos exigidos para ser colo­
nos, a ser considerados para colonos en 
esos mismos predios. En, igual situaci6Jl 
quedarán los trabajadores de cualquier 
~undocomprado o expropiado por la Ca­
ja d~ Colonización Agrícola". 

15.-Reemplázase el artículo 51 por el 
siguiente: 

"¡1rtículo 51.-Las parcelas adquiridas' 
en conformidad a esta ley y a las leyes 
4.496 y 5.604; los animales, plantaciones, 
siembras, frutos pendientes y enseres ne­
ces~ios para su cultivo, garantizarán to­
das las obligaciones directas o indirectas 
de cualquiera cIase, que los parceleros ten­
gan o llegaren a tener con la Caja de Co­
lonización Agrícola y no serán embarga­
bles ni susceptibles de medidas precauto­
rias, mientras subsistan dichas obliga~io­
nes, sino por causas que provengan de 
ella y de los préstamos otorgados a los éo­
lonos por el Banco del Estado y otras ins­
tituciones de previsi6n, de' crédito y de fo­
mento y sus filiales. y las Cooperativas 
Agrícolas" ." 

16.-Agréganse los siguientes artículos 
nuevos a continuaci6n del artículo 75: 

"A rtículo ... -Será de cargo del Fisco 
el servicio del empréstito, así como tam­
bién el pago de las sumas que se adeuden 
a la Caja de Amortización de la Deuda Pú­
blica por concepto de intereses y amorti­
zaciones vencidas, provenientes del em­
préstito a que se refieren los artículos 71 
y 73 de la ley NQ 5.604. 

Será, igualmente, de cargo del Fisco, el 
servicio del empréstito por los fondos en­
tregados y terrenos transferidos a la Ca­
ja de Colonizaci6n Agrícola, en cumpli­
miento de las disposiciones de la ley NQ 
7.747, de 23 de diciembre de 1943 y del 
decreto NQ 454, de 9 de mayo de 1945, del 
Ministerio de Agricultura". 

"Artículo .. . -El Estado aportará a la 
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Caja de Colonización Agrícola, en el plazo 
de diez años, la suma de $ 2.000.000.000 
para cuyo efecto, consultará anualmente 
en el Presupuesto de Gastos de la Nación, 
en el ítem 14106107 "Cuotas tfi scales a fon­
dos y servicios especiales" e) "Caja de Co­
lonización Agrícola" la suma de doscie1;l­
tos millones de pesos. 

El mayor gasto que este aporte deman­
de se financiará con los siguientes recur­
sos de beneficio fiscal: 

a) Un recargo de un cinco por ciento 
(5 %) sobre el impuesto básico a la com.: 
praventa de bienes raíces que establece el 
artículo 79 N9 37 del D. F. L. N9 371, que 
fijó el- texto refundido de las disposiciones 
legales sobre timbre, estampillas y papel 
sellado, y 

b) Un impuesto adicional del medio por 
mil sobre el avalúo imponible de los bie­
nes ra íces del país". 

17.-Suprímise en el inciso primero del 
artículo 64, la frase final de ese inciso que 
dice: "Conforme a un reglamento especial 
que se dicte". 

8.-Reemplázase el artículo 65 por el 
siguiente: 

"Artículo 65.-Las Cooperativas a que 
se refiere el artículo anterior gozarán de 
todos los privilegios establecidos en la ley 
4.531, de 15 de enero de 1929, o los que en 
el futuro se dictaren sobre las Cooperati­
vas en general y se regirán en conformi­
dad al reglamento de la ley". 

19.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo a continuación del artículo 70. 

"Artículo .. . -Los pagarés que caucio­
nen préstamos de asistencia a los colonos 
de la Caja de Colonización Agrícola, se 
inscribirán en un Registro Público, que 
llevará la misma institución. Este Regis­
tro deberá tener un índice donde se ano­
tarán los nombres de los deudores y donde 
se dejará constancia de las especificacio­
nes necesarias para que puedan indivi­
dualizarse los bienes afectos fl,l corres­
pondiente pagaré". 

20.-Reemplázase el artículo 80 por el 
siguiente: 

"Artículo 80.-Los actuales colonos de 
la Caja de Colonización Agrícola y sus 
Cooperativas sólo podrán acogerse a lo 
establecido en el artículo 51 y a los demás 
bene17icios otorgados por la institución, 
siempre que conviertan sus deudas a las 
modalidades de pago establecidas en el ar­
tículo 42". 

21.-Agrégase el siguiente articulo nue­
vo a continuación del artículo 80: 

"Artículo . .. -Las deudas que contrai­
gan los colonos por préstamos que conce­
da la Caja, más sus correspondientes in­
tereses y que tengan un plazo superior a 
dos años, deberán reembolsarse por éstos 
en bonos reajustables. El pago se efectua­
rá de acuerdo con las modalidades indica­
das en el artículo 42". 

22.-Agrégase el siguiente inciso al ar­
tículo 85: 

"Las actuales Cooperativas que soliciten 
nuevos beneficios o quieran acogerse a las 
disposiciones establecidas en esta ley, de­
berán ajustar su capital a las condicio­
nes establecidas en este artículo". 

23.-Deróganse los artículos 11, 47, 48, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 de la ley NQ 
5.604 y el Reglamento 3.417, sobre Coope­
rativas Agrícolas de Colonización. 

ArticO/lo g9-Introdúcense las süruien­
tes modificaciones al D. F. L. NQ 357, de 
5 de agosto de 1955: 

l.-Agrégase al artículo 19 el siguiente 
inciso: 

"Se comprenderá entre las inversiones 
indicadas en el inciso anterior, los fines 
establecidos en la ley 5.604, Orgánica de 
la Caja de Colonización Agricola, para cu­
yo objeto el Banco del Estado podrá emi- -
tir la cantidad d'e bonos que ésta le solici-
te de acuerdo con sus planes de trabajo y 
hasta la cantidad de un millón de bonos 
anuales, cuyo producto se destinará a 
esos fines. Esta petición de la Caja de Co­
lonización agrícola deberá efectuarse con 
tres meses de anticipación, a lo menos, al 
año calendario de la emisión". 

2.-Reemplázase el artículo 39 por el si­
guiente: 
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"'Artículo 3Q-El valor' del bono desti­
nado al fomento de la agricultura será el 
promedio del precio de un quintal métri­
co de trigo, base Valdivia y de 100 litros de 
'leche de 33 gramos de materia grasa, ba­
se Santiago, y será fijado anualmente por 
el Banco del Estado, previo informe del 
Ministerio de Agricultura, para regir des­
de el 19 de junio de cada a~o hasta el 31 
de mayo del año siguiente". 

3.-Agrégase al artículo 79 el siguiente 
inciso: 

"El bono destinado a los fines indica­
dos en el inciso segundo del articulo 19, 

podrá ser adquirido por el Fisco, las Mu­
nicipalidades! instituciones semifiscales, 
de previsión y,por cuaJquiera persona na­
tural o jurídica'~. 

4.-Agrégase al artículo 99 e~ siguiente 
inciso: 

"Los fondos provenientes de la venta 
de los bonos que se emitan en con'Íormr­
dad al inciso segundo del artículo 19 se 
contabilizarán por el Banco del Estado en 
una cuenta especial, sobre 'la cual podrá 
girar la Caja de Colonización Agrícola, 
para los fines indicados en su ley orgáni­
ca". 

Artícu7,() 39-Reemplázase la letra e) 
~el artículo 19 del D. F. L. N9 11, de 2 de 
abril de 1953, por el siguiente: 

"e) La agricultura nacional estará re­
presentada en el Consejo de la Caja de Co­
lonización Agrícola por un representante 
~e la Sociedad Agrícola del Norte, uno d'e 
la Sociedad Nacional de Agricultura y 
otro del Consorcio de Sociedades Agríco­
las del Sur;_que serán nombrados en for­
ma directa por las respectivas sociedades. 

Artículo .4Q-Se autoriza al PrMiden­
te de la República para que refunda las 
disposiciones de la presente ley con las de 
la ley'NQ 5.604 y D. F. L. N9 397, de 5 de 
agosto de 1953, y dicte su textO definti­
vo al cual dará número de ley". 

Por haberese cumplido con el.objeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a las 
12 horas y 45 minutos. 

~ión 17 ordinaria en miércoles 13 de junio de 
1956. Presidencia de los seiiores, Durán, Correa 

Letelier y Carmona. se abrió a las 16 horas y 15 

minutos y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Beriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Bernán 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Bernán 
Bucher. W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G.. Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Béctor 
Cueto B., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Bumberto 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Carlos josé 
Espina R., Pedro, 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández 'B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Dlanes B., AHredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jerez e., René 
Laffaye de M., Lya 
LarraÚl V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., B.,rnán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 

.Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Martinez U., Baroldo 
Martones M., Bumberto 
Maurás N. Juan Luis 
l\'Ieléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Bugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz B., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo 1., Osear 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G,. Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., ArmaD4lo 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro B., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos L, Béctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., GaIvarino 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Bemán 

R~nde S., Bugo 
Salum Y:, Mareo.A. 
Sandoval V., Orlando 
Scha'nIsohn N., Jacoba 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V., Enrique 
Silva U., Ramón 
Soto R., SerafÚl 
Undurraga e., Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L, 

Julio 
Weber K., Ricardo' 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Anfbal 
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El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 
y el Prosecretario, señor Yavar Yavar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 5~, 6~, 7~, 8~, 
9~, 10~, 11 ~ Y 121). ordinarias, celebradas 
en lunes 4, martes 5 y miércoles 6 de ju­
nio de 17.15 a 19.12 horas; de 22.15 a 24 
horas; de 10A5 a 13 horas; de 15.15 a 16.1 
horas; de 20.15 a 24 horas; de 0,15 a 3 
horas; de 10.45 a 11.45 horas y de 12 a 
12.17 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas al no haber sido objeto de 
observaciones. 

CU~NTA 

Se dio cuenta de: 
19.-Un oficio del señor Ministro de 

Agricultura, con el carácter de confiden­
cial, con el que da respuesta al que se le 
envió en nombre del señor Guz~án, en el 
sentido de obtener un informe sobre la 
Cooperativa Agrícola, Maderera y Fores­
tal COMAO Ltda. 

-Quedó a disposición de los sefíores 
Diputados. 

29.-Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior y otro de la Hacienda, re­
caídos en el proyecto de ley, originado en 
una moción de los señores Acevedo, De 
la Presa y Valdés Larraín, que autoriza 
el la Municipalidad de San Bernardo, para 
contratar un empréstito. 

39.--Un informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización y otro de la de 
Hacienda, recaíd.os en el proyecto de l~y, 

remitido por el Honorable Senado, que 
declara de utilidad pública los terrenos 
denominados Parte Alta del Puerto de Co­
quimbo. 
49.-Dos informes de la Comisión de Ha­
cienda, recaídos en los siguientes proyec­
tos de ley: 

Proyecto del Honorable Senado, que 
modifica el D. F. L. N9 157, de 1931, que 
estableció el horario de atención al pú­
blico por parte de las instituciones banca­
rias, y 

Moción del señor Ríos, que libera de de­
rechos de internación a un material de 
estudios destinado al Instituto Alonso d~ 
Ercilla, de Santiago. 

5v.-Veinticuatro informes de la Co­
misión Especial de Solicitudes Particu­
lares, recaídos en los siguientes proyec­
tos de ley: 

Con los quince primeros, remitidos por 
el Honorable Senado y que concede los be­
neficios que se señalan a las personas que 
se indican: 

Doña Matilde Viveros viuda de Echeni­
que, pensión; 

Doña Consuelo Palma viuda de Velas­
co, aumento de pensión; 

Doña Rosa Mena Casanova, reconoci­
miento de tiempo; 

Doña María Charme viuda de Izquie­
do, aumento de pensión; 

Doña Martina Cass Carreño, abono de 
servicios; 

Don Rafael del Canto lVIedán, pensión; 
Doña María González· Peí1a, reconoci­

miento de tiempo; 
Doña Amaranta Jaramillo viuda de 

Marambio, aumento de pensión; 
Doñ::t Amelía Pizarro Guzmán, aumen-

to de pensión; , 
Doña Elena Chávez Chávez, pensión; 
Don René Valle Osorio, reconocimien­

to de servicios; 
Doña María e Irene Eguiluz, aumenb 

de pensión; 
Doña Elisa Alvarado viuda de Arán­

guiz, pensión; 
Doña Juana Lucero viuda de Arriaga­

da, prórroga y aumento de pensión; 
Don Aníbal Alfaro Olivares, diversos 

beneficJos; 
Con los cuatro que siguen, recaídos en 

las mociones de los señores Diputados que 
se indican y que conceden las beneficios 
que se señalan a las siguientes personas: 

Moción del señor Ibáñez, que concede 
pensión a don Julio Fausstt Rivera; 

Moción del señor Sepúlveda Rondanel­
li, que concede abono de tiempo, a don 
Luis Parada Gajardo; 

Moción del señor Rigo-Righi, que con-
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cede pensión a doña Zoraida Dávila Wil­
liamson, y 

Moción del señor Ibáñez Ceza, que con­
cede aumento de pensión a don A'natolio 
Bustos Figueroa. , 

Con los cinco restante, informa de las 
presentaciones hechas por las personas 
que se señalan y que les conceden los be­
neficios que se indican: 

De don Marco Aurelio 'Peña Zúñiga, 
aumento de pensión; 

De don .Fernando Encina Acevedo, re­
cunocimiento de servicios; 

De don Carlos Aranda Frías, reconoci­
miento de servicios; 

De don Petlro Arenano Salgado, au­
mento de pensión, y 

De doña Margarita Núñez Bruna, reco­
cim!iento de servicios: 

-:-Quedaron en tabla. 
69.-Tres mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Morales Adriasola, que con­
cede reconocimiento de servicios a don 
René Sánchez Carling. 

-Se mandó a la 'Comisión Espeéial de 
Solicitudes Pa1'ticulares.' 

Los señores Del Río Gundián y Von 
Mühlenbrock, que libera de derechos la 
internación de un grupo diesel eléctrico 
para el uso de la Empresa Eléctrica Fis­
cal de Constitución. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Del Río Gundián, que prorro­

ga Ia vigencia del artículo 16 de la ley 
,9.690, en lo relativo a la contratación del 

personal que sirve -en los predios agríco­
las del' Serivicio Nacional de Salud. 

-Se mandó a la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene. 

7Q
.-Treinta y seis presentaciones, con 

las cuales las personas que se indican, so­
licitan los siguientes beneficios: 

Don Angel Alessandrini Pace, pensión'; 
Doña OIga del- Carmen Allendes Oliva­

res, aumento de pensión; 
Doñas Magdalena, Luzmira y Matilde 

Arancibia Poblete, pensión; 

Doña Rosario Arcelez Urbjna, perisiÓn; 
Don Tomás Bobadilla Sobarzo, reajus­

te de pensión; 
Doña Marta Bouch Leiva, reconoci­

miento de tiempo; 
Doña Rosa Camma de Sepúlveda, pen­

sión de gracia;, 
Don Germán Delgado A., diversps bene­

ficios; 
Doña, María Díaz Vargas. reconoci­

miento de tiempo; 
Doña Natalia Duhart viuda de Del 

Solar, pensión; 
Doña Rita Fábregas Saavedra, pen~ , , 

sión; 
Don Félix Fernández Mena, pensión; 
Don Enrique Ferreyro Gutiérrez, abo-, 

no de tiempo; 
Doña María Ilba Flores Herlll()silla, 

pensión; 
Don Manuel González Inostroza, pen­

sión; 
Don Clodomiro González Gutiérrez, 

pensión; '1 

Don Alfredo Hernández Camus, diver­
sos beneficios; 

Doña Clara Ley ton viuda de Aguilar, 
pensión; 

Don Osear Ley ton Araneda, pensión; 
Don Arnoldo Mul,chi Kramm, diversos 

beneficios; 
Doña Mercedes Muñoz Valenzuela, 

pensión; 
Doña Sofía del Carmen Mansilla Man­

silla, pensión; 
Don Torcuato Marfull Bravo, diversos 

beneficios; 
Doña Catalina Muñoz ,Díaz, pensión; 
Doña Raquel Peralta de Nav!lrrete, 

pensión; 
Doña Clara Picarte viuda de Astorqui­

za, aumento de pensión; 
Don Luis A. Puentes Ulloa, pensión; 
Doña Adela Ramírez Echegaray, r~ 

aj uste de pensión '; 
Don Carlos Rojas Albornoz, penSlOn; 
Don Juan Soto 'Gutiérrez, pensión; 
Doña tratilde Suazo Cueva"s viuda de 

Olave, aumento de pensión; 

, , 
. : ~ 
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Doña Rebeca Valenzuela viuda de Avi­
lés, aumento de pensión; 

Doña Hortensia Vargas Gutiérrez, 
pensión; 

Doña Melania Veloso Riffo, reconoci­
miento de servicios; 

Doña Zoraida Yáñez viuda de Muñoz, 
pensión, y 

Doña Prosperina Henneike Villanueva, 
pensión. 

-Se mandarol/ a Comisión de Solici­
tudes Particulares. 

89.-Tres comunicaciones; 
Con la primera, el señor Morales 

Adriasola comunica que ha dejado de per­
tenecer al Comité Parlamentario Socialis­
ta y ha pasado a integrar el Comité Par­
lamentario Radical; 

Con la segunda el señor Carlos Muñoz 
expresa que ha dejado de pertenecer al 
Comité Parlamentario Radical y ha pasa­
do a integrar el Comité Parlamentario 
Socialista, y 

Con la tercera, el señor Miranda Ramí­
rez comunica que el Comité Parlamenta­
rio del Partido Radical ha quedado inte­
grado en la siguiente forma; propietario, 
el señor Hugo Miranda Ramírez, y su­
plente, el señor Raúl Morales Adriaso­
la. 

-Se maildal'Oll tener presente y a.rchi­
'Var. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figuraba el proyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Magal­
haes e informado por las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, que au­
toriza a la Municipalidad de Vallenar pa­
ra contr,atar un empréstito. 

Sin debate y por asentimiento uná'nime, 
se dio por 'aprobado en general el proyec­
to. 

La Mesa declaró aprobados reglamen­
tariamente los artículos 19, 49, ~, 79, 89, 

!)9 Y 10. 

La Comisión de Hacienda había formu­
lado al proyecto las siguientes indicacio­
nes: 

Artículo 2? 

Reemplazar las letras a), b) Y cl por 
las siguientes: 

a) Construcción de un edificio munici­
pal con locales anexos para oficina de 
servicio de utilidad pública, sala de es­
pectáculos y hotel de turismo. 

La Municipalidad podrá ejecutar direc­
tamente las obras a que se refiere esta 
letra o asociarse para ello con personas 
o entidades, según lo determine el quó­
rum de los dos tercios de sus regidores en 
ejercicio, para cuyo efecto podrá aportar 
hasta la suma de siete millones de pesos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 39 , 

IJ) Expropiación del fundo "El Man­
co", par.l cuyo efecto se le declara de uti­
lidad pública. La Municipalidad destina­
ni este predio y sus derechos de agua a 
la habilitación de su fundo "El Chijete", 
para el funcionamiento de una Escuela 
Gnl11ja. Para el cumplimiento de lo dis­
puesto en esta letra se destinará hasta la 
suma de $ 1.000.000. 

e) Salwamiento de la manzana N9 43 
de su propiedad, que destinará a un par­
que recreativo infantil y abovedamiento 
de las acequias de la ciudad, sin perjuicio 
de los aportes particulares; para estos fi­
nes la Municipalidad destinará hasta la 
suma de $ 1.000.000, pudiendo convenir 
su ej eCUClOn con organismos e~cargados 
de la realización de obras de salubridad. 

el) Suprimirla, 
e) Pasa a ser letra d) sin modificacio­

nes. 

Artículo 39 

Agregar la frase: ... 0 destinará la to­
talidad del producto del o los empréstitos 
al cumplimiento de la letra a) del artícu­
lo 29". 
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Artículo 69 

Reemplazarlo por el siguiente: 
Artículo 69.- Prorrógase indefinida-

,mente la vigencia del impuesto estableci­
do en la letra e) del artíeulo 39 de la ley 
9.620, y destinase su producido exclusi­
vamente a incrementar los fondos para el 
pago del servicio de alumbramiento pú­
blico de la ciudad de VaIlenar, elevándose 
a $ 0.40 el gravamen al Kw de energía 
suministradas por plantas generadoras. 

Las respectivas empresas generadoras 
de energía eléctrica deberán enterar en la 
tesorería comuna.! de Vallenar el produc­
to del impuesto a que .se refiere' este ar­
tículo, dentro de los quince días de recau­
dado". 

Puestos en votación sucesivamente los 
artículos 29, 39 y 69, conjuntamente con 
las respectivas indicaciones de la Comi­
.sión de Hacienda a cada uno de ellos. se 
dieron por' aprobados por asentimiento 
unánime. 

• . Quedó, en ,consecuencia, terminada la 
discusión del 'proyectp en su primer trá~ 
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes ,términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici- , 
palidad de VaIlenar para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado u otra 
institución de crédito uno o varios présta­
mos que produzcan hasta la suma de diez 
millones de pesos ($10.000.000), a un in­
terés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extiJ;1ga la deuda en el 
plazo máximó de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
los préstamos a que se refiere el inciso ,an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de las respecti­
vas leyes y reglamentos orgánicos. 

==~======~==== 

Artículo 2Q.-El producto del o los, 
préstamos autorizados por esta ley se in­
vertirá por la Municipalidad en la ejecu­
ción del siguiente plan de obras: 

a) Construcción de un edificio munici­
pal con locales anexos para oficina de 
servicio o utilidad pública, sala de espec­
táculos y hotel de turismo. 

La Municipalidad podrá ejecutar di­
r~ctamente las obras a que se refiere es­
ta letra o asociarse para ello con perso­
nas o entidades, según lo determine el 
quórum de los dos tercios de sus regido­
res en ejercicio, para cuyo efecto podrá 
aportar hasta la suma de siete millones 
de pesos, sin perj uicio de lo dispuesto en 
el inciso segundo del. artículo 39. ' 

b) Expropiación del fundo "El Man­
co", para cuyo efecto seJ.e declara de uti­
lidad pública. La: Municipalidad destinará 
este predio y sus derechos de agua a la 
habilitación de su fundo "El Chijete", pa­
ra el funcionamiento de una Escuela 
Granja. Para el cumplimiento de lo dis­
puesto en esta letra se destinará hasta la 
suma' de $ 1.000.000 . 

c) Saneamiento de la ma:nzana N9 , 43 
de su propiedad, que destinará a un par­
que infantil y abovedamiento de las ace­
quias de la ciudad, sin perjuicio de los 
aportes particulares; para estos fines la 
Municipalidad destinará hasta la suma de 
$ 1.000.900, pudiendo convenir su ejecu­
ción con organismos encargados de la re­
alización d~ obras de salubridad. 

d) Mejoramiento y ampliación de] ser­
vicio d,e alumbrado eléctrico en los pue­
blos de San Félix y El Tránsito, hasta la 
inversión de $ 1.'000.000.' 

Artículo 39.-La Municipalidad de Va­
llenar en sesión especial convocada al 
efecto con acuerdo de los dos tercios de 
los regidores, establecerá. un criterio de 
prioridad en la ej ecución de estas obras 
o destinará la totalidad del producto del 
o los empréstitos al cumplimiento de la 
letra a) del artículo 29. 

Articulo 49.-El servicio del o los prés-

,1 

:. 
,~ . 

" 
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tamos que se contraten en conformidad a 
esta ley, se atenderá con los siguientes re­
cursos: 

a) Con los ingresos contemplados en el 
articulo 69 de la ley N9 6.433, modificada 
por la ley N9 6.674, elevando la tasa adi­
cional de bienes raíces del uno por mil al 
tres por mil; 

h) Con los tributos establecidos en el 
artículo 39 de la ley N9 9.620, con excep­
ción de la letra d) ; 

e) Con un impuesto adicional de $ 100 
por cada hectárea que exceda la superfi­
cie de yeinticinco hectáreas en cada título 
de propiedad minera ubicado en el terri­
torio jurisdiccional de la comuna. Se en­
tienden comprendidas en esta disposición 
las pertenencias mineras metálicas y no 
metálicas. 

Articulo 59.-Pl'orróganse los impues­
tos a que se refieren las letras a) y b) del 
artículo anterior ha~ta el pago total del o 
los empréstitos autorizados en el artículo 

. 19, o hasta la terminación de las obras 
consultadas en el artículo 2Q, según el ca­
so. 

El rendimiento de los impuestos a que 
:'le refiere el artículo anterior se invertirá 
en el servicio del o los préstamos autori­
zados, pero la Municipalidad de· Vallenar 
podrá girar con cargo a este rendimiento 
para su inversión directa en las obras a 
que S2 refiere el artículo 29 en el caso de 
no contratarse los préstamos. Podrá, asi­
mismo, destinar a dichas obras el exce­
dente que pudiera producirse entre eso>; 
recursos y el servicio de la deuda en el 
caso de que ésta se contrajere 'por un 
monto inferior al autorizado. 

A1·ticulo 69.- Prorrógase indefir;ida­
mente la vigencia del impuesto estableci­
do en la letra c) del artículo 39 de la ley 
9.620, y destínase su producido exclusi­
vamente a incrementar los fondos para el 
pago del servicio de alumbrado público 
de la ciudad de Vallenar, elevándose a 
:¡; 0AO el gravamen al Kw de energía su­
ministradas por plantas generadoras. 

Las respectivas empresas generadoras 
d€ energía eléctrica deberán enterar en 
la tesorería comunal de Vallenar el pro­
ducto del impuesto a que se refiere este 
artículo, dentro de los quince días de re­
caudado. 

Artieul(} 79.-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para €l servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidadcomplet:a.rá la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

A I'tíc 11 lo 89.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización ne la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Vallenar 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne­
necesarios para cubrir estos pagos, sin 
necesidad de decreto del AI~alde en caso 
de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amorti­
zación atenderá el pago de estos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

A¡tíc/llu 99.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta fiscal "F-26 Servicio de 
Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, 
la Municipalidad deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de "In­
gresos Extraordinarios" los recursos que 
produzca la contratación del o los prés­
camos y en la partida de "Egresos Extra­
ordinarios" las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió­
dico de la localidad o de la cabecera del 
departamento si alí no lo hubiere, un esta-
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do del servicio del o los préstamos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
-autorizado ,en el artículo 39 de la presente 
ley". 

En segundo lugar, correspondía ocu­
parse de1 proyecto de ley, remitido por el 
Senado e informado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Constitución, 
Legislación y Justicia, por el cual se tras­
pasa al Fisco la propiedad del edificio del 
Banco dt!l Estado, ubicado en la calle 
Huérfanos N9 1.234 de esta ciudad y que 
ocupaba el ex Instituto de Crédito Indus­
trial para el uso del Tribunal Calificador 
de Elecciones y de la Dirección General 
del Registro Electoral. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Serrano (Diputado infor­
mante de la Comisión de Gobierno Inte­
rior) , Schaulsohn (Diputado informante 
de la Com¡'sión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia), Undllrraga y De la Fuen­
te. 

Por haber llegado la hora de término de 
la Tabla de Fácil Despacho, quedó pen­

, diente la discusión del proyecto. 

ORDEN DEL DIA 

Enpri.mer lugar del Orden del Día, co­
rrespondía tratar el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que aumen­
ta el monto de la cuota mortuoria para los 
aseguraMos del Servicio de Seguro Social. 

El Senado le había introducido las si­
glúentes modificaciones.: 

Artículo único 

En el primer inciso que, en este artículo 
se propone agregar al artículo 40 de la 
ley NI} 10.383, ha reemplazado la frase 
inicial que dice: "Ei familiar de un asegu­
rado fallecido, la Sociedad de Socorros 
Mutuos o la persona que compruebe", por 
esta otra: "El familiar de un ase,gurado 

fallecido o la Sociedad de Socorros Mu­
tuos que compruebe". Ádemás, ha inter­
calado, entre las frases "un sueldo vital" 
y "de la cabecera del Departamento", lo 
siguiente: "del año 1956". Por último, ha 
agregado, en un punto seguido (.), des'­
pués de la palabra "sepultació~", la ora­
ción final que se indica: "Esta suma se 
reaj ustará cada año en la misma propor­
ción en que haya aumentado el salario 
medio de subsidios de ese año respecto 

, al del año anterior, en caso de que el suel­
do vital no haya tenido variación. Podrá, 
asimismo, el Servicio de Seguro Social ha­
cer el pago proporcionando el servicio fu­
nerario correspondiente". 

A continuación, ha agregado el siguien­
te inciso, nuevo: 

"Se faculta al Consejo del Servicio de 
Seguro Social y al Consejo del Servi<!Ío 
Nacional de Salud para formar y capita­
lizar empresas o sociedad des comerciales, 
destinada~ a cumplir los fines señalados 
en este artículo. Para estos efectos, el 
Consejo del Servicio de Seguro Social po­
drá hacer uso de los excedentees a que se 
refiere el artículo 59 de la ley NQ 10.383". 

El inciso segundo que, en este artículo, 
se propone agregar al artículo 40 de la ley 
NQ 10.383, ha sido suprimido. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dieron por aprobadas dichas modifica-
ciones. ~ 

Quedó, en consecuncia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados á su respecto que se pusieron' 
en conocimiento del Senado, se mandó 
comunicar a S. E. el Presidente de la Re­
pública concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: , 
"A1'tículo único.-Reemplázase el inci­

so primero del artículo 40 de la ley NQ 
10.383, por los siguientes: 

El familiar de un asegurado fallecido 

.,1 

'·i 

,.1 
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v la Sociedad de Socorros Mutuos que 
compruebe mediante facturas que se ha 
hecho cnrgo de los funerales del asegura­
do, recibirá como cuota mortuoria una su­
ma equivalente a un sueldo vital del año 
1956 de la cabecera del Departamento en 
que se efectuó la sepultación, Esta suma 
se reaj llstará cada año en la misma pro­
porción en que haya aumentado el salario 
medio de subsidios de ese año respecto al 
(lel año anterior, en caso de que el sueldo 
vital no haya tenido variación, Podrá, 
asimismo, el Servicio de Seguro Social ha­
cer el pago proporcionando el servicio fu­
nerario correspondiente, 

Se faculta al Consejo del Servicio de 
Seguro Social y al Consejo del Servicio 
Nacional de Salud para formar y capita­
lizar empresas o sociedades comerciales 
de"ti:ladas a cumplir los fines señalados 
en, este artículo, Para estos efectos, el 
Consejo del Servicio de Seguro Social po­
drá hacer uso de los excedentes a que se 
refiere el artículo 59 de la ley NQ 10,383," 

En segundo lugar ,\' en virtud de lo es 
tablecido en el artículo 203 del Reglamen­
to, correspondía cliscutir y votar el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional. por el cual se moclifican diversas 
disposicioTles de la ley,N9 6.415, que re­
servó a las naves chilenas el comercio de 
cabotaj e en el país, 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Al'tículo 1". 

Ha suprimido las palabras "pasaje­
ros y", 

Artículo :~", 

A continuación de la palabra "Arma­
da" ha agregado lo siguiente: "o mercan­
tes nacionales y", suprimiendo la coma 
(,) que figura después de "Armada" y la 

frase "particulares o de servicio exterior 
o naves" que la sigue, Además, ha elimi­
nado la fn.se "de pasajeros o de determi­
nada cal'g'a," que :figura a continuación de 
la palabl'a "cabotaje" y la frase final que 
dice: "y s,~iíalar los funcionarios faculta­
dos para otorgar estas autorizaciones," y 
substituido la coma (,) que sigue a la for­
ma vel'bal "elicten" por un punto (.). 

Artículo ~1", 

El inciso primel'o ha sido redactado en 
los siguientes términJs: 

"Artículo ;39- Es chilena la nave ma­
triculada en pU~l'tos chilenos, cuyos pro­
pietarios, capitanes, ofü.:iulidac! y (ripula­
ción, sean chilenos", 

En el im'i:;o segundo, después de la pa­
labl'a "aut,Jl'~zal"', ha i'h'mplazarlo la fra­
se q'_H~ ¡.!' ~Jj:.:;ue l'llll l:d~JC)S lJoxcepcionales", 
pOi" "en [0]':,1a tran,;;itol'ia" y la palabra 
"esp('~ial i:: :,.',,:;" (1\ 11' "pen;:mal", colocando 
en Sillt': J:,~' el Sll~,t;U1ti\() "e::aanjeros", 

E') ci in2iso :cl'Ce¡'o h:, substítnírlo la 
f('nn.', H,dlal "Cllt:_'W:t'l'Ú" r·o}' "consiclera­
,'ú" . 

A eontinu:lción elel inci¡;u C'llaJto, ha 
consnlta(lo, nn,o inciso quinto, el siguien-, 
te, nuevo: 

"No c;;)str:nte lo antel'ior, t'n caso de 
conflicto internacional qm' afecte seria­
mente la normalidad del comercio maríti­
mo de Chile con el exterior, o de inminen­
te peligro de tal conflicto, el Presidente' 
de la República estará facultado para au­
torizar a título transitorio el uso del pa­
bellún nacional <, determinadas naves que 
no C1ll111Jhn con dichos requisitos y que 
se enCclent'\'n contratadas por firmas na­
cionales. Dicha autorización solamente po_e' 
drá tener efecto mientras dure la situa­
ción de elne'rgencia mencionada y las na­
ves así autorizadas no ~wzarán de los be­
neficios qw· ésta II otras leyes concedan 
a las naves chilenas. El Pr~sidente de 'la 
Repúhlica fijará las normas respecto a 
tráfico y tripulación a qUé deberán suje-
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tarse estas naves mientras naveguen ba­
jo batidera nacional". 
/ En el inciso quinto,que ha pasado a ser 
inciso sexto o final, ha agregado la siguien­
te frase, después de "Marina Mercante": 
"oyendo a los representantes de lbs arma­
dores, oficiales y tripulantes", y ha reem­
plazado por una coma (,) el,punto que si­
gue a "Mercante". 

Attículo 4Q• 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 4?-Para los efectos de la pre­

sente ley, las naves nacionales se conside­
rarán naves de serviCio público ocle ser­
vicio particular, según la clase de servi-. 
cios a que estén destinadas. 

Naves de servióopúblico son aquellas 
que están destinadas al transporte de car­
ga de cualquier embarcador que se intere­
se por ocupar sus bodegas. 

Naves de servicio particular son aque­
llas que están destinadas al transporte ex­
clusivo de materias primas y materiales 
de propiedad de sus armadores o de una 
determinada empresa, transporte que se 
regirá por contratos q~e deberán ser apro­
bados por el Ministerio de Economía. 

Sin embargo, las naves de servicio par­
ticular, previa autorización del Ministerio 
de Economía, podrán efectuar en casos es­
peciales el transporte de. determinadas 
clases de carga ajenas a la empresa, en 
l:ls condiciones establecidas en la presente 
ley y s.u reglamento, para los servicios pú­
blic06 de cabotaje". 

Artículo 5? 

Ha reemplazado la frase "los armado­
res que hagan el", por esta otra: '~las na­
ves de": 

Artículo 6? 

Ha sustituído la forma verbal "pueda" 
por "ouedan", que figura al final de este 
artículo. 

. Artículo 7'1; 

En la letra a), ha reemplazado la pala­
bra "tanques" por "cisternas". 

En la letra d), ha substituído la frase 
"la adquisición de las naves más las reva­
lorizaciones correspondientes" por la pa­
labra "reposición". 

En el inciso final, se ha suprimi~o la 
frase "del valor de adquisición," y coloca­
do una coma (,) después del guarismo 
"10,/b". 

. Artículo 8". 
\ 

En el inciso primero, ha eliminado la 
frase final que dice: "o en las transforma­
ción de naves y mejoras de las mismas!', 
colocando un punto (.) después de "marí­
timos". 

En el inciso segundo, ha intercalado .la 
conjunción "o"· entre las palabras "divi­
dendos" y "empleagas". 

Como inciso tercero, ha consultado el 
siguiente, nuevo: 

"N o. obstante lo dispuestó en el inciso 
anterior, si por liquidación de la empresa 
u otra causa ele fuerza mayor, debid.amen­
te calificada por el Ministerio de Econo­
mía, fuera imprescindible dar otro desti­
no a dicho fondo, se pagarán los impues­
tos que correspondan en el momento de 
hacerlo". 

En el inciso tercero, que ha pasado a 
ser inciso cuarto, se ha suprimido la fra­
se "de renovación y ampliación de la flo­
ta," y se ha agregado, después de lá pa­
labra "impuesto", substituyendo el pun­
to (.) por una coma (,), la siguiente fra­
se final: "debiendo capitalizarse definiti­
vamente cuando se adquieran las nuevas 
unidades o elementos". 

El inciso cuarto ha sido rechazado. 

En el inciso primero, ha· agregado, des­
pués de la palabra "reposición", substitu­
yendo el punto (.) por una coma (,), la 

. <:1 

.~; 
'; 

ij 
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siguiente frase final: "en conformidad a 
las disposiciones de la ley NQ 11.575, sin 
que les sea aplicable el impuesto estable­
cido en el artículo 27 de la citada ley". 

Artículo 1 O. 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
fonna verbal "requiere" por "requerirá". 

En el inciso segundo, ha intercalado la 
expresión "y permanente" entre "regu­
lar" y "de las". 

Artículo 11. 

Ha substituído las palabras "un mes" 
por "tres meses". 

Artículo 12. 

l1'n el in<.:Íso pl'imen), ha reemplazado la 
frase "hecho voluntario o cnlpa" por la 
palabra "l'esponsabilidad" y ha agregado, 
después de "servicio", substituyendo el 
punto (.) 1)01' una coma (,), la siguiente 
fl':~.se final: "por cuenta del armador". 

Artículo 13, 

Ha intercalado, entre "armadores" y 
"que hagan", lo siguiente: "nacionales", 
y el artículo "los" entre "en" y "caso", co­
locando en plnral la palabra "caso". Ha 
suprimido la frase. "de que el pasajero o 
el embarcador sean deudores morosos y 
en los demás casos" y ha agregado, des­
pués de "reglamentos", substituyendo el 
punto (,) por una coma (,), la siguiente 
frase final: "o cuando el pasajero o el em­
barcador sean deudores morosos de la fir­
ma respectiva". 

Artículo 14. 

En el inciso primero, ha intercalado el 
artículo "las" entre la preposición "a" y 
la palabra "valijas", 

En el inciso segundo, ha reemplazado 
la frase "el transporte oe estos productos, 

se podrá hacer con la intervención direc­
ta de la autoridad marítima en el puerto 
de embarque y," por esta otra: "su Ü'ans­
porte se hará". 

Artículo 1[1'. 

Ha eliminado el inciso pl'imel'o, 
En el inciso segunoo, que ha pasado a 

ser inciso I)l'imero, ha antepuesto al ad­
verbio "Cuando", la expresión "Artículo 
lij,-". 

En el inciso cuarto, que ha pasado a ser 
inciso tel'ccTo,' ha intercalaoo la preposi­
ción "por" entre las palabras "armador" 
y "los", 

Artículo 17. 

Ha iE terca lado el artículo "las" entre 
las palabras "últi~as" :<-. "mercaderías". 

Artícnlo 1 R. 

• 
En pI inclso primero, h::>. suprimioo la 

frase "POi' el Sub-Secretario de Transpor­
te, que la pl'esic1irrb;". Ha agregado, des­
pués de "Lacustre", eliminando la coma 
(,) y substituyendo la frase "que presidi­
rá en ausencia oel Sub-Secretario ;", lo si­
guiente: ":1el 1\1 ini."terio de Economía, 
quien la presidirá". Ha reemplazado la pa­
labra "tres". que figura dos veces antes de 
la repetirla expl'CSlOn "representantes", 
po!' "oos", Ha agregado, después de la fra­
se "Confederación de la Prooucción y del 
Comercio", substituyendo el punto (.) por 
una coma (,), lo siguiente: "oyendo a un 
representante de los oficiales y a uno de 
los tripulantes". 

En el inciso segundo, ha colocado como 
frase final, después oe la palabra "miem­
bros" ~. reemplazando el punto (.) por una 
coma (,), la frase "citada por su presi­
dente.", la C'ual se suprime de la primera 
parte. 

, 
En el inciso tercero, ha substituído la 

palabra "cinco" por "cuatro" y ha agre-· 
gaoo, después OEt "miembros", reempla-
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zando el punto (.) por una coma (,), lo 
siguiente: "a lo menos". 

El inciso cuarto ha sido rechazado. 
Como inciso cuarto, ha consultado el 

siguiente, nuevo: 
"Los acuerdos se adoptarán por mayoría 

de votos. En caso de empate, decidirá el 
Presidente" . 

En el inciso quinto, ha agregado, des­
pués de "Comercio local", reemplazando 
el punto (.) por una coma (,), lo siguien­
te: "y oirá a d.os representantes regiona­
les de los oficiales y tripulaciones". 

En el inciso sexto, se ha substituí do la 
expresión "19 de abril" por la frase "últi­
mo día de febrero". 

En el inciso ~éptimo o final, ha reem­
plazado las palabras "se pronun<;iará" por 
"deberá pronunciarse"~ Ha suprimido la 
frase "en todo caso;', conjuntamente con 
las comas· (,,) que la encierran y ha colo­
cado un punto (.) después de, la palabra 
"Oficial", eliminando, en consecuencia, la 
frase que la sigue y que dice: "a petición 
de cualquiera de los componentes de la 
Comisión de Tarifas y Transportes Marí­
timos". Ha agregado, como frase final, 
después de la expresión "Di~rio Oficial", 
la siguiente: "En todo caso, regirá auto­
máticamente a partir desde esa fecha". 

Artículo 19. 

Ha intercalado, entre las palabras "ca­
botaje," y "lanchaje", suprimiendo la co­
ma· (,), lo siguiente: "y de". Asimismo, 
ha agregado, entre "modificadas" y 
"cuando", encerrada en comas (,,), esta 
frase: "de acuerdo con el procedimiento 
estableeido 'en los artículos anteriores,". 
La palabra "así", que figura en la frase 
final, entre "tarifas" y "modificaciones", 
ha sido suprimída. 

Artículo 20. 

Ha sido substituido' por el siguiente: 
"Artículo 20.-EI cobro de tarifas dis­

tintas a las aprobadas será sancionado con 

una multa, de cargo del arniador, igual a 
diez veces la diferencia que resulte entre 
la tarifa oficial y la cóbrada". 

Artículo 21. 

Ha sido reemplazado por el que a con­
tinuación se indica: 
, "Articulo 21.-Los armadores de cabo­
taje de servicio público transportarán gra­
tuitamente en sus naves las valijas de co­
rrespondencia que el Servicio de Correos y 
Telégrafos les entregue para su conduc­
ClOn, con ex~epción de las encomiendas 

• postales, cuyo transporte se sujetará a las 
normas que establezca el reglamento res­
pectivo". 

Artículo 22. 

Ha sido desechado. 

Artículo 23. 

Ha pasado a ser artículo 22. 
En el inciso primero, ha eliminado la 

palabra "regulares"" que figura entre 
"chilenas" y "de navegación". Ha agrega­
do, después de las palabras "carga líqui­
da", precedida por una coma (,), la si­
guienté frase: "carga de frigorífico". La 
oración' final, que comienza con la frase 
"El Mipisterio de Economía," y termina 
con la palabra "medida", ha sido elimina­
da. 

Como inciso segundo, ha consultado el 
siguiente, nuevo: 

"Deberán considerarse, separadamente, 
en cada caso, los rubros tanto de impor­
tación como de exportación, para l<?s efec­
tos de la aplicación del 50% a que se re­
fiere el inciso anterior". ' 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser inciso tercero, se ha reemplazado "el 
Ministerio de Economía o" por el artículo 
"la"; la palabra "correspondiente" por 
"competente" y la frase "de la presente 
disposición"" por "del inciso primero". Ha 
suprimido, además, la frase "importador, 
exportador o embarcador". 

4 

·'1 .. 
1 
,] 
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Artículo 24. Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 23. 
En el inciso primero, ha sustituído las 

palabras "c1erlicarse a" por "para aten­
der", "es" por "será" y la "resolución" por 
"esa autorización". 

En el inciso segundo, ha reemplazado 
las palabras "de cabotaje," por "naciona­
les,", y "realizar" por "atender" y "fae­
nas", que figura al final del inciso, por 
"funciones" . 

El inciso tercero ha sido rechazado. 
El inciso cuarto, que ha pasado a ser in­

ciso tercero, ha sido redactado como si-. 
gue: 

"Podrán ser agentes de naves extran­
jeras, los agentes de naves nacionales ;-," 
aquellas personas naturales o jurídicas¡ 
autorizadas para desempeíiarse como ta­
les, quienes sólo actuarán con las nan'g Y 
compañías que representen". 

En el inciso quinto o final, que ha pa­
sado a ser inciso cuarto, ha reemplazado 

b 'b t . " "nave" "(le las pala ras . ca o aje por ,-
dicarse a" por "atender" y "propias na­
ves" por "propios barcos". 

Artículo 25. 

Ha pasado a ser artículo 24. 
El inciso segundo ha sido redactado co­

mo sigue: 
"El Presidente de la República podrá 

llamar al servicio del Estado a cualquiera 
nave chilena con su oficialidad y tripula­
ción, en casos de guerra exterior o con­
moción interna, quedando sometidas a las 
disposiciones legales y reglamentarias de 
la Armada Nacional". 

Los incisos tercero y cuarto han Sl((O 

reemplazados "por el siguiente: 
"Desde el momento de la requisición de 

las naves, serán de cargo del Estado el 
cumplimiento de las leyes sociales, los s('­
guros y gastos de mantenimiento en ser­
vicio y de explotación. El Estado deberá 
pagar, además. las indemnizaciones que 
procedan por dicha requisición". 

Ha pa..<;aclo a ser a11ículo 25. 
En el inciso primero, ha substituí do la 

frase "los sl'rvicios de cabotaje", por "la 
Marina Mercante Nacional". Ha suprimi­
do el artículo "la" y la palabra "Nacio.:. 
nal" que figuran en la frase "de la Mari­
na ~lfercante Nacional". 

El inciso segundo ha sido rechazado. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 26. 
El inciso primero ha sido redactado co­

mo sigue: 
"Artículo 26.-Para cumplir las fun­

ciones que le encomienda la presente ley, 
le .. Comisión de Tarifas y Transportes Ma­
rítimos podrá requerir de las oficinas fis­
cales, empresas navieras y de lanchas y 
muelles, la exhibición de los documentos 
relativos a la materia que se desee inves­
tigar". 

Como inciso segundo, se ha consultado 
el siguiente, nuevo: 

"También vigilará el cumplimiento, por 
parte de los armadores y empresarios de 
lanchas y muelles, de las obligaciones que 
hubieren contraído al fijarse las tarifas". 

El inciso segundo, que ha pasado a ser 
inciso tercero, ha sido redactado como si­
gue: 

"Queda prohibido a la Comisión y a sus 
miembros, divulgar cualquier anteceden­
te que se les hubiere' proporcionado, de 
acuerdo con 10 dispuesto en el inciso pri­
mero de este artículo". 

En el inciso tercero, que ha pasado a 
ser inciso cuarto o final, se ha substituído 
la frase inicial que dice: "En caso de in­
fringir" por esta otra: "La persona que 
infrinja" . 

Artículo 28 

Ha pasado a ser artículo 27. 
En el inciso primero, ha reemplazado 
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las palabras "especial diversa" por "ya 
e&tablecida" . 

El inciso 'segundo ha sido redactado en 
los siguientes términos: 

"En caso de reincidencÍa dentro del tér­
mino de un año, podrá duplicarse dicha 

. multa". 

Artículo 29 
\ 

Ha pasado a ser artículo 28. 
En el inciso primero, ha suprimido la 

palabra "Nacional" que figura a continua­
ción de "Mercante". Las referencias a los 
artículos "27" y "24" han sido substituí­
das por "26" y "23", respectivamente. 

El inciso segundo ha sido rechazado. 
Como inciso segundo se ha consultado 

el inciso quinto, sin enmiendas. 
Como inciso tercero, ha apr0bado el si-

guiente: . 
"Contra la resolución ádministrativa 

que deniega el reclamo, podrá irse de ape­
lación ante la respectiva Corte de Ape­
laciones, dentro del plazo de ,cinco días. 
No procederá, e,n este caso, el recurso de 
casación" . 

El inciso tercero ha pasado a ser inciso, 
sexto, sin modificaciones. 

El inciso cuarto no ha sufrido enmien­
das .. 

El inciso quinto, como se dijo, ha pasa-
do a ser inciso segundo. , 

El inciso sexto o último, ha pasado a ser 
inciso quinto, sin enmiendas. 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 29. 
En el inciso primero, ha reemplazado' 

las palabras "Lloyd's Register" por "Re­
gistro del Lloyd de Londr.es" y ha supri­
mido la expresión "su equivalente". 

En el inciso segundo, ha eliminado las 
palabras "ser nuevas o". 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 30. 

El inciso tercero ha sido redactado co­
mo sigue: 

"Las naveR chilenas a cargo de capita­
nes con más de cinco años de mando, no 
estarán obligadas a emplear prácticos en 
puertos artificiales, salvo que, por circuns­
tancias calificadas, así lo disponga la Di­
rección del Litoral yde Marina Mercan­
te". 

En el inciso cuarto,·la frase inicial "Las 
naves nacionales en los puertos de la Re­
pública formalizarán en papel simple las 
tramitaciones" ha sido sustituída por es- . 
ta otra.: "Cuando se trate de naves naCio­
nales en puertos del país, se formalizarán 
en. papel simple los trámites. Ha agrega­
do, a continuación de la palabra "sitios"; 
lo siguiente: "aduanero-portuarios", co­
rriendo el punto y coma (;). y ha reempla­
zado las palabras "arreglo de cronóme­
tros" p'or "inspecciones técnicas reglamen­
tarias". 

En el inciso quinto, en su frase inicial, 
se ha antepuesto a "Las na'ves naciona­
les"', poniendo en minúscula lá letra "1" 

, del artículo "Las", lo siguiente: "El trá­
mite de los despachos de". 

Ha substituído la frase "tramitarán sus 
despachos en el primer" por esta otra: 
"se hará en el" y las palabras "los que", 
que preceden a "servirán", por "y ellas". 
Ha intercaladó, entre las palabtas "con­
tinuar" y "viaje", el posesivo "su". Ade­
más, después de "viaje", en punto .segui­
do (.), ha consultado la siguiente frase fi­
nal: "En el caso de naves extranjeras la 
tramitación se hárá en el primer puerto 
nacional en que recalen". 

Artículo 32 

Ha pasado a ser artículo 31. 
En el inciso primero, se ha suprimido 

la frase "entre los puertos de la costa de 
Chile"; han sido sustituídas las palabras 
"al exterior", por "a los paíSes limítr9fes", 
y ha suprimido las palabras "simple" y 
"nacional", que figuran antes y después 
de "cabotaje". Por último, ha agregado, 

",,\ 

'1':" 
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entre la expresión "pilotaje y" y la pala­
bra "disposiciones", lo siguiente: "de ]as". 

En el inciso final, ha reemplazado las 
palabras "quedan exentos" por "queda­
rán exentas". 

Artículo 33 

Ha sido rechazado. 

Artículos 34 Y 35 

Han pasado a ser artículos 32 y 33, res­
pectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 36 

Ha pasado a ser artículo 34. 
En el inciso primero, ha suprimido la 

frase que dice: "de cabotaje o de servi­
cio exterior acogidas o que se acojan a los 
beneficios de la presente ley". Además, ha 
reemplazado la forma verbal "venderse" 
por "enajenarse" y ha suprimido la pala­
bra "podrán" y el artículo "la", que figu­
ra antes de "autorización". 

El inciso segundo ha s.ido redactado tO­

mo sigue: 
"Las infracciones a esta disposición se­

rán penadas con una multa equivalente al 
valor de estimación de las naves que ha­
ga la Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante, sin perjuicio de la nulidad del 
contrato y de la responsabilidad criminal 
que corresponda al administrador y di­
rectores de la empresa responsable, quie­
nes serán castigados por la justicia órdi­
naria, de acuerdo con los artículos 467 y 
sigu~entes del Código Penal". 

Artículo 37 

Ha pasado a ser artículo 35. 
En la letra a), ha intercalado, entre las 

palabras "navieras" y "de lanchaje", la 
conjunción "y" y ha reemplazado la pa­
labra "navales" por "nacionales". 

En la letra b), ha sustituído la palabra 
"le", que precede a la forma verbal "des-
tine", por "les". . 

Artículo 38 

Ha pasado a ser artículo 36. 
En el inciso primero, ha agregado, des­

pués de la palabra "fecha", corriendo la 
coma (,), lo siguiente: "de publicación de 
la presente ley". Ha reemplazado las pa­
labras "muelles" por "muellaje" y "dos 
tercios" por "el 50 ~/á". 

En el inciso segundo, ha substituído las 
palabras "excepciones" por "exenciones", 
"invertir" por "destinar" y "en" por la 
preposición "a". Además, ha agregado, 
después de "artículo 89" y eliminando el 
punto (.), lo siguiente: "de la presente 
ley". 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Artículo 40 

Ha pasado a ser artículo 37. 
Ha agregado, a eontinuación de la pa­

labra "fecha", corriendo la coma (,), lo si­
guiente: "de publicación de la presente 
ley". Ha substituí do las referencias a los 
artículos "37" y "38" por "35" y "36", res­
pectivamente. Ha suprimido, además, la 
frase "de la presente lGY". Asimismo, la 
frase final que diee: "a los diques secos 
y flotantes y a los astilleros nacionales que 
se dediquen a la construcción y reparación 
de naves mercantes", ha sido reemplazada 
por esta otra: "a las empresas de cons­
trucción, carena y reparación de naves y 
a los astilleros y maestranzas nacionales, 
que se dediquen pi'eferentemente a la mis­
ma actividad, asimilándose, para tales 
efectos, los diques seeos y flotantes a las 
naves" . 

Artículo 41 

Ha pasarlo a ser artículo 38. 
Ha substituído la frase inicial: "En 

ningún caso, las naves nacionales" por es­
ta otra: "Las empresas navieras naciona­
les rle servicio exterior no". Ha reempla-
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zado las palabras .... los establécidos" por 
"las establecidas". 

A continuación, como inciso segundo, ha 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Su infracción será sancionada con la 
multa que establece el artículo 20 de la 
presente ley". 

Artículo 42 

Ha pasado a ser artículo 39. 
Como inciso segundo, ha consultado el 

siguiente, nuevo: 
"Los convenios así autorizados no po­

.drán significar una reserva para la Ma­
r.ina Mercante Nacional que exceda el 
50 % a que se refiere el artículo 22 de la 
presente ley". 

Artículo 43 

Ha sido rechazado. 
A continuación, y con el número 40, ha 

consultado el siguiente artículo, nuevo: 
"Artículo 40.- Los combustibles líqui­

dos que se empleen a bordo de las naves 
nacionales de cabotaje quedarán liberados 
de todo pago de derechos de internación, 
almacenaje, estadística y en general de 
todo. impuesto, incluso el establecido en la 
ley NQ 5.786, de 3 de enero de 1936". 

Artículo 44 

Ha pasado a ,ser artículo 41. 
En el inciso primero, ha su}jsti1mídola 

cifra "1956" por "1957" y las referencias 
a los artículos "37" y "38" por "35" y 
"36", respectivamente. Ha eliminado, ade­
más, las referencias que se hacen a los. 
artículos "79", "89" Y "99". 

, El inciso segundo ha pasado a ser ar­
tículo 42; con la siguiente redacción: 

'~Artículo 42.-Derógase la ley NQ 6.415, 
de 15 de septiembre de 1939, y toda otra 
disposición legal contraria a la presente 
ley". 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

El inciso primero ha s.ido sustituído por 
los siguientes: 

"Artículo 19.- Mientras las empresas 
navieras chilenas no se encuentren en con­
diciones de atender el porcentaje que les 
reserva el artículo 22 de la presente ley en 
lo qué respecta a minerales a granel, com­
bustibles líquidos, cobre de la gran mi­
nería, fruta en espacios refrigerados y 
otros artículos susceptibles de pronto de­
terioro o corrupción, el Ministerio de Eco­
nomía podrá autorizar el transporte de es­
ta carga en naves extranjeras, en la medi­
da y durante el tiempo que lo requiera es­
ta insuficiencia de la marina mercante 
nacional. 

Para los efectos del inciso anterior, la 
Asociación Nacional de ArmadoreS pro­
porcionará oportunamente ál Ministerio 
de Economía el detalle de los tónelajes de 
los productos indicados que las líneas chi­
lenas puedan tran!'\portar en los diferGn­
tes tráficos". 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser tercero, ha agregado como frase ini­
cial la siguiente: "Mientras se mantengan 
esas condiciones o así lo disponga el Pre­
sidente de la República por decreto fun­
dado en razones de interés nacional, ... " ; 
y ha sustituído la referencia que se hace 
al artículo "23" por la de "22". . 

Artículo 29 ' 

Ha reemplazado, en el inciso primero, la 
referencia que se hace al artículo "23" 
por la Ge "22"; y ha agregado, en punto 
seguido (.), la siguiente oración: "Para 
otorgar este beneficio será indispensable 
que los barcos en cuestión no sean propie­
dad en todo o en parte, y no estén en po­
sesión por concepto alguno, de personas 
naturales o jurídicas chilenas". 

El inciso segundo ha sido redactado en 
los siguientes términos: , 
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"En la limitación del 50% del tonelaje 
propio, no se incluirán los barcos que las 
empresas necesitaren arrendar para reem­
plazar, por un plazo máximo de tres años, 
barcos,propios que naufraguen o queden 
fuera de servicio debido a siniestros". 

Artículo 39 

Ha sustituí do, en su único inciso, el sus­
tantivo "tanques" por "cisternas"; y ha 
reemplazado en su parte final las palabras 
"dicha clase de barcos" por lo siguiente: 
" ... dichos barcos, o de él o de los que 
lo reemplacen, dentro de un plazo de diez 
años, con un tonelaje neto que no exceda 
de una y media vez al que poseyeren a la 
fecha de la publicación de la presente ley". 

Artículos 49 y 59 

Han sido rechazados. 

A continuación, como arhcuio transito­
rio, nuevo, ha consultado el siguiente, con 
el Nq 49 : 

"Artículo 4°.-El artículo 21 de la pre­
sente ley regirá a contar desde el 19 de 
enero de 1957 y mientras tanto, continua­
rá vigente, sólo en lo que atañe al trans­
porte de valijas de correspondencia, el ar­
tículo 19 de la ley N9 6.415. 

Dentro del plazo indicado, el Presiden­
te de la República, oyendo a la Comisión 
de Tarifas y Transportes Marítimos y a 
la Dirección General de Correos y Telé­
grafos, dictará el decreto supremo respec­
tivo a que se refiere el artículo 21 de la 
presente ley y que fije el precio o la sub­
vención anual que compense a los armado­
res nacionales por el servicio de transpor­
te de encomiendas postales". 

Artículo 6q 

. Pasa a ser artículo 59, redactado en los 
términos que se indican en seguida: 

"Artículo aQ.-La reglamentación de la 
presente ley se dictará dentro del plazo de 

90 días contado desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 1 q, usaron de la palabra los se­
ñores Von Mühlenbrock, Corbalán y Co­
rrea Letelier. 

Cerrado el deuate y puesta en votación, 
por 3L1 ':otos contra 14 se dio por aproba­
da. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dieron 'por aprobadas las modificacio­
n.es D] artículo 29• 

Puestas en discusión las modificacion~s 
al artículo 39, usaron de la palabra los 
señores Benavides, Von Mühlenbrock, Ro­
sel~Je y Corbalán. 

El primero de ellos solicitó se votara 
separadamente la palabra "personal". 

Cerrado el debate y puestas en vota­
.ción, con exclusión de dicha palabra, se 
dieron por aprobadas por asentimiento 
unánime. 

Puesta en votación la modificación que 
tenía por objeto reemplazar la palabra 
"especialistas" por' "personal", por 28 vo­
tos contra 19 se dio por aprobada. 

En forma sucesiva, puestas en discu­
sión las modificaciones a los artículos 49, 

59 Y 69, URÓ de la palabra en cada una de 
ellas el señor Von Mühlenbrock, las que 
puestas posteriormente en votación se 
dieron por aprobadas por asentmiento 
unánime. 

Sin debate y por 24 votos contra 7,-se 
dieron por aprobadas las modificaciones 
al artículo 79. 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 89, usó de la palabra el señor 
Von Mühlenbrock. 

Cerrado el debate y puestas en vota­
ción, se aprobaron por asentimiento táci­
to. 

Puestas en discusión las modificacio­
nes al artículo 99, usaron de la palabra 
los señores Silva, Von Mühlenbrock y 
Miranda Ramírez. 

Cerrado el debate y puestas en vota-
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ción, se dieron por aprobadas por 28 vo- Puestas en discusión las modificaciones 
tos ontra 10. al artículo 38, usó de la palabra el señor 

Sucesivamente, sin debate y por asenti- Corbalán. 
miento unánime, se dieron por aprobadas Cerrado el debate y puestas en vota­
las modificaciones a los artículos 10, 11, ción, se dieron por aprobadas por 31 vo-
12, 13 Y 14. ' tos contra 6.' 

Puestas en discusión las modificaciones Sin debate y por 30 votO.s contra 6 y 32 
al artículo 15, usaron de la palabra los cO.ntra 6, respectivamente, se dieron por 

, señores Silva --quien solicitó votación aprO.badas las modificaciones a los artícu­
por incisos--, CO.rbalán y Von Mühlen- IO.s 39 y 40. 
brock. A' indicación del señO.r Silva y por asen-

Cerrado el debate y puestas sucesiva- timiento unamme, se acordó dar por 
mente en vO.tación las modificaciones a aprobadas las modificaciones a los artícu­
los incisos primero, segundo y. cuarto, se lO.s 41, 42, 43 44, la que tenía por objeto 
dieron por aprobadas por 26 votos contra consultar un artículo nuevo a continua-
8 las modificaciones a los dos -primeros ción del artículo 43, y las introducidas a 
incisos y por asentimiento unánime, las'. los artículos 1Q, 2Q, 3Q, 4Q, 5Q Y 6Q transi­
introduCidas al inciso cuarto. toriO.s, como, asimismo, la que consultaba 

En forma sucesiva, sin debate y por un artículo transitorio nuevo con el NQ 
asentimiento unánime, se dieron por 4, con lO.s votos en cO.ntra de 7 señores Di­
aprobadas las modificaciones a los ~rtícu- putadO.s. 
100s 17, 18, 19, 20 Y 21. . . Quedó, en consecuencia, terminada la 

Puesta en discusión la modificación al discusión del proyecto en el Congreso Na­
artículo 22; usaron de la palabra los se- cion~l y, en conformidad a los acuerdos 
ñO.res Corbalán y Von Mühlenbrock. agoptados a su' respecto que se pusieron 

Cerrado el debate y puesta en votación, en cO.nocimiento del Senado, se mandó 
. se dieron por aprobadas por asentimiento comunicar a S. E. el Rresidente de la Re-

t , 

tácito. pública concebido en los siguientes tér-
Puestas en discusión las mO.dificaciones. minos: 

al artícuM> 23, usaron de ia palabra los 
señores Von Mühlenbrock y Corbalán. 

Cerrado el debate y puestas en votación, 
por asentimiento unánime se dieron por 
aprobadas. 

, En forma sucesiva, sin debate Y. por 
asentimiento tácito, se dieron por apro­
badas las modificaciones a los artículos 
24,25,2&,27,28,,29,30,31 Y 32. ' 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 33, usaron de la palabra los se­
ñores Silva y Von Mühlenbrock. 

Cerrado. el debate y puesta en votación, 
por 32 votO.s contra 8 se dio por aproba­
da. 

Sucesivamente, sin debate y por asen­
timiento unánime, se dieron por aproba­
das las modificaciones a los artículos 36 
y 37. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-El cabotaje queda reser­
vado a las naves chilenas bajo las condi­
ciones establecidas en la presente ley. Se 
entiende por cabotaje el transporte marí­
timo., fluvial y lucustre de pasajeros y 
carga entre los diversos puertos del lito­
ral y en los ríos y lagos de la República. 

Artícvl0 2Q.~El Presidente de la Repú­
blica, en cásos de deficiencia de lasem­
presas chilenas de cabotaje para atender 
las necesidades del país, podrá disponer 
que naves de la Armada, particulares o de 
servicio. exterior o naves extranjeras, ha­
gan el cabotaje de pasajeros o de determi­
nada. carga, en las condiciones estableci­
das en la presente ley y sus reglamentos, 

, -~ 

i\ 
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o en las ,especiales que en cada' caso se 
dicten, y señalar los funcionarios facul­
tados para otorgar estas autorizaciones. 

Artícul:o 39.-Es chilena la nave matri­
culada en puertos chilenos, CU~TOS propie­
tarios, capitanes, oficialidad y tripula­
ción, sean chilenos. 

~; 8 obstante lo dispuesto en el inciso an­
terior, la Dirección del Litoral y de Mari­
na Mercante podrá autorizaren forma 
transitoria la contratación de personal ex­
tranj ero cuando ello sea indispensable. 

Si el propietario de una nave fuere una 
socied8.d o comunidad, se considerará chi­
lena, siempre que pertenezca a personas 
naturales o jurídicas chilenas las tres 
cuartas partes del capital social o de los 
derechos de la comunidad. Para los efec­
tos de esta ley, se entenderá por persona 
jurídica chilena aquella cuyo capital a su 
vez, pertenezca al menos en un 750/0 a 
personas naturales o jurídicas chilenas. 

No se podrá autorizar el uso de la ban­
dera nacional a las naves mercantes que 
no cumplan con los requisitos establecidos 
en el presente artículo. 

N o ob:;;tante lo anterior, en caso de con­
flicto internacional que afecte seriamente 
la normalidad del comercio marítimo de 
Chile en el 'exterior, o de inminente peli­
gro de tal conflicto, el Presidente de la 
República estará facultado para autorizar 
a título transitorio el uso del pabellón na­
cional a determinadas naves que no cum­
plan con dichos requisitos y que se en 
cuentren contratadas por firmas naciona­
les. Dicha autorización solamente podrá 
tener efecto mientras dure la situación de 
emergencia mencionada y las naves así 
autorizadas no gozarán de los beneficios 
que ésta u otras leyes concedan a las na­
ve,..:; chilenas. El Presidente de la Repúbli­
ca fijará las normas respecto a tráfico 
y tripulación a que deberán sujetarse es­
tas naves mientras naveguen bajo bande­
ra nacional. 

La dotación de cada nave será determi­
nada por la Dirección del Litoral y de la 

Marina Mercante, oyendo a los represen­
tantes de los armadores, oficiales, tripu­
lantes. 

Artícu,lo 49.-Para los efectos de la 
presente ley, las naves nacionales se con­
siderarán naves de servicio público o de 
servicio particular según la clase de ser­
vicios a que estén destinadas. 

N a ves ele servicio público son aquellas 
que están destinadas al transporte de car­
ga de cualquier embarcador que se inte­
rese por ocupar sus bodegas. 

N aves ele servicio particular son aque­
llas que están destinadas al transporte ex­
clmüvo· de materias primas y materiales 
de propiedad de sus armadores o de una 
determinada empresa, transporte que se 
regirá por contratos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Econo­
mía. 

Sin embargo, las naves de servicio par­
ticular, previa acüorización del Ministerio 
de Economía, podrán efectuar en casos 
especiales el transporte de determinadas 
clases de carga 2.jenas a la empresa, en 
las condiciones estalecídas en la presente 
ley y su reglamento, para los servicios pú­
blicos de cabotaje. 

Artículo 5Q.-Las disposiciones de los 
Títulos lII, IV y V, se aplicarán exclusi­
vamente a las naves que hagan el servicio 
público. 

TITULO II 

DE LA CONTABILIDAD DE LAS EM­
PRESAS DE SERVICIO PUBLICO 

A1·tículo 6Q.-Tanto los armadores que 
hagan servicio público como las empresas 
de lanchas y muelles están obligados a lle­
var, para el negocio naviero o portuario, 
una contabilidad auxiliar separada de to­
do otro negocio a que puedan dedicar­
se. 

Artículo 79.-Para todos los efectos le­
gales, salvo los del inciso final de este ar­
tículo, laR empresas navieras y las de lan-
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chaje y muellaje nacionales, harán anual- destino a dicho fondo, se pagarán los im­mente las amortizaciones sobre el valor puestos que correspondan en el momento de adquisición del material a flote y mue- de hacerlo. 
I1es, más las revalorizaciones correspon- Las sumas que se destinen anualmente dientes en cada caso, en la siguiente for- .a este f0ndo estarán liberadas de todo im­
ma: puesto, debiendo capitalizarse definitiva-a) pn mínimun de 50/0 y hasta un má- mente cuando se adquieran las nuevas ximo de 2070 del valor de las naves yde , unidades o elementos .. 
los barcos cisternas para transporte de El,tondo especial a que se ref~ere este 
combustibles líquidos; artículo tampoco será considerado como b) Un mínimun de 10% y hasta un má- gasto que rebaje la utilidad líquida para ximo de 20 % del valor de los remolcado- l()s efectos de las participaciones y grati­res, embarcaciones y demás materiales a ficaciones de los empleados y obreros. flote; . Artíqulo 9Q.-Las empresas navieras y 'c) Un mínimun de 5%, y hasta un má- de lanchaje, y muellaje nacionales podrán ximo ~e 200/0 del valor de los muelles de revalorizar anualmente las naves y 'de­acero y otras estructuras metálicas y del más mteriala flote hasta un valor equi­valor de los muen~s de madera, y vlente a sus respectivos costos dé reposi-d) Las' amortizaciones acumuladas no ción en conformidad a las disposiciones podrán exceder en ningún caso del valor de 1a ley NI? 11.575, sin que les sea aplica-. de la reposición. ble el impuesto establecido en el artículo Estas amortizaciones, en cuanto exce- 27 de la citada ley. 

dan del 10%, no se considerarán como La revalorizacióndeperá ser aceptada gastos que rebajen la utilidad líquida pa- previamente por la Dirección, General de ra los efectos de las participaciones y Impuestos Internos, no constituirá renta gratificaciones de los empleados y obre- imponible para los efectos de los impues­ros.tos de categoría y de los impuestos global Artículo 81?-Las empresas navieras y complementario y adicional aJa renta, y de lanchaje y muellaje nacionales debe- será, además considerada en el ea,pital rán destinar ánualmente una cantidad propio del' contribuyente para todos los que no sea inferior al 20 % de su renta efectos legales. 
líquida a la formación de un fondo espe- La revalorización se hará a 'la fecha del cial que sólo podrá emplearse en la adqui- respectivo balance, y se considerará al lle­sición de nuevas únidades, remolcadores, Val' a cabo los castigos que la ley indica. lanchas y demás elementos marítimos. 

Las sumas acumuladas en dicho fondQ., 
no podrán ser distribuídas como dividen­
dos o empleadas en un objeto distinto al 
señalado. Sin embargo, el referido fondo 
podrá ser usado como garantía de em­
préstitos destinados a los ,mismos fines, 
o bien, podrán las diversas compamas 
reunirlos en una cUenta común. 

No obstante lo dispuesto en el inci~o 
anterior, si por liquidación de la empre­
sa u otra causa de fuerza mayor, débida­
mente calificada por el Ministerio de 
Economía, fuera imprescindible dar otro 

TITULO III 

DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DEL SERVICIO 

Artículo IO.-Para establecer o alterar 
servicios ,de cabotaje, se requerirá auto­

'rización d~l Presidente de la República.. 
ÜI. respectiva resolución suprema sólo de­
terminará las condiciones generales que 
deberá llenar el servicio. 

Cuando sea necesario conceder o alte­
rar rutas o tráficos en explotación se de-

"~ 
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berá considerar que el conjunto de las lí­

neas de navegación y su coordinación con 

otros medios de transporte aseguren la 

atención regular y permanente de las di­

versas regiones del país y tener en consi­

deración la situación comercial del arma­

dor. 
Artículo ll.-Salvo autorización espe­

cial del Presidente de la República, los 

armadores no podrán suspender un servi­

cio regular establecido, sino con un aviso 

dado con tres meses de anticipación. 

Artículo 12.-Si por responsabilidad del 

armador se interrumpiere en su totalidad 

o en parte el servicio de navegación, sin 

haberse dado el aviso de que trata el ar­

tículo anterior, el Presidente de la Repú­

blica, en ejercicio de sus atribuciones, de­

cretará 10 necesario para restablecer y 

asegurar el servicio, por cuenta del arma­

dor. 
Si para el restablecimiento o la seguri­

dad de este servicio se necesitare el uso de 

naves u otros bienes de dominio privado, 

el propietario tendrá derecho a las in­

demnizaciones correspondientes. 
El 'pago de las indemnizaciones a que 

se refiere el inciso anterior se hará den­

tro del plazo de dos meses, contado desde 

la fecha del hecho que las motive. 
Si el armador que ha interrumpido su 

servicio no volviere a tomarlo a su cargo, 

antes de tres meses, el Presidente de la 

República podrá declarar caducada la au­

torización a que se refiere el artículo 101? 

A rtícuZo 13.-Los armadores naciona­

les que hagan el servicio público no po­

drán negarse a conducir los pasajeros ni 

a recibir las mercaderías que se les entre­

guen para su transporte, sino en los ca­

sos que señalen los reglamentos, o cuando 

el pasajero o el empleador sean d'eudores 

morosos de la firma respectiva. 
A rtícuZo 14.-Se dará preferencia para 

su transporte a los frutos o provisiones 

destinados ál consumo ordinario de las 

poblaciones que sirvan los armadores, pa­

ra los cuales la autoridad marítima, por 

orden del Presidente de la República, re­

clamare el transporte preferente, y a las 

valijas de correspondencia epistolar que el 

Reglamento retermine. 
Para los efectos del abastecimiento re­

gular de productos frescos, la distribución 

de los sitios especiales que se destinan a 

bo~do de las naves para su transporte se 

hará de acuerdo con las disposiciones que 

sobre esta materia consulte el Reglamen­

to. 
Los frutos, provisiones y productos a 

que se refieren los incisos anteriores se­

rán determinados por el Ministerio de 

Economía. 
Artículo 15.- Cuando circunstancias 

momentáneas obliguen a una nave a al­

terar su itinerario. la Compañía deberá 

advertir de ello al público y a la autoridad 

marítima, por lo menos con 24 horas de 

anticipación a la fijada como recalada 

ordinaria. " 

El Presidente de la República podrá 

ordenar a las naves nacionales el cumpli­

miento de itinerarios extraordinarios por 

períodos que no excedan de un mes, en 

di?terminndas zonas del país, con el ob­

jeto de dar preferencia al transporte de 

pasajeros y productos de la agricultura, 

de la pesca, combustibles, cemento, carnes 

congeladas, maderas o ganado en pie, 

sin perjuicio de ordenar la preferencia 

dentro de los itinerarios establecidos. 

El Estado indemnizará al armador por 

los perjuicios que le hubiere irrogado el 

cumplimiento de la orden del Presidente 

de la República de efectuar un itinerario 

extraordinario. 
Artículo 16.-La Autorización a que se 

refiere el artículo 10 pod'rá ser revocada 

por el Presidente de la República, en ca­

so de infracciones graves a la presente' 

ley o a las condiciones que se hayan fi­

jado en el respectivo decreto de autoriza­

ción. 

TITULO IV 

De la8 tarifa8 de cabotMe y de la reserva 

del Comercio Exterior 

Artículo 17.-Las tarirfas de pasajes y 
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de carga en el comercio de cabotaje, las de lanchaje y muellaje, comprendiendo en estas últimas mercaderías de tráfico in­ternacional y de tránsito, las condiciones de aplicación y sus modificaciones serán fijadas en moneda corriente por el. Pre­sidente de la República, previo informe de la Comisión de Tarifas y Transportes 
Marítimos. 

Artículo I8.-Los proyectos de itinera­rios de cabotaje, los de tarifas de pasajes y carga, lanchaje y muellaje, y sus con­diciones de aplicación, serán estudiadas por la Comisión de Tarifas y Transpor­tes Marítimos. Dicha. Comisión estará compuesta por el Jefe del Departamento de Transporte Marítimo, Fluvial y Lacus­tre, del Ministerio de Economía, quien la presidirá; un representante designado por el Ministerio del Trabajo; tres repre­sentantes de las empresas de cabotaJe, designados por la Asociación N aciona! de Armadores, y dos representantes de los usuarios, designados por la Confedera­ción d'e la Producción y del Comercio, oyendo a un representante de los oficiales 
y a uno de los tripulantes. Actuará como secretario de la Comisión mi funcionario del Departamento de Transporte Marí­timo, Fluvial y Lacustre. 

La Comisión se reunirá por acuerdo de ella misma o a solicitud escrita de, a lo menos, un te~cio de sus miembros, citada por su presidente. 
La Comisión sesionará válÍdamente con cuatro de sus miembros, a lo menos. Los acuerdos se adoptarán por mayo­ría de votos, en caso de empate, decidirá el Presidente. 

Los proyectos de tarifas e itinerarios de los servicios lacustres y fluviales . se­rán informados a la Comisión de Tarifas y Transportes Marítimos por una Subco­misión que funcionará en el puerto prin­cipal de la región. Dicha Subcomisión es-. tará compuesta por el Intendente de la provincia o la autoridad correspondiente, que la presidirá; el Capitán _ de Puerto, 

dos representantes de los armadores re­gionales y uno de la Cámara de Comer­cio Local, y oirá a dos representantes re­gionales de los oficiales y ,tripulaciones. La Comisión deberá resolver sobre el proyecto de nuevas tarifas antes del úl­timo día de febrero. 
El Presidente de la República deberá pronunciarse sobre dicho proyecto dentro de los 30 días siguientes a su . presenta­ción y, si no lo hiciere dentro de dicho plazo, se entenderá aprobado y deberá ser publicado en el "Diario Oficial". En todo' caso, regirá automáticamente a par­tir desde esa fecha. 

Artícn o 19.-Las tarifas de cabotaje 
y de lanchaje y muellaje tendrán un año de vigencia, pero podrán ser modificadas de acuerdo con el procedimiento estable­cido en los artículos anteriores cuando circunstancias especiales así lo determi­nen. Las tarifas modificadas sólo regirán por el tiempo que. faltare para completar dicho año. 

Artículo 20.-El cobro de tarfias' dis­tintas a las aprobadas se~á sancionado con una multa, de cargo del armador, igual a diez veces la diferencia que resulte entre la tarifa oficial y la cobrada. 
Artículo 21.-Los armadores de. cabo­taje de servicio público transportarán' gratuitamente en sus naves las valijas de correspondencia que el Servicio d~ Co­rreos y Telégrafos les entregue para su conducción, con excepción de las encomien­das postales, cuyo transporte se sujetará a las normas que establezca el reglamento respectivo. 

4nículo 22.-El transporte marítimo de la carga, tanto de importación como de exportación, entre Chile y los países aten­didos o que 'se atiendan en el futuro por líneas chilenas de avegación, queda reser­vado en un 50% a las naves de bandera nacional, porcentaje que se computará. se­paradamente para carga a granel, carga líquida, carga de Úigorífico y carga ge­neral. 

" .; 
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Deberán considerarse, separadamente, 

en cada caso, los rubros tanto de impor­

tación como de exportación, para los efec­

tos de la aplicación del 50 ¡tú a que se re­

fiere el inciso anterior. 

El embarque que se efectúe contravi­

niendo la distribución de fletes dispuesta 

por la autoridad competente en cumpli­

miento del inciso primero será sanciona­

do con una multa a beneficio fiscal, equi­

valente al 10 por ciento -del valor CIF de 

la mercadería, multa que será de cargo 

del infractor, y que se aplicará por la 

Aduana respectiva en la forma que de­

termine el Reglamento. 

TITULO V 

De los Agentes de Naves 

Artículo 23.-Para ejercer las funcio­

nes de agente de naves nacionales o ex­

tranjeras para atender las faenas de car­

ga y descarga en los puertos del litoral 

será necesaria esa autorización correspon­

diente del Ministerio de Economía, la que 

podrá revocarse en casos de infracciones 

a la presente ley o a las condiciones que 

la resolución determine. 

Podrán ser agentes de naves naciona­

les o atender faenas de carga y descarga 

en Chile, los propios armadores y las per­

sonas naturales o jurídicas chilenas que 

dispongan de los elementos propios sufi­

cientes para desempeñar tales funciones. 

Podrán ser agentes de naves extran­

jeras, los agentes de naves nacionales y 

aquellas personas naturales o jurídicas, 

autorizadas para desempeñar como ta­

les, quienes sólo actuarán con las naves y 

compañías que representen. 

Los armadores nacionales no requiri­

rán de la autorización del Ministro de 

Economía para ser agentes de naves o 

atender las faenas de carga y descarga de 

sus propios barcos. 

TITULO VI 

Disposiciones sobre los Sert,ieios en Tiem­

vo de Guerra 

A I'tículo 24.-La Marina Mercante Na­

cional formará parte de la Reserva Naval 

de la República y, en este carácter, el Pre­

sidente podrá fijar o convenir con 

las compañías de navegación las con­

diciones particulares que deberán reunir 

las naves desde el punto de vista de la de­

fensa nacional El incumplimiento de di­

chas condiciones inhabilitará al armador 

para obtener la matrícula de la nave. 

El Presidente de la República podrá 

llamar al servicio del" Estado a cualquiera 

nave chilena con su oficialidad y tripula­

ción, en casos de guerra exterior o con-

. moción interna, quedando sometidas a las 

disposiciones legales y reglamentarias de 

la Armada Nacional. 

Desde el momento de la requisición de 

las naves, serán de cargo del Estado el 

cumplimiento de las leyes sociales, los se­

guros y gastos de mantenimiento en ser­

vicio y de explotación. El Estado deberá 

pagar, además, las indemnizaciones que 

procedan por dicha requisición. 

TITULO VIi 

De la Supervigilancia, del Estado 

A ]·tículo 25.-La inspección y supervi­

gilancia de la Marina Mercante Nacional 

será ejercida por la Dirección del Lito­

ral y de Marina Mercante del Ministerio 

de Defensa Nacional, en cuanto a la parte 

técnica y a las atribuciones que las leyes 

vigentes le confieren, y por el Departa­

mento oe Transporte Marítimo, Fluvial y 

Lacustre del Ministerio de Economía, en 

lo que a la parte comercial se refiere. 

Artícttlo 26.-Para cumplir las funcio­

nes que le encomiendá la presente ley, la 

Comisión de Tarifas y Transportes Ma-



SESION 181;1, EN MARTES 19 DE JUNIO DE 1956 899 

rítimos podrá requerir de las oficinas fis­
cales, empresas navieras y de ~nchas y 
muelles, la exhibición de los documentos 
relativos a la materia que se desee inves­
tigar. 

También vigilará el cumplimiento, por 
parte de los armadores y empresarios de 
lanchas y muelles, de las obligaciones que 
hubieren cont:raído al fijarse las tarifas. 

Queda prohibido a ll¡l C~misión y a sus. 
miembros, divulgar cualquier anteceden­
te que se les hubJere proporcionado, de 
acuerdo con .10 dispuesto en el inciso pri­
mero de este artículo. 

El que infrinja la presente prohibición 
incurrirá en la..~ penas señaladas en los 
artículos 246 y 247 del Código Penal. 

TITULO VIII 

Disposiqiones Especiales y Sa.ciones 

Artículo 27.- Las infracciones a la pre­
sente ley que no estén sujetas a una pena 
ya establecida y que se refieran ~ una ¡{a­
ve determinada serán sancionadas con una 
multa de diez o doscientos pesos por tone­
lada de registro grueso. 

En caso de reincidencia dentro del tér­
mino de un año, pOdrá duplicarse dicha 
multa. 

Artíeulb 28.-Las infracciones a los ar­
tículos 69, 20 Y 26 serán sancionadas ad­
ministrativamente por el Ministerio de 
Economía. Igual atribución corresponde­
rá al Director del Litoral y de Marina 
Mercante, respecto de las infracciones a 
los artículos 11, 12, 13, 14 Y 23. 

Contra la resolución administrativa 
que deniega el reclamo, podrá irse de ape­
lación ante la respectiva Corte de Ape­
laciones, dentro del plazo de cinco días. 
No procederá, en este caso, el recurso de 
casación. 

Las multas no podrán cobrarse mien­
tras no quede ejecutoriada la resolución 
que las imponga. 

El plazo fatal para reclamar será de 20 

días, contado desde la fecha de la notifica­
ción administrativa de la resohición. 

Será, competente para conocer y fallar 
sobre los reclamos en procedimiento su­
mario y en única instancia la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

La copia autorizada de la resolución ad­
'ministrativa que imponga una multa ten­
drá mérito ejecutivo. 

Artículo 29.-Las naves que en el futu,:" 
ro 'ingresen a la matrícula nacional debe­
rán tener la: más alta clasificación en el 
Registro del Lloyd de Londres o en cual­
quiera otra de las sociedades de clasifica­
ción reconocidas por la Dirección del Li­
toral y de Marina Mercante. 

Estas unidades deberán tener 10 años 
de edad como máximo, salvo que el Presi­
dente de la República autorice la adqui­
sición de naves de mayor edad en casos 
calificados de evidente conveniencia nacio- , 
nal. 

Artícu,lo 30.-Las naves nacionales só­
lo estarán obligadas a utilizar los servi­
cios de práctico oficial al amarrarse a bo­
yas petroleras, al entrar a diques o sa­
lir de ellos y al atracar o desatracar a las 
dársenas, molos o espigones de los puer­
tos artificiales, o a los muelles fiscales o 
particulares. 

En lo referente a muelles particulares, 
no será obligatorio el empleo de práctico 
para aquellas naves de propiedad de las 
naves de propiedad de las empresas due­
ñas de dichos muelles y mandadas por 
capitanes con dos años como' mínimo de 
mando. 

Las naves chilenas a cargo de capitanes 
con más de cinco años de mando,no es­
tarán obligadas a emplear prácticos en 
puertos art~ficiales, salvo que, por circuns­
tancias calificadas, así lo disponga la Di­
rección del Litoral y de Marina Mercanté. 

Cuando se trate de naves nacionales en 
puertos d'el país, se formalizarán en pa­
pel simple los trámites por permisos para 
hacer el cabotaje; para radioestaciones; 
para depositar carga en los sitios aduane-
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, 
ros-portuarios; para llevar animales, pa­

cotilla e inflamables; para trabajos en ho­

ras extraordinarias; para hacer protestas 

en las Gobernaciones Marítimas: solicitu­

des de trasbordo de carga; certificados de 

inspecciones técnicas reglamentarias y el 

zarpe, el que sólo se tramitará ante la au­

toridad marítima correspondiente. 

El trámite de los despachos de las na­

ves nacionales se hará en el primer puerto 

inicial de cada viaj e y ellas servirán para 

todos los puertos de recalada sin más re­

quisitos que la visaciónde la Aduana y de 

la autoridad marítima para que puedan 

continuar si viaje. En el caso de naves 

extranjeras la tramitación se hará en el 

primer puerto nacional en que recalen. 

A1tículo 31.-Las naves nacionales per­

tenecientes a empresas que tengan esta­

blecidos o que establezcan servicios regu­

lares de cabotaje y que extiendan sus lí­

neas a los países limítrofes, serán consi­

deradas como de cabotaje para los efectos 

del pago de los derechos de faros, balizas, 

cabotaje, sanidad, atraque y estadía en 

los plJertos, practicaje y pilotaje y de las 

disposiciones del artículo anterior. 

Asimismo, quedarán exentos del pago 

por vÍEmción consular de los actos relati­

vos a la navegftción que indican los ar­

tículoR 2Q y 39 Y 49 de la ley N9 8,28,4, de 

21 de septiembre de 1945, y por trabajos 

extraordinarios y de sobretiempo en los 

consulados chilenos. 

Artícul.o 32.-Los funcionarios depen­

dientes de los Ministerios de Defensa Na­

cional y Economía y Superintendencia de 

Aduanas no podrán ser directores ni des­

empeñar función alguna en empresas na­

vieras, de lanchaje o muellaje. 

Artículo 33.-La Comandancia en Jefe 

de Ta Armada impartirá las directivas ne­

cesarias para instruir a los Oficiales de 

la Marina Mercante Nacional en las ma­

terias relacionadas con la defensa nacio­

nI. 
Artículo 34.-Las naves nacionales no 

podrán enajenarse en el extranjero, ni de-

jar de pertenecer a la matrícula nacional 

sin la autorización del Presidente de la 

República. 
Las infr,acciones a esta disposición se­

rán penadas con una multa equivalente al 

valor de estimación de las naves que ha­

ga la Dirección del Litoral y de Marina 

Mercante, sin per,iuicio de la nulidad del 

contrato y de la responsabilidad criminal 

que corresponda al administrador y di­

rectores de la empresa responsable, quie­

nes serán castigados por la justicia ordi­

naria, de acuerdo con los artículos 467 y 

siglliente>~ del Código Penal. . 

A )'fícnlo 35.-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones a la ley sobre impuesto 

a la renta, cuyo texto refundido se fijó 

por decreto supremo N9 2.106, de 15 de 

marzo de 1954, publicado en el "Diario 

Oficial" de 10 de mayo de 1954, y modifi­

cado por la ley NQ 11.575, de 14 de agos­

to de 1$)54: 

a Agrégase al Título IV. Categoría 

TI, Párrafo II, artículo 11, la siguiente 

frase a continuación del inciso g), susti­

tuyéndo el punto y coma por un punto se­

guido: "Asimismo los dividendos que re­

partan a sus accionistas las empresas na­

"iel',ls y de lanchaje y muellaje naciona­

les hasta el mondo del 10 por ciento de su 

eapital y reservas". 
b) Agrégase al Título IV. Categoría 

III, Párrafo 19, artículo 14, el siguiente in­

ciso: "Se considerarán también como, au­

mento de capital y no como renta, las di­

ferencias de valor que obtengan las em­

presas navieras y de lanchaje y muellaje 

nacionales por indemnizaciones en caso de 

naufragios, averías o pérdidas de naves, 

muelles y demás material marítimo o por 

venta o enajenación de los mismos, siem­

pre que se les destine al fondo de renova­

ción y ampliación de la flota. 

Artículo 36.-Durante el plazo de diez 

años, contado desde la fecha de publica­

ción de la presente ley las empresas na­

vieras y de lanchaje y muellajes naciona­

les, afectas al impuesto de tercera cate-
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goría, contemplado en el Titulo IV, Pá­
rrafo 19, artículo 12 de la ley de Impues­
to a la Renta, pagarán solamente ~l 50 ro 
de la tasa vigente. 

Las empresas favorecidas con las exen­
ciones o rebajas del presente artículo y de 
la letra a) del artículo anterior estarán 
ohligadas a destinar anualmente el total 
de su monto a los mismos fines que esta­
blece el artículo 89 de la presente ley. 

Artículo 37.-Durante el plazo de lQ 
años, contado desde la fecha de publica­
ción de la presente ley las franquicias es­
tablecidas en los artículos 79, 89, 99, 35 
y 36 se aplicarán, también, en la parte 
que corresponda a las empresas de cons­
trucción, carena y reparación de naves y 
a los astilleros de maestranzas nacionales 
-lue se dediquen preferentemente a la ÍlU:'­

ma actividad, asimilándose, para tales 
efectos, los diques secos y flotantes a las 
naves. 

Artículo. 38.-Las empresas navieras 
nacionales de servicio exterior no podrán 
cobrar tarifas de fletes superiores a los 

. establecidos por la competencia en líneas 
regulares para cada una de las categorías 
de carga. 

Su infracción será sancionada con la 
. multa que establece el artículo 20 de la 

presente ley. 
Artículo 39.-El Presidente de la Repú­

blica podrá autorizar a las empresas na­
vieras nacionales la c~lebración de conve­
nios especiales de transporte' de carga 7, 
para estos efectos, fijará el tonelaje mí­
nimo que dichas empresas deberán mante­
ner en servicio. 

Los convenios así autorizados no po­
drán significar una reserva para la Ma­
rina Mercante Nacional que exceda el 
50 ro a que se refiere el artículo 22 de la 
presente ley. 

Artículo 40.-Los combustibles líquidos 
que se empleen a bordo de las naves na­
cionales de cabotaje quedarán liberados de 
todo impuesto, incluso el establecido en la 
ley N9 5.786, de 3 de enero de 1936. 

Artkulo 41.-Esta ley' empezara·a re­
gir desde su publicación el "Diario Ofi­
cial" con excepción de los artículos 35 y 
36 que regirán a contar del 19 de enero de 
1957. 

A.rtíw[o 42.-Derógase la ley NQ 6.415, 
de 15 de septiembre de 1939, y toda otra 
disposición fegal contraria a la presente 
ley. 

Artículos transitorios 

A I'tícu10 19-Mientras las empresas na­
vieras chilenas no se encuentren en con­
diciones de atender el porcentaje que les 
reserva el artículo 22 de la presente ley 
en lo que respecta a minerales a granel, 
combustibles líquidos, cobre de la gran 
minería, fruta en espacios refrigerados y 
otros artículos susceptibles de pronto de­
terioro o corrupción, el Ministerio de Eco:­
nomía podrá autorizar el transporte de 
esta carga en naves extranjeras, en la me­
dida y durante el tiempo que lo requiera 

. esta insuficiencia de la marina mercante 
nacional. 

Para los efectos del inciso anterior, la 
Asociación Nacional de Armadores pro­
porcionará oportunamente al Ministerio 
de Economía el detalle de los tonelajes de 
los productos indicados que las líneas chi­
lenas puedan transportar en los diferen­
tes tráficos. 

Mientras se mantengan esas condiciones 
o así lo disponga el Presidente de la Re­
pública, por decreto fundado en razones 
de interés general se considerará que 
cumple con todas las disposiciones del !lr­
tículo 23, de la presente ley el transporte 
de salitre y de cargamentos completos de 
productos a granel, azúcar y fertilizantes 
fosfatados o potásicos efectuado en na­
ves contratadas por la' Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo de Chile. 

Articulo 29-Para los efectos del artícu-
I lo 22, de la presente ley se reputarán co-

mo naves de bandera nacional los barcos 
arrendados y operados por empresas na-
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vieras chilenas de serVICIO exterior como 

complemento de sus tráficos hasta en un 

porcentaje equivalente al 50ro del tonela­

je propio de la empresa respectiva. 

Para otorgar este beneficio será indis­

pensable que los barcQs en cuestión no 

sean propiedad en todo o en parte, y no 

esten en posesión por concepto alguno, de 

personas naturales o jurídicas chilenas. 

En la limitación del 50ro del tonelaje 

propio, no se incluirán los barcos que las 

eJYIT'l"P<;as necesitaren arrender para re­

emplazar, por un plazo máximo de tres 

años, barcos propios que naufraguen o 

queden fuera de servicio debido a sinies­

tros. 
Artíeulo 39-Las sociedades constituí­

das en Chile con anterioridad a la pro­

mulgación de la presente ley, propietarias 

de uno o más barcos cisternas nacionales 

para transporte de combustibles líquidos, 

seguirán considerándose como chilenas 

p::lra 1m, efectos establecidos en la presen­

te ley, en lo que concierne a la explotación 

de dichos barcos, o de él o de los que 10 

reemplacen, dentro de un plazo de diez 

años, con un tonelaje neto que no exceda 

de una y media vez al que poseyeren a la 

fecha de la publicación de la presente ley. 

A1·tículo 49-El artículo 21 de la pre­

sente ley regirá a contar desde el 1Q de 

enero de.1957 y mientras tanto, continua­

rá vigente, sólo en lo que atañe al trans­

porte de valijas de correspondiencia, el 

artíclllo 19 de la ley NQ 6.415. 

Dentro del plazo indicado, el Presidente 

de la República, oyendo a la Comisión de 

Tarifas y Transportes Marítimos y a la 

Dirección General de Correos y Telégra­

fos, dictará el decreto supremo r~pectivo 

a que se refiere el artículo 21 de la pre­

sente ley y que fije el precio o la subven­

ción anual que compense a los armado­

res nacionales por el servicio de transpor­

te de encomiendas postales. 

Artículo 59-La reglamentación de la 

presente ley se dictará dentro del plazo de 

90 días contado desde la fecha de su pu­

blicación en el "Diario Oficial". 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 

turno correspondía al Comité Acción Re-­

novadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez pa­

ra formular diversas observaciones rela­

cionadas con la aplicación de la ley N9 

11.664, que facultó a la Corporación de la 

Vivienda para adquirir, por compra direc­

ta o expropiación, terrenos imperfecta­

mente loteados para transferirlos dividi­

dos a SUR ocupantes que sean promitentes 

compradores del loetador moroso. 

SoliciVí se transcribieran sus observacio-· 

nes. en nombre del Comité Acción Renova­

dora de Chile, a lo que adhirieron los Co­

mités Socialista Popular y Democrático 

Pueblo, al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas con el objeto de que se sirva infor­

mar a esta Corporación acerca de las me­

didas tomadas por la CORVI y la forma 

cómo ella ha resguardado sus propios inte­

reses y la de sus deudores, en relación con 

los hechos denunciados en sus observacio­

nes. 

La señora Laffaye usó de la palabra 

para referirse a la demora en el despacho 

de los expedientes de jubilación y monte­

pío y en el pago de desahucios, reajustes 

V otros beneficios que la legislación pre­

visional vigente confiere a los ex servido­

res del Estado. 

El turno siguiente correspondió al Co­

mité Radical Doctrinario. 

U só de la palbra el señor Cofré para 

rendir un homenaje al Liceo de Niñas de 

Traiguén, con motivo de cumplir cincuen­

ta años de existencia. 

Con la venia del Comité, el señor We­

ber se ocupó de los inconvenientes que re­

presentaría la aceptación, por la Comi­

sión de Cambios, de la solicitud a ella 

presentada por los importadores de ma­

quinaria agrícola· y minera, con el fin de 

que se aumente el porcentaj e de depósi­

tos de garantía para la importación de 

esos elementos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
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del Co.mité Agrario. Labo.rista, al señor 
Ministro. de Eco.no.mía co.n el o.bjeto. de 
que, po.r ninguna circunstancia, esa Se­
cretaría de Estado. acepte que se aumen­
ten 1o.s po.rcentajes de depósito que exige 
la ley para impo.rtar maquinaria agríco.la 
y minera. Asimismo., para que se sirva re~ 
mitir a esta Co.rpo.ración to.do.s los antece­
dentes relacio.nado.s Co.n esta misma ma­
teria. 

Co.n la venia del Co.mité, la seño.ra Laf­
faye dio. término. a sus observaciones rela­
cio.nadas co.n la demo.ra en el despacho de 
lo.s expedientes de jubílación y mo.ntepío. 
y en el pago. de desahucio.s, reajustes y 
o.tro.s beneficio.s a lo.s ex servido.res del 
Estado.. 

So.lictó se dirigiera o.ficio., en no.mbre 
del Co.mité Acción Reno.vado.ra, a lo. que 
se adhiriero.n lo.s Co.mites Unido. y Co.n­
servado.r Unido., a lo.s seño.res Ministros 
de Hacienda, Defensa Nacio.nal y del In­
terio.r, co.n el o.bjeto. de que se sirvan dis-

I 

po.ner que lo.s o.rganismo.s co.rrespo.ndien-
tes de~tinen a trabajar en el Archivo. Na­
cio.nal, en la dación de co.pias, certificado.s, 
info.rmes y demás antecedentes requerido.s 
para dar curso. y reso.lución a lo.s expedien­
tes acumulado.s, po.r lo. meno.s a tres em­
pleado.s, pro.po.rcio.nándo.le, además, a di­
cho. servicio., máquinas de escribir y lo.s 
elemento.s de escrito.rio. necesario.s para el 
cumplimiento. de esas finalidades; ya que 
el Archivo. N acio.nal con su réducido Pre-' 
supuesto. de Gasto.s no. puede atender ne­
cesidades de labo.res extrao.rdinarias. 
- El seño.r Bart usó de la palabra para 

. destacar la impo.rtancia del temario. de la' 
Asamblea de Pro.ducto.res de Maderas del 
Sur, que se efectuará en la ciudad de Te­
muco., pro.vincia de Cautín, el sábado. 16 
del presente mes. . 

El turno. siguiente pertenecía al Co.mi­
té So.cialista. 

El seño.r Barra se refirió a la necesidad 
imprescindible de renovar o adquirir los 
materiales de trabajo. para las escuelas 
primarias de la co.muna de Talc.ahuano., 
pro.vincia de Co.ncepción. 

Destacó SSa. a este respecto. la labo.r 
particular que desarro.lla en esa comuna 
el Club de Leo.nes de Talcahuano, que ha 
acordado. destinar la suma de seiscientos 
mil pesos para la adquisición de cient.o 
cincuenta bancQs para la habilitaciÓn de 
las escuelas primarias. 

. So.licitó se transcribieran sus observa­
cio.nes, en no.mbre del Co.mité Socialista, 
al seño.r Ministro. de Educación Pública 
co.n el o.bjeto. de que se sirva tenerlas pre­
sente y arbitrar las medidas necesarias . 
para enviar po.r lo. meno.s 600 banco.s pa­
ra las escuelas primarias de Talcahuano. 

En seguida, el señor Diputado. se o.cupó 
de la necesidad de co.nstruir un nuevo lo­
cal para la escuela pública ubicada en el 
Cerro. "Zaror" de la co.muna de Talcahua­
na. 

So.licitó se dirigiera o.ficio., en no.mbre 
de SSa., al seño.r Ministro. de Educación 
Pública co.n el o.bjeto. de que se sirva es­
tudiar la co.nstrucción de un local ade­
cuado. en el cerro. mencio.nado.para el fun­
cio.namiento. de dicha escuela que, en la ac­
tualidad, está desarro.llando. sus labo.res 
do.centes en el lo.cal del Centro. de Vecino.s 
de esa lo.calidad. 

Finalmente, el seño.r Barra fo.rmuló di­
versas o.bservacio.nes relacio.nadas co.n la 
aplicación de la ley NQ 8.987, de Defensa 
Permanente de la Demo.cracia, en la pro.­
vincia de COncepción, co.n mo.tivo. de la re­
novación de las directivas sindicales de 
varias agrupacio.nes o.breras. 

Terminó so.licitando. se transcribieran 
sus o.bservacio.nes, en no.mbre del Co.mité 
So.cialista, al seño.r Ministro. del Interior 
co.n el o.bjeto. de que se sirva remitir a 
esta Co.rpo.ración to.do.s lo.s antecedentes a . 
que hizo. mención en el curso. de dichas o.b­
servacio.nes. 

El turno. siguiente co.rrespo.ndía al Co­
mité So.cialistaPo.pular. 

Usó de la palabra' el seño.r Oso.rio. con 
el o.bjeto. de analizar la mejo.r ubicación 
para instalar la nueva Fundición y Refi­
nería de Minerales de Co.bre, a la luz de 
lo.s info.rmes evacuado.s, sobre la materia, 
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por los ingenieros señores Carlos R. Ne- Policía Interior y Reglamento 
wenschwander y Marín Rodríguez Diez, 
a petición de la Empresa N aiconal de Fun-,' Se aceptó la renuncia del señor Elgueta 
diciones. y se designó en reemplazo al Reñor Ale-

El turno siguiente correspondía al Co- gre. 
mité Unido. 

Con la venia del Comité, el señor Oso­
rio, dio término a sus observaciones ante­
riores y solicitó que se transcribiel'an, en 
nombre de la Cámara, al señor MinÍt';tro 
de Minería con el objeto de que se sirva 
acoger las peticiones contenidas en ellas, 
como, asimismo, para que la Empresa Na­
cional de Fundiciones remita a esta Cor­
poración todos los antecedentes y estudios 
qne existen sobre el particular. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

AGREGACION DE DOCUMENTOS A LA CUENTA 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente), y por asentimiento unánime, 
se acordó agregar a la Cuenta de la pre­
sente sesión documentos sobre cambios de 
miembros de Comités Parlamentarios r 
constitución del Comité Radical. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) 3" por asentimiento tácito, se die­
ron por aprobados los siguientes cambio.'; 
en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Busta­
mante y se designó en reemplazo al señor 
Rigo-Righi. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Aqueve­
que y se designó en reemplazo al señor 
Elgueta. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

De los señores Aqueveque, por el Comi­
té Socialista Popular; Martones, por el 
Comité Democrático del Pueblo; Oyarce, 
por el Comité Socialista; Musalem, por el 
Comité Unido; David, por el Comité Ra­
dical Doctrinario, y Miranda don Hugo, 
por el Comité Radical, formulan el si-
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Celebrar sesión de 11 a 13 horas; de 
15 a 16 horas y de 20 a 24 horas el día 
martes 1.9 de junio de 1956 para tratar el 
¡Jro:;ecto de ley remitido por el Honorable 
Senado 80bre amnistía a los procesados y 
cOl:denaclos por la Ley de Defensa Per­
m<\l1ente de la Democracia". 

Puesto en votación, se dio por aprobado 
por 30 votos contra 8. 

En .'-.esión anterior la Sala ha-
hÍa declll.rado sin discusión, por ser obvio 
)' sencillo, el siguiente proyecto de acuer­
! lO del señor Láscar, apoyado por el Co­
mité l;nido, que puesto en votación .se dio 
por aprobado por asentimiento unánime: 

"Considerando: 
que la comuna de Isla de Maipo del 

departamento de Talagante cada día ad­
quiere más importancia; 

Que esta progresista comuna tiene en 
forma agudizada el problema de la vi· 
vienda: 

Que en la Isla de Maipo hasta la fecha 
nillguna institución fiscal o semifiscal ha 
realizado ni proyectado plan alguno de 
construcciones en esta importante zona: 

La Honorable Cámara de Diptitados 
aC',lerda: 

Oficiar al señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Corporación de la Vivienda re-
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,presentándo.le la necesidad de que se in·· 
e!uya a la co.muna de Isla de Maipo. en 

, el plan de co.nstruccio.nes que realiza esa 
institución" . 

Se presentaron, además, a la co.nside­
ración de la Sala lo.s siguientes pro.yecto.s 
de acuerdo que, a indicación del seño.r 
Durán (President~) y po.r asentimiento. 
tácito., se declararo.n sin discusión por ser 
obvio.s y seucillo.s y que, puesto.s poste­
rio.rmente en vo.tación, diero.n por aproo.-
bado.s en igual fo.rma: lO 

Del seño.r Láscar, apo.yado. po.r el Co.mi­
té Unido.: 

"Considerando. : 
19-Que el secto.r La Esperanza del 

.' pueblo Padre Hurtado. dependiente de la 
comuna de Peñaflo.r, tiene apro.ximada­
mente quiniento.s niño.s en edad esco.lar; 

29_Que este sector se encuentra dis-
tante a unos diez kilómetros de la escue­
la más próxima; 

39-Que no existe mo.vilización para 
llevar a esta gran cantidad de niño.s a 
Padre H'urtado. para' que cumplan co.n la 
Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, 

,La Hono.rable Cámara de Diputado.s 
acuerda: 

Oficiar al seño.r Ministro. de Educación 
Pública representándole la urgente nece­
sidad de instalar una escuela pública ~n el 
secto.r de La Esperanza del pueblo. Padre 
Hurtado de la co.muna de Peñaflo.r". 

Del seño.r Láscar, apo.yado. po.r el .Co.mi­
té Unido: 

"Considerando. : 
Que en la co.muna de Santiago. en la ca­

lle de Santo Domingo entre las de Lopr­
des y Villasana, el canal deno.minado. "Lo.s 
Pérez" pasa descubierto.; 

Que la Ilustre Municipalidad de Quinta 
N o.rmal o.btuvo. el abo.veaamiento. de die­
ciséis cuadras del referido canal que co­
rresponden a esa co.muna; 

Que en este secto.r de apro.ximadamente 
doscient{)s metro.s de longitud existen do.s 
escuelas públicas, un liceo. y una escuela 
industrial; 

Que co.ristantemente niños de escasa 
edad y a veces algunas mayores, han caí­
do a sus caudalosas aguas pereciendo aho.­
gado.s, 

La Ho.no.rable Cámara de Diputado.s 
acuerda: 

Oficiar al seño.r Ministro. de Obl"as PÚ­
blicas representándo.le la necesidad de ar­
bitrar lo.s medio.s necesario.s para pro.ce­
der al abovedamiento del canal "Los Pé­
rez" en el sector comprendido. entre las 
calles de Lo.urdes y' Villasana de la de 
Santo. Do.mingo. de Santiago.". 

Del seño.r Láscar, apo.yado. por el Co.mi­
té Unido.: 

"Considerando. : 
19_Que la Escuela N9 299, de la co.mu­

na de Renca carece de banco.s y escrito­
rios suficientes; I ' 

29-Que por esta circunstancia muchas 
alumnas del referido. establecimiento de­
ben sentarse en el suelo. de las salas de 
clases y en esta fo.rma realizar sus tra­
bajo.s esco.lares; 

39-Que esta fo.rma de trabajares de­
primente para las maestras, peno.so y tris­
te para las alumnas, ' 

La Ho.norable Cámara de Diputado.s 
acuerda: 

Enviar o.ficio. al señor Ministro. de Edu-, 
cación Pública, señalándo.le la urgente ne­
cesidad de do.tar a la Escuela Pública' NQ 
299 de la co.muna de Renca de banco.s y 
escrito.rios suficientes para lo.s alumno.s 
asistentes a clases del referido. estableci­
miento. educacio.nal". 

Del señor Hernández, apo.yado por el Co­
mité So.cialista: 

"Co.nsiderando., que es tmprescindible 
ocuparse de la Educación Primaria en 
nuestro país, especialmente en lo.s secto­
res rurales, do.nde se hace más necesaria 
que nunca nuestra enseñanza, y que es de­
ber del Estado. preo.cuparse preferente­
mente de este problema; 

Co.nsiderando,a demás, que en la. Escue­
la Co.educacio.nal N9 4 del departamento 
de Talagante, ubicado en Padre Hurtado, 
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con una matrícula de quinientos cincuen­

ta alumnos, hay solamente tres servicios 

higiénicos para mujeres y dos para hom­

bres con los perj nicios fáciles de imagi­

nar, 
La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 

Hacer presente al señor Ministro de 

Educación Pública que arbitre a la bre­

vedad posible los medios para reparar es­

tos indispensables servicios y normalizar 

el buen funcionamiento de este importan­

te plantel educacional". 

El señor Checura, por su parte, apoya­

do por el Comité Socialista, presentó el 

siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

Que una de las más importantes indus­

trias conserveras de pescado en Iquique, 

la Pesquera Cavancha, ha estado entrega­

da desde hace tiempo a una verdadera 

anarquía por pa'rte de quienes la han di­

rigido. Primero en una sociedad entre el 

ex Instituto de Fomento Minero con la 

Corporación de Fomento cuya administra­

ción desde Santiago resultó un fracaso 

e(lonómÍCo con repercusiones graves en 

esa industria. Posteriormente y a raíz de 

haber pasado a depender la fábrica sola­

mente de la CORFO, al desaparecer los 

Institutos de Fomento del Norte, se esta­

blp 0 i:; en Jquiqne su administración y di­

rección como era lógico, lo que dio inme­

diatamente resultado favorable producien­

do una utilidad de cerca de cuarenta mi­

llones de pesos el primer año que sirvió 

hasta para cancelar deudas de arrastre. 

Si '. <>mbargo, nuevamente se ha vuelto al 

caprichoso sistema de administración de 

esas actividaaes desde Santiago con los 

consiguientes trastornos y perjuicios. 

Por otra parte, la CORFO ha anuncia­

do la formación de una Sociedad en tomo 

a dicha industria, con lo cual vendría a 

SoEllvarse incluso la vida de los sindicatos 

que han quedado al margen legal en poder 

de la CORFO por un dictamen de la Con-

traloría; pero esta operación societaria no 

ha sido aún llevada a la práctica. 

Por tales circunstancias y como no pue­

ele permitirse que se siga exponiendo la 

vida económica de una industria ni la 

existencia legal de organismos sindicales, 

cuyos miembros prácticamente siguen ac­

tuando ordinariamente en la misma acti­

vidad, pero que reciben perjuicios por hs 

cambios de razones sociales, 

La Hetnorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Economía 

pidiéndole que intervenga urgentemente en 

e;;te asunto que incide en la existencia de 

una de las principiales industrias de Ta­

rapacá y que dicho Secretario de Estado 

informe a la Cámara sobre los siguientes 

puntos: 
19-Ql!é motivos justifican el traslado 

de la administración principal de la Fá­

brica de Cavancha a Santiago, cuando las 

circunstancias y las conveniencias comer­

ciales aconsejan mantener esa Adminis­

tración en el mismo punto donde está la 

:,ede de sus actividades; 

2Q--Cnándo y en qué forma se cambia­

r:t la razón social de dicha industria de­

nendiente ahora de la Corfo, cuyo orga­

Ilismo mantiene en' situación perjudicial 

en 8U aspecto legal a los empleados y 

r)l"·'.'r()~, con la sola promesa de la consti­

hci!"J1 de' una posible sociedad". 

Pueolta en votación su declaración de 

obvio y sencillo, por tres veces sucesivas 

no hubo quórum. 

En conformidad con el artículo 166 del 

Reglamento, se procedió a llamar a los 

señores Diputados por dos minutos. 

Tran,;currido dicho plazo y puesta en 

votaci(1l1 nominativa, la Cámara por 30 

"oio,; contra 8 y 1 abstención acordó de­

:ola c'a r el referido proyecto de acuerdo sin 

rliscllsiún. 
Por haber llegado a su término el tiem­

po destinado a las votaciones, quedó pen­

cliente la resolución de la Sala acerca del 

mencionado proyecto de acuerdo. 
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PRORROGA DE INCIDENTES 

Con la venia del Comité Unido, usó de 
la palabra el señor Echavarri para for~ 
mular diversas consideraciones acerca de 
la necesidad de crear una oficina del Ban­
co del Estado en la localidad de Pucón. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Independif;!nte. 

El señor Echavarri se refirió, en segui­
da, a la necesidad de acelerar los trabajos 
de reparación del puente sobre el río Alli­
pén, en ~el departamento de Villarrica. 

Terminó solicitando se dirigieran, en 
nombre de la Cámara, los siguientes ofi­
cios: 

con el nombre de "Plan Chillán"-, con 
el grave peligro de malograr el avance 
que viene alcanzando en sus trabajos y. 
experiencias. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de la Cámara, aJos se­
ñores Ministros de Agricultura y Obras 
Públicas. 

Pór asentimiento unánime así se acor;. 
dó. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la necesidad de construir un nuevo 
local para la Escuela Superior de Niñas 
N9 2 qe Yungay, provincia de '&uble, que 
funciona actuamente en un edificio de 
emergencia. 

Al señor Ministro de Hacienda, trans­
cribiéndole sus observaciones sobre la 
creación de una oficina del Banco del Es­
tado en la localidad de Pucón, con el ob­
jeto de que se sirva adoptar las Itledidas 
necesarias con dicho fin; y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva impartir ~as 
instrucciones necesarias para que se ace­
leren los trabajos de arreglo del puente 
tendido sobre el río Allipén, a la altura 
de la localidad d el mismo nombre, para 
poder contar con un camino expedito que 
una a las poblaciones de Freire y Villa­
rrica. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre' 
de la Cámara, a los señores Ministros, de 
Educación Pública y de Obras Públicas, 
con el objeto de que se adopten las medi­
das para dotar de un edificio moderno, 
con suficientes salas y un patio cubierto 
-por estar en una zona de intensas llu­
vias-, al referido plante) educacional, el 
cual podría construirse en la misma man­
zana fiscal en que la Escuela está ubicada 
actualmente, por cuanto existen en ese 
lugar terrenos suficientes, sin perjudicar 
a otros servicios públicos. 

.. ~ 

Puesta en votación la petición para en­
viar en nomhre de la Cámara dichos ofi­

"cios, por tres veces sucesivas no hubo 
quórUm de votación. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesta en 
votación nominativa, por 39 votos afir­
mativos y 2 abstenciones se dio por apro­
bada. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Soto para analizar las cau­
sas económicas que estarían provocando el 
alejamiento del personal técnico y admi­
nistrativo que co,Iabora en el Plan de De­
sarro!!o Agrícolá y Sanitario -conocido 

\ 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

SSa.se ocupó, a continuación, de la re­
construcción de un puente en "Las La­
juelas", sobre el río Chillán, en el cami- ' 
no de Chillán a Yungay, una de las vías -

, de comunicación de mayor movimiento en 
esa región. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al seño~ Ministro de Obras . 
Públicas con el objeto de que ordene a la 
Dirección de Vialidad 'se sirva estudiar 
las medidas necesarias para que se cons­
truya una puente definitivo en el lugar 
indicado. 

Por asentimiento unánime así se acor­
pó. 

El señor Diputado se refirió, luego, a 
la necesidad de construir un camino recto 

.¡ 
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entre la Estación de Cholguán y el pueblo 

de Yungay lo que significaría acortar ese 

trayecto en dos y medio kilómetros. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 

de la Cámara, al señor Ministro de Obras 

Públicas con el objeto de que se sirva es­

tudiar la realización de dicha obra, con 

las expropiaciones a que hubiere lugar y 

aprovechando las donaciones de terrenos 

que para "estos fines harían algunos veci­

nos para facilitar su construcción, y, por 

de pronto, adoptar las medidas necesarias 

para mejorar las condiciones de su actual 

trazado. 
Por asentimien1!o unánime así se acor­

dó. 
Pasó a ocuparse el señor Soto, en segui­

da, de la necesidad de difundir la ense­

ñaza de ramos prácticos en el mayor nú­

mero de escuelas femeninas del país, es­

pecialmente en las localidades alejadas de 

los pueblos principales. 
Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 

de SSa. a lo que adhirió el Comité Radi­

cal, al señor Ministro de Educación PÚ­

blica con el objeto de hacerle presente la 

necesidad de crear un grado vocacional 

de modas en la Escuela N9 28, de Tucapel, 

departamento de Yungay, lo que permiti­

ría a numerosas alumnas capacitarse en 

una especialidad indispensable para su 

formación profesional. 
Finalmente, SSl!- se refirió a la cons­

trucción de nuevos edificios para el fun­

cionamiento de las Escuelas Primarias 

N9s. 32 y 35 de Coyanco, comuna de Qui­

llón del departamento de Bulnes, que des­

arrollan actualmente labores en locales 

arrendados que no reúnen las condiciones 

mínimas aceptables para esta clase de es­

tablecimien tos. 
Solic:itó se dirigiera oficio, en nombre 

de SSa., a lo que adhirieron los Comités 

Ac.:ciún Renovadora de Chile, Radical y 

Democrático del Pueblo, al señor :VIinistro 

de Educación Pública con el objeto de que 

en el plan de construcciones escolares, 

conforme a la ley N9 11.766, incluya un 

edificio destinado al funcionamiento de 

un Grupo Escolar, en la localidad de Co­

yanco, donde se instalarían las escuelas 

señaladas. 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad con el artículo 173 del 

Reglamento, los señores Diputados que se 

indican, "olicitaron se dirigieran, en sus 

respectivos nombres, los siguientes ofi­

cios: 
El señor Durán, al señor Ministro del 

Interior con el objeto de que se sirva dis­

poner que la Dirección General de Carabi­

neros proceda a dejar sin efecto la me­

dida qne ,,8 proyectaría en el sentido de 

trasladar a otras zonas el retén de Ca­

raLincros de la localidad de Los Laureles, 

de la provincia de Cautín. 
Solié:it:í, además, se haga presente al 

Gohierno la necesidad de destinar fondos 

para la con"trucción de un local adecua­

do a la ü1stalación del mencionado retén 

en Los Laureles. 
El señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro de :Justicia con el ob­

jeto de que se sirva disponer el traslado 

de una Comisión Indentificadora a la co­

mnna de Paillaco, en la provincia de Val­

di"ia. para que los vecinos de la región 

puedan sacar su respectiva cédula de iden­

tidad. 
A los señores Ministros de Hacienda y 

de Educación, con el objeto de que se sir­

van disponer los fondos necesarios para 

ca~lceíar las subvenciones que se adeudan 

a las Escuelas Particulares de la provin­

cia de Valclivia. 

Por haber llegado la hora de término 

d;~ la sesión, que se encontraba reg~amen­

tariamente prorrogada, se levantó ésta 

a las 20 horas y 8 minutos. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y 'de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley NQ 11.595 contiene en sus ar­
tículos 16 y 30 un exceso de previsión COK 
r2specto a cierto personal de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional, que en su aplica­
ción ha venido a crear un problema en 
estas Instituciones, por cuanto por una 
paradoja se crea con ellos una situación 
de privilegio para el personal en retiro 
que queda comprendido en sus beneficios,' 
y que en muchos casos puede llegar a te­
ner en el retiro uná situación superior a 
si hubieran continuado en las filas. 

En efecto, el artículo 16 citado estable­
ce que el personal retirado o que se reti­
re con invalidez o inutilidad de 2~ clase, 
tendrá derecho a reajustar sus pensiones 
con un grad0 superior al cumplir los 5 
años en el retiro y con el superior a éste 
al cumplir 10 años en el retiro. 

Por su parte, el artículo 30 dispone que 
el personal qp.e haya sido eliminado o que 
lo sea en el futuro por padecer de cáQ.cer, 
tuberculosis en cualquiera de sus formas 
o enfermedades cardiovasculares, será 
considerado como afectado por una inva­
lidez de segunda categoría, para todos los 
efectos legales. 

Como es fácil comprender el personal 
comprendido en estas disposiciones no só­
lo obtiene' beneficios de excEJPción, sino 
que llega,. incluso, a hacer en su situación 
de retiro una verdadera carrera normal, 
ya que dentro de la inactividad propia de 
toda jubilación, logra dos ascensos. 

N o se exige a, este personal, que haya 
estado sometido al régimen de Medicina 
Preventiva, ni por consiguiente, que haya 
dado término. a todos los permisos que di­
cha ley otorga, o que haya sido declarado 
no recuperable por la respectiva Comisión. 

El D. F. L. NQ 209 contempla ya un 
régimen de excep!!ión para el personal ac-

cidentado en acto del servicio, concedién­
dole el goce íntegro del sueldo que esté en 
posesión, sin sujección al tiempo servido. 

El mismo cuerpo legal, también contem­
pla una situación especial para el perso­
nalafectado de cáncer y tuberCUlOSIS, a 
condición de que haya dado, término a to­
dos los permisos que otorga la ley de Me­
dicina Preventiva o que fuera' declarado 
no recuperable para el servicio por la rE!S­
pectiva Comisión. 

En esta forma, derógandose lasdispo­
siciones de los artículos 16 y 30 de la ley 
NQ 11.595, e incluyendo en el texto del 
artículo 24 del ,D. F. L. NQ 209, al per­
sonal que sufra enfermedades de carácter 
cardiovascular, se eliminan los excesos 
previsionales a que se ha hecho referen­
cia, sin que por ello se menoscaben los le­
gítimos derechos de estos personales pa­
ra tener un trato especial en el orden pre­
visiona!. 

Por tanto, vengo' en proponer a Vues­
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: , 

"Artículo 1 Q-Deróganse los artículos 
16 y 30 de la ley NQ 11.595. 

Artículo 2Q-Reemplácese en el artículo 
24 del D. F. L. NQ 209 de 1953, la letra 
"o" que viene a continuación de la pala­
bra "cáncer", por una coma (,), e intercá­
lese a continuación de la frase "tuberGulo­
sis en ,cualquiera de sus formas", la frase 
"o enfermedades cardiovasculares". 

A 1'tículo 3Q-EI personal en retiro que' 
no se acogió oportunamente a ros benefi:. 
cíos de los artículos 16 y 30 de la ley 
NQ 11.595 quedará sometido a los que, 
les otorga el D. F. L. NQ 209. 

Artículo 4Q-El personal en retiro, que 
se acogió a los beneficios de los artículos 
16 y 30 de la ley NQ 11.595 y se le rea­
justó sus pensiones de acuerdo con los be~ 
neficios que ellos otorgaban, mantendrán 
su ~onto hasta que, en conformidad a 
las reglas que contempla. el D. F. L. NQ 
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209, tuviere derecho a una pensión supe- <l.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE JUSTICIA 

rior". 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- "N9 489.-Santiago, 14 de junio de 

J. Francisco O'Ryan Orrego. 1956. 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 223.-S¡mtiago, 14 de junio de 

1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 

artículo 46 de la Constitución Política del 

Estado, he acordado hacer presente la ur­

gencia para el despacho del proyecto de 

acuerdo que "Aprueba el Tratamiento de 

Complementación Económica celebrado 

entre Chile y Bolivia, suscrito en Arica el , 

31 de enero de 1956". (Boletín N9 1.187). 

Saluda atentamente a V. E., 

(Fdos.): Carlos I!Jáñez del Campo.­

Osvaldo Sante-M a1'ie S". 

3.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE EDUCA­

CION 

"N9 807.-Santiago. 14 de junio de 

1956. 
Dando respuesta al oficio N9 4.801 de 

16 de mayo del presente año, solcitado por 

el Honorable Diputado don Ricardo We­

ber Kunstmann, relativo al presupuesto 

de alimentación para la Escuela Vocacio­

nal de Pesca, NQ 56 de Nehuín, tengo el 

agracIo de expresar a V. E. lo siguiente: 

Por decreto de este Ministerio NQ 2.317, 

de fecha 14 de abril del presente año, se 

destinó a ese establecimiento la suma de 

$ 150.000 para alimentación con cargo al 

ítem 07102104-i-1-(7) del Presupuesto vi-

Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimiento de V. E. 
Saluclaatentamente a V. E., 

(Fdo.) : René Vidal Merino". 

En atención al oficio de esa Honorable 

Cámara, N9 4.600, de abril último, en el 

cual se hacía presente que· el señor Dipu­

tado don Herminio Tamayo Tamayo, de­

seaba conocer las causales que habían im­

pedido al N otario de Arica el otorgamien­

to de determinados instrumentos públi­

cos, tengo el agrado de transcribirle el si­

guiente informe: 
"Enrique Alvarez Véliz, Notario Públi­

co y Conservador del departamento de 

Arica, a USo con el debido respeto infor­

ma Jo siguiente: Sobre el tenor de su ofi­

cio N9 302, de 18 de mayo del año en cur­

so, cúmpleme manifestarle que las razo­

nes que ha tenido para no otorgar los cer­

tificados requeridos, se deben a que los 

Registros del Conservador de Bienes Raí­

ces del año 1904, se encuentran en el Ar-

chivo Nacional en Santiago, lugar donde 

deben solicitarse copias de las inscripcio­

nes aludidas". 
Saluda a esa Honorable Cámara, 

(Fd0.) : Mariano FonteciUa Varas". 

5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 715.-Santiago, 18 de junio de 

1956. 
En atención al oficio de V. E. NQ 4.491, 

de 13 de abril próximo pasado, relaciona­

do con la materia del rubro, tengo el agra­

do de informarle que, con fecha 20 del 

mismo mes, se constituyó en Mulchén el 

Vicepresidente Ej ecutivo, con el Jefe del 

Departamento Técnico y el Administra­

dor General de Propiedades de la Caja de 

Empleados Particulares, e hizo entrega 

de la Población a los imponentes favore­

cidos con el Reglamento respectivo. 

Saluda a V. E., 
(Fdo.) : AI,herto Araya Lampe". 
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~.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 704.-Santiago, 14 de junio de 
1956. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 
4.691, de 3 de mayo del presente año, en el 
cual solicitaba informe' a, petición del se­
ñor Diputado don José ,Oyarzún Descou­
vieres, acerca de los motivos que han exis­
tido para que la Dirección' General del 
Servicio Nacional de Salud no haya ini­
ciado la ejecución de las obras de termi­
nación del Hospital Regional de Quilpué, 
tengo el agrado de manifestar a V. E., que 
ese Servicio nos ha comunicado por ofi- ~ 
cio N9 13.331, de 8 de junió del presente, 
que la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos H0spitalarios S. A. ha recibido 
orden del Consejo del Servicio Nacional 
de Salud para proseguir las obras del 
Hospital de Quilpué. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Alberto Araya Lampe". 

7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 367.-Santiago, 15 de junio de 
1956. 

Me refiero a su oficio NQ 4.729, de 9 
de mayo último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por los Honora­
bles Diputados del Comité Parlamentario 
del Partido Agrario Laborista sobre las 
,obras de construcción del puente "Cemen­
terio", en, el camino de Portezuelo al ce­
menterio, departamento de !tata, provin­
cia de Ñuble. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que el puente en referencia se está 
construyendo desde mayo ppdo. por la 
Oficina Provincial de Ñuble. La obra se 
hace de tipo definitivo, de hormigón ar­
mado, trabajo para el cual son perjudicia­
les las condiciones climatéricas de la épo­
ca invernal, que impiden o r-etardan la 
ejecución de estos trabajos. Sin embargo, 

\ 

a pesar de estos inconvenientes, el Inge­
niero Provincial espera terminar la obra 
en la primavera próxima. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Adalbetro Fernández F". 

8.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 364.-Santiago, 15 de junio de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 4.561, de 
12 de abril último, relacionado con la cons­
trucción de un Estadio, en el terreno que 
posee en la ciudad de Temuco, el Club 
de Deportes Gimnástico, transcribo a V. 
E. el informe emitido sobre el particular 
por la Dirección de Arquitetura: 

"El Club de Deportes Gimnástico, es. 
propietario de un terreno cedido por el 
Fisco, en el cual se han ejecutado traba­
jos' de emparejamie~to de una cancha, 
existe una casa para cuidador y camari­
nes, cierres completos en sus deslindes 
por valor de más o IJlenos $ 2.500.000. 

El Clqb tiene proyectado construir un 
EstadiQ de hormigón armado con capaci­
dad para 15.000 personas, camarines, ba­
ños, casino, pormitorios, salas de sesiones, 
sala de entrenamiento y el estudio está a 
ca.rgo de un arquitecto socio del Club. 

Por tratarse de un terreno de propiedad 
particular, no es ppsible consultar fondos 
fiscales para la ejecución de las obras pro­
yectadas" . 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : :1dalberto Fernández Ferreira". 

9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONlZACION 

"NQ 2.645.-Santiago, 14 de junio de 
1956. 

'En relación con el oficio de V. E. NQ 
4.059, de 7 de diciembre de 1955, remiti­
do a esta Secretaría de Estado a petición 
del Honorable Diputado don Julio Durán 
Neumann y que se refiere a la situación' 
en que se encontraría doña Ignacia Erices 
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viuda de Fabres, en el fundo "Pellahuen", 
sector Madilhue, de la comuna de Lumaco, 
me es grato transcribir para su conoci­
miento la nota de la Dirección General de 
Tierras y Bienes Nacionales N9 2.354, de 
28 de mayo último, que dice como sigue: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
en su oficio N9 4.059, de 7 de diciembre 
de 1955, ha solicitado se le remitan a esa 
Corporación los antecedentes relacionados 
con la situación de doña Ignacia Erices 
viuda de Fabres, quien ocuparía un pre­
dio en comunidad con doña Soledad Cam­
pos viuda de Fabres en el fundo "Pella­
huén", sector Madilhue de la comuna de 
Lumaco, departamento de Traiguén y que 
habría sido desalojada de ese predio por 
orden del Juzgado de Letras de Traiguén. 

Informado sobre esta materia la Ofi­
cina de Tierras de Temuco en oficio que 
antecede, expresa que en sus archivos no 
hay constancia de petición de amparo de 
la afectada, como tampoco petición de in­
forme por parte de la Gobiernación de 
Traiguén o del Juzgado de Letras de la 
misma localidad, para. los efectos del de­
creto N9 2.828, del año 1927, del Ministe­
rio del Interior. 

Informa,· además, la Oficina de Tierras 
de Temuco que, con respecto a doña Sole­
dad Campos viuda de Fabres, aparece en 
el Censo de ocupantes del fundo "Pella­
huén", ocupando un predio en representa­
ción de don Nicolás Fabres Sanhueza, y 
cuya solicitud reclamando este terreno, se 
encuentra provisoriamente archivada en 
la Carpeta N9 2. En cuanto a doña Ignacia 
Erices viuda de Fabres, no existen ante­
cedentes de ella en esa Oficina, ni figura 
en el Censo de Ocupantes del fundo "Pe­
llahuén. 

En consecuencia, señor Ministro, esta 
Direción General, Departamento de Men­
sura, estima, salvo mejor parecer de USo 
que debiera oficiarse a la Honorable Cá­
mara de Diputados al tenor de lo informa­
do por la Oficina de Tierras de Temuco". 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Santiago Wilson H.". 

:==========.============ 
IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 2.669.-Santiago, 14 de junio de 
1956. 

En relación con el oficio de esa Hono­
rable Cámara de Diputados, NQ 4.035, de 
7 de diciembre de 1955, en que se solicita 
adoptar las medidas necesarias para re­
parar la situación en que se encontraría el 
ciudadano señor Miguel Colima; oficio que 
se remitió a esta Secretaría de Estado a 
petición del Honorable Diputado don Er­
nesto Araneda Rocha, me es grato trans­
cribir para su conocimiento la nota de la 
Dirección General de Tierras y Bienes Na­
cionales, N9 2.307, de 24 de mayo último, 
en que se expone la situación del citado 
Colima y que dice como sigue: 

"En cumplimiento de la providencia N9 
6 de fecha 3 de enero de 1956, estos ante­
cedentes fueron enviados a la Oficina de 
Tierras de Temuco, a fin de que se infor­
mara, si el predio del cual fue lanzado don 
l\'Ianl'el Colima, es fiscal o pertenece a par­
ticulares. 

Este servicio provincial, en oficio que 
antecede informa sobre esta materia, ex­
presando que los terrenos de donde fue 
lanzado el señor Colima, se encuentran 
ubicados dentro de la hijuela NQ 9 de la 
región norte del río Tirúa de propiedad 
de don Adolfo Bruna, como consta en la 
óocumentación que se acompaña. El afec­
tado entró a ocupar esos suelos en el año 
1950 en la creencia que eran de propiedad 
fiscal, pués así se le había informado. 
Construyó su casa-habitación e hizo otras 
mejoras consistentes en destronques, cer­
cos, etc., mejoras que ,fueron destruídas 
después del lanzamiento, habiendo quedado 
demostraciones evidentes ae su existencia. 

En consecuencia, señor Ministro, los te­
rrenos de dond'e fue lanzado el señor Coli­
ma, hecho que fue denunciado en la Hono­
rable Cámara de Diputados por el Honora­
ble Diputado señor Ernesto Araneda Ro­
cha, han salido del dominio fiscal y perte­
necen al señor Adolfo Bruna y por lo tan-
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to, no le incumbe a este Ministerio ninguna 
intervención tendiente a favorecer al se­
ñor Manuel Colima A.". 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Santiago Wilson H.". 

ll.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 25.051.-Santiago, 15 de junio de 
1956. 

En contestación al oficio de V. E. NQ 
4.628, de 19 de abril último, tengo el ho­
nor de manifestarle que actualmente se en­
cuentran en visita en la Dirección General 
de Pavimentación Urbana, los Inspecto­
rees de Servicios señores Constante Fel­
lenberg Fürrer y José L. Biotti Cornejo, 
a quienes se ha encomendado incluir en 
su investigación los hechos denunciados 
en esa alta Corporación por el Honorable 
Diputado, señor Juan Checura Jeria. 

Tan pronto los señores Inspectores 
evacuen su informe, será enviado para 
conocimiento de esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.): Enrique Bahamonde Ruiz". 

12·-9FICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 24.640.-Santiago, 14 de junio de 
1956. 

En ,respuesta al oficio individualizado 
en el rubro, por el cuál V. E., a ped'ido de 
los Honorables Comités Parlamentarios 
de los Partidos Conservador Unido y Li­
beral, remitió a esta Contraloría Gene­
ral, la versión oficial de lo expresado en 

'la Sala por el Honorable Diputado, don 
Juan Eduardo Puentes García, en sesión 
NQ 19/}., en relación con el decreto NQ 
568, de 4 de mayo de 1956, puedo decir 
a V. E., que se tomó razón de él, teniendo 
presente las siguientes consid'eraciones: 

a) Que el decreto supremo reconoce la 
validez de los títulos de dominio ,presen­
tados por los señores Carlos Follen 
Fleidl y Juan Keller Keller, únicameste 

respecto del Fisco, dejando incólume los 
posibles derechos de terceros; 

b) Que dichos títulos son reconocibles 
de acuerdo con el artículo 7Q NQ 7Q del 
decreto de tierras NQ 1.600, de 193'1, que 
fijó el texto refundid<t de la ley sobre 
constitución de la propiedad austral, por 
no emanar de indígenas y S'Il inscripción 
originaria data de más de treinta años; 

c) Que las posibles alteraciones en la 
cabida y deslindes reales del inmueble, que 1 
podrían tener por causa el cambio de la 
denominación de los deslindes que apare-

. cen en las inscripciones y que perjudicac 
rían en sus derechos a los señores Guar­
da, quienes las han denunciado, ins­
t&ndo por la no tramitación del decreto, 
constituyen por su esencia materia liti-

. giosa que afecta sólo a particulares, so­
bre la cual debe abstenerse de inr.formar 
la Contraloría General, de acuerdo con 
lo prescrito en el inciso segundo del ar­
tículo 8 de la ley NQ 10.336; y 

d) Que, a mayor abundamiento, el re­
chazo del decreto por disconformidad de 
deslindes, importaría decidir en un even­
tual litigio, cuyo conocimiento y fallo es 
privativo de los Tribunales 'Ordinarios 
de Justicia. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.): Enrique Bahamonde Ruiz" . .. 

13.-MOCION DEL SE~OR POBLETE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónanse, por gra­
cia y para todos los efecos legales en la 
Hoja de Servicios de doña Gregoria En­
carnación Villalobos Arias, once años y 
un mes de servicios prestados en la ense­
ñanza". 

(Fdo.) : Pedro Poblete Vera". 

14.-MOCION DEL SE~OR RIVERA BUSTOS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase la pen­
sión de gracia de que disfruta doña Ana 
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GU1errero viuda de Groves por ley NI? 

8.790, hija del ex servidor don Tristán 

Guerrero, a un sueldo vital del departa­

mento de Santiago. 
'El mayor gasto que demande la aplica­

ción de la presente . ley se imputará al 

ítem de Pensiones del Ministerio de Ha­

cienda". 
(Fdo.): Guillermo Rivera Busto8". 

15.-COMUNICACIONES 

U n oficio de la Alcaldesa d'e la Ilustre 

Municipalidad de Santiago con el que so­

licita el pronto despacho del proyecto que 

confiere fuero a los regidores. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se .abrió la sesión a las 11 horas !J 15 

n> ¡nutos. 
El señor DURAN (Presidente) .-En el 

nom bre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas del as sesiones 131;1, 141;1, 151;1, 

16,1 Y 171;1, están a disposición de los se­

ñores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente) .-S. E. 

el Presidente de la República ha hecho 

presente la urgencia para el despacho del 

proyecto de ley que aprueba el Tratado de 

Complementación Económica suscrito en 

la ciudad de Arica el 31 de enero de 1955 

entre los gobiernos de Chile y Bolivia. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 

simple la urgencia solicitada. 
Acordado. 

2.-AMNISTIA PARA LOS INFRACTORES DE 

LA LEY N9 8.987, SOBRE DEFENSA PERMA­

NENTE DE LA DEMOCRACIA.-SEQUNDO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente).- Co­

rresponde ocuparse del proyecto de ley 

que concede amnistía a los responsables 

de los delitos sancionados por la Ley NI? 

. 8.987, sobre Defensa Permanente de la 

Democracia. 
Dice el proyecto: 
., A rtículo único.- Concédese amnistía 

a todos los responsables de cualesquiera 

delitos o infracciones sancionados por la 

ley NI? 8.897, de 3 de septiembre de 1948, 

sobre Defensa Permanente de la Demo­

cracia, y cometidos entre el 18 de octubre 

de 1955 y el 19 de mayo de 1956; Y a todos 

los actualmente procesados o condenados 

por dichos delitos o infracciones". 

El señor DURAN (Presidente).­

Ofl·ezco la palabra. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Señor Presidente, antes que nada, 

he de manifestar mi extrañeza y la de los 

Diputados de estos bancos por el hecoo de 

que los sectores que con tanta precipita­

ción quisieron que este proyecto se trata­

ra sin que siquiera se cumpliera con el 

trámite fundamental de su paso por la 

Comisión, tampoco hayan querido hacer 

uso de la palabra en su discusión en la 

Sala. 
Señor Presidente, permanentemente, y 

con un apremio con el que no tienen la 

suerte de contar ni siquiera las iniciativas 

legales de mayor importancia para el país, 

llegan al Parlamento estos proyectos de 

ley de amnistía. En esta ocasión, la gra­

vedad no sólo está constituída por la fre­

cuencia con que se hace uso de esta arma, 

sino por la circunstancia <de que no se ha 

querido hacer un estudio sereno y previo 
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en nuestras C.omisi.ones de tan delicada 
materia. A nuestr.o juici.o, en esta f.orma, 
n.o se prestigia la lab.or der Parlament.o, 
porque, permanentemente, y c.on extrema 
ligereza se están der.ogand.o leyes que han 
sid.o dictadas para que sean cumplidas; de 
la misma manera se están dejand.o sin 
efect.o sentencias que han sido dictadas en 
la aplicación particular de la 'Ley después 

. de afr.ontar t.od.os l.os recurs.os legales que 
garantizan su seriedad. Además, con este 
pr.ocedimiento se está barrenand.o nuestra 
función l~gislativa' y la sagrada misión de 
.otr.o P.oder del Estad.o, el P.oder Judicial. 
y n.o sól.o se está; en ciert.o m.od.o, desc.o­
nociendo el val.or de las sentencias de este 
últim.o, sin.o que también se están C.oartan­
d.o sus pr.ocedimient.os, ya que la ley, in­
curriend.o en un absurd.o jurídic.o mani· 
fiesto, determina que esta amnistía tam­
bién alcanza a l.os pr.ocesad.os. 

El señ.orGALLEGUILLOS VERA.­
¿ Me permite una interrupción, H.on.orable 
Diputad.o? 

El señ.or ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
-C.on todo agrado, Honorable Diputad.o. 

El señ.or DURAN (Presidente) .-C.on 
la venia de Su Señ.oría, tiene la palabra 
el Hon.orable señ.or Fl.orenci.o Galleguill.os. 

El señ.or GALLEGUILLOS VERA.­
Señ.or Presidente, desearía que el H.on.o­
rabIe señ.or Errázuriz Eyzaguirre n.os ex­
plicara la manera cómo se causa men.os­
cab.o . al P.oder Judicial c.on este pr.oyect.o 
de ley de amnistía. ¿ Cree, acas.o, el H.on.ora­
ble colega que este P.oder es dueñ.o de las 
causas que se tramitan ante él, .o que S.o­
lamente cumple .c.on una función c.onstitu­
ci.onal? Quisiera que Su Señ.oría también 
n.os diera una explicación al respect.o. 

El señ.or DURAN (Presidente) .-Pue­
de c.ontinuar el H.on.orable señ.or Errázu­
riz, d.on Carlos J .osé. 

El señ.or ERRAZURIZ EYZAGUIRRK 
-Señ.or Presidente, n.os.otros reconocem.os, 
pO,rque es de t.oda evidencia,. la existencia 
del Derech.o de Gracia que n.os c.onfiere la 
C.onstitución 'P.olítica del Estad.o llamad.o 
"amnistía"; pero, al mism.o tiempo, cree-

m.os que, en cierto m.od.o, se está desc.on.o­
ciend.o el val.or de las sentencias judiciales 
si, c.ontrariand.o si n.o la letra, el espíritu 
de la disp.osición c.onstituci.onal que e~ta­
bleció el Derech.o de Gracia, hacem.os de 
esta arma, de esta herramienta legislati­
va, un us.o frecuente que es contrari.o a l.os 
principios que le dier.on vida. 

El señ.or GALLEGUILLOS VERA.­
¿ Me permite .otra interrupción, H.on.ora­
ble c.olega? 

El señ.or ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
I 

Con t.od.o agrad.o. 
El señ.or DURAN (Presidente) .-C.on 

la venia de Su Señ.oría, tiene la palabra el 
H.ori.orable señ.or Galleguill.os, d.on Fl.o­
renci.o. 

El señ.or GALLEGUILLOS VER.A.~ 
Señor Presidente, la argumentación del 
H.on.orable señ.or Errázuriz, d.on Carl.os 
J.osé, n.o me parece muy ajustada, p.orque, 
en realidad, c.on respect.o a la amnistía de­
bería existir el mism.o criteri.o que frente 
al indult.o. 

La H.on.orable Cámara debe saber que 
anualmente el Ejecutiv.o c.oncede -t.od.os 
l.os g.obiern.os 1.0 han hech.o y n.o s.olamente 
éste-- centenares de indultos que pr.odu­
cen el mismo efect.o que las leyes de am­
nistía: que la pena n.o se cumple. 

De manera ,que la argumentación que 
esgrime el H.onorable c.olega para .op.oner­
se alpr.oyect.o en debate n.o tiene imp.or­
tancia desde el' m.omento en que el' resul­
tad.o de la amnistía y el del indult.o es e~ 
mism.o. 

Naturalmente, Su Señ.oría n.o ha hech.o 
mención del indulto p.orque n.o está en j ue­
go en esta .op.ortunidad. 

El argument.o del H.on.orable señ.or 
Errázuriz, repit.o, c.omo base sustancial 
de su tesis, n.o tiene la fuerza que Su Se­
ñoría le atribuye. 

M uchas gracias. 
El señ.or DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar Su Señ.oría. 
El señ.or ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 

-Señ.or Presidente, me extraña que mi 
Hon.orable c.olega señ.or Galleguill.os, tan 

, ':: ... , . ' ~ 
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yersado en Derecho Penal, incurra en una 
confusión flagrante de los diversos aspec­
tos del Derecho de Gracia. 

En realidad, existen dos instituciones 
jurídicas absolutamente distintas: la del 
indulto y la de la amnistía; distintas, se­
ñor Presidente, no sólo por la autoridad 
que puede ejercerlas, sino también por sus 
efectos jurídicos sobre la rehabilitación, y 
en que no puede dejar de considerarse el 
factor de la reincidencia ni sus demás cau­
sales, para aplicar una parte del Derecho 
de Gracia, el indulto, o la otra parte del 
derecho de gracia, la amnistía. 

En efecto, para conceder el indulto, es 
indispensable, en primer lugar, averiguar 
el grado de peligrosidad del delincuente, 
caso particular en que tiene importancia 
especial y excepcional la reincidencia. En 
el indulto, se toma en consideración el he­
cho de que el delincuente haya demostrado 
una condu~ta, una acción, una manera de 
Rer, en fin, una serie de antecedentes que 
indiquen que en el futuro no va a incurrir 
de ~iUeYO en el delito por el cual se le ha juz­
gado. Por eso, señor Presidente, me ex­
traña la interrupción de mi Honorable co­
lega señor GaIleguilIos, que parece demos­
trar que no distingue ambos aspectos del 
Derecho de Gracia. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿ Me permite una interrupción Honorable 
cole~a ? 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
-Con mucho gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿ Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
-N o. Sólo he concedido una interrupción 
al Honorable señor GaIleguilIos. 

El señor DURAN (PreRidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Errázuriz, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, en la interrupción que 
he solicitado al Honorable señor Errázu­
riz no he pretendido hacer un estudio ju­
rídico comparativo entre el indulto y la 
amniRtía; simplemente, he querido seña­
lar cIlle uno de sus efectos es idéntico, cual 

es el de la suspenSlOn de la aplicación de 
la pena. N o voy a entrar en un debate de 
esta naturaleza, porque, en realidad, no 
tiene razón de ser. No he confundido am­
bas ii1stituciones sólo he señalado, repito, 
que Í_'ara los efectos de la suspensión de 
la pena, ambas instituciones son idénticas. 

El señur DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Errázu­
riz, don Carlos José. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
-Señor Presidente, manifestaba hace un 
instante que la ligereza con que se preten­
de legislar en esta materia, no se aviene, 
por cierto, con el uso que debe hacerse de 
una herramienta tan excepcional como la 
de la amnistía. 

A los que pertenecemos a partidos que 
contribuyeron a la dictación de la Ley NQ 
8.987, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia, y que seguimos creyendo que 
con ello hemos preRtado un gran servicio 
a nuestras instituciones republicanas, no 
nos cabe duela alguna sobre el grado de 
permanente y reincidente peligrosidad de 
la acción di"ociadora con que actúan Jos 
delincuentes políticos, a los que hoy día, 
I~or el }ll'o,n'cto en debate, se quiere am­
nistiar. 

Señor Pre,üdente, la amnistía es un per­
"l{),l (pe otm'ga la sociedad, y que ha sido 
('s w blecido en aras de la concordia nacio­
nal y de acuerdo con ciertos requisitos que 
son indispensables para su dictación. 

Históricamente, la amnistía· es aplicada 
o por el Gobierno triunfante en un com­
plot revolucionario o, simplemente, por la, 
revolución triunfante. En todo caso, es un 
~1 rll1a que, 16gicamente, sólo puede apli­
carse mirando el grado de peligrosidad ac­
tual de los delincuentes políticos. 

Señor Presidente, sin duda alguna, nos­
otros no comprenderíamoR al Gobierno 
que, iilgenna e irresponsablemente, conce­
diera amnistía al revolucionario que se en­
cuentra en permanente asechanza y cuya 
actitud revela reineidencia de actos aten­
tatorios contra el EstadQ y los Poderes 
constituídos. 

Pues bien, señor Presidente, nosotros 
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declaramos en la forma más enfática, que, 
a nuestro juicio, esta condición esencial de 
la no peligrosidad actual de las personas 
que serán favorecidas con la amnistía, no 
se cumple en este caso, porque la acción 
disociadora permanente del Partido Co­
munista y de aquellas instituciones a las 
cuales cobija o embauc~, es evidente. Ella 
asalta todas las trincheras ideológi~s y 
políticas de los partidos de Chile, porque, 
precisamente, va contra todos ellos, ne­
gándoles el derecho a subsistir y el de su 
desarrollo y libre examen. 

Señor Presidente, nosotros comprende­
mos muy bien la historia política de la 
Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia. Ella demuestra que todos los par­
tidos políticos, sin excepción alguna, cuan­
do han estado en el Gobierno, én forma 
subreticia o solapada, han creído que és­
ta es un arma insustituíble para la defen­
sa de nuestro régimen constitucional y de­
mocrático. Lo que no comprendemos es 
que esos mismos partidos, cuando la de-, 
mocracia les señala otro sitio, entonces 
acuden clamorosos a la contemplación y 
halago del partido comunista, y preten­
den la derogación de la ley de' Defen­
sa Permanente de la Democracia. No lo 
comprendemos, ni siquiera por oportunis­
mo poÍítico, porque es vieja y larga la his­
toria que nos demuestra que, para el ver­
dadero revolucionario, la conmiseración 
es burguesa, actitud de la cual' debe saber 
arrepentirse, si en la hora del triunfo, en 
un momento siqui~ra, manifestó blandura 
con aquél que fue débil. i La historia está 
llena de los "Renes" y de los "Masarycks"! 
--Señor Presidente, aun en el caso absur­
do de que nosotros, los Diputados conser­
vadores unidos, estuviéramos en discre­
pancia respecto de la mantención de la 
Ley Permanente de la Democracia, siem-

'pre votaríamos en contra de esta amnis­
tía, porque, repito una vez más, no pode­
mos concebir que una herramienta tan de­
licada y substancial, sea ejercitada ... 

El señor FONCEA.-Pero se la conce­
dieron a los asesinos del 5 de septiembre ... 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
- . . . con tan extrema ligereza. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
-Con todo agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Errázuriz, 
don Carlos José, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V AL'DES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad, es profundamen­
te extraño que, esta mañana, no se haya 
escuchado, en esta Honorable Cámara, 
ninguna razón, ni se haya dado ningún 
antecedente, que justifique la aprobación 
del proyecto de ley de amnistía que esta­
mos discutiendo. 

En otras oportunidades, estos proy.ec­
tos, por la trascendencia e impórtancia 
que tienen, han sido estudiados debida­
mente, primero en la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, y, a con­
tinuaciún, en esta Sala. Pero parece que, 
en esta oportunidad, ni los principales de­
fensores de este proyecto se han atrevido 
a debatirlo ampliamente, como ha debido 
hacerse. Cabe preguntarse, entonces, si 
ellos, en el fondo, no se sienten avergon­
zados ya de la frecuenci~ con que se está 
dictando esta clase de leyes, las que, evi­
dentemente, van en desprestigio de nues­
tra propia legislación. 

Ya se ha señalado que en la oportuni­
dad en que se puso en votación la forma 
en que debía tramitarse el proyecto" lo 
que se hizo, a nuestro juicio, de una ma­
nera que no correspondía, se cometió, un 
error de buena fe, ya que se omitió el trá-' 
mite del informe de la Comisión. Y ahora, 
en esta Sala, ningún Honorable colega, ab­
solutamente ninguno, ha pedido la pala­
bra para defender y fundamentar el pro­
yecto. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Lo 
vamos a hacer a continuación, Honorable 
colega. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

'1 
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El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
f!O a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor V ALDES LARRAIN.-EI es­
tudio de este proyecto debió haberse co­
menzado por el trámite que he señalado, 
porque nosotros deseamos conocer los ar­
gumentos y las razones que tienen o que 
no tienen mis Honorables colegas, para 
plantear, entonces, el debate en torno de 
ellos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, parece que el origen de la am­
nistía que s~ propicia por este proyecto 
es el hecho de que las personas actualmen­
te condenadas o procesadas habrían pro­
movido la huelga. del mes de enero, basa­
das en que los gremios no encontraban 
atinadas o ajustadas a la conveniencia del 
país las medidas económicas que el Go­
bierno estaba poniendo en práctica. Te­
nemos que suponer que ésta es la razón, 
porque, como decía, hace un instante, des­
conocemos los argumentos que pueden dar, 
en este caso, los Honórables colegas. Si 
ésta es la causa, la que, según me parece, 
debe serIa, vuelve nuevamente a la dis­
cusión un punto importante. ¿ Son, aca­
so, los gremios los llamados a dilucidar, a 
estudiar y analizar todos los fundamentos 
de las leyes económicas? Esta posición de 
los gremios, a los cuales los Honorables 
colegas ahora pretenden premiar, ¿ no sig­
nifica una actitud de prepotencia frente 
al Congreso Nacional? Evidentemente que 
sí, porque, de acuerdo con la Constitución 
Política del Estado y con la correcta es­
tructura de un verdadero régimen demo­
crático, cada organismo, cada institución 
y cada Poder Público tiene su función y 
su papel específico. El Parlamento es· el 
llamado a conocer y estudiar los antece­
dentes y los fundamentos de las leyes; y 
son las mayorías que aquí se forman las 
llamadas a informar y despachar, en un 
sentido determinado, una u otra ley. No 
son los gremios, y menos aún los grupos 

ni las organizaciones que están al margen 
de la ley, como es el caso de la Central 
Unica de Trabajadores, los que pueden 
imponer su criterio por sobre una mayo­
ría (lel Parlamento: de la Cámara de Di­
putados o del Senado. 

Ademús ocurre algo curioso. Estos ,fJ1a­
nes :) conj unto de disposiciones económi­
cas que se están aplicando por el Gobier­
no, y que para los Honorables colegas del 
Partido Socialista Popular constituyen 
una aberración económica, ~ para muchos 
Honorables Diputados fueron la razón de 
la huelga. Pues bien, al revisar la prensa 
de hoy, nos enc,mtramos con algo que con­
viene destacar y recalcar. 

Ayer, la Comisión de Hacienda del Ho­
ncrah!e Senado invitó a ex Ministros de 
Estado para que fueran a exponsr sus 
punto:; ele "i:.,ta y a dar a conocer su cri­
terio sobre los planes económicos y sobre 
los proyectos presentados que tienden a 
solucionar los graves problemas de esta 
índole. ¿ Y qué ha ocurrido, señot Presi­
dente'.' Un distinguido miembro del Parti­
do Socialista Popular, el ex Ministro de 
Hacienda señor Felipe Herrera, ha sido 
quien, al decir de la prensa, ha dec;~1rado 
que, en líneas generales, concuerda oon la 
política que se está implantando en este 
orden de cosas, para resolver los proble­
n;is económicos (Iue afectan al país. O sea, 
Honorable Cámara. son miembros del 
propio Partido S::>cialista Popular, que 
aparecía instigando el movimiento de los 
grmios en contra de las resoluciom's del 
Congreso Nacional, los que hoy día están 
de acuerdo con nosob·;)s. Entonces, indi­
rectamente, ellos están fustigando a to­
dos arluel]os miembros de su propio par­
tid) que han agitado y respaldado a estos 
gre~nios, y que hoy día pretenden premiar 
su labor se(Eciosa c;)n la aprobación del 
pr()yc~~to que en estos momentos discute la 
Honorable Cámara. 

SeJ-l~]r Presidenie, entre la opinión apa­
sionada, ligera y electoral de mis Honora­
bles colegas y el critrio jurídico mallífep. 
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tado ayer en la Comisión de Hacienda del 
Senado, me quedo con éste ,último. El co.n­
cuerda co.n la tesis que no.sotro.S hemo.s es­
tado. so.steniendo. 

En co.nsecuencia, no.so.tro.s, al rechazar 
rste proyecto de amnistía, al mantener es· 
ta no.rma fundamental de la demo.cracia, 
en el sentido. de que sea el Congreso Na­
cional el que/prevalezca so~re 108 gremio.s, 
estamo.s en la buena co.mpañía del ex Mi­
nistro. de Hacienda, seño.r Felipe Herre­
ra. Además, co.nviene que este punto., que 
tiene tanta impo.rtancia .Y tras~endencia, 
quede establecido. par.a la historia futura 
de las luchas políticas en Chile. 

l!;s nec2saii-pinsistir en el aspecto de la 
fr'ecuencia co.n que se han dictado. y apro.~ 
hado. estas leyes. Es co.mprensible que, en 
un mo.mento. determinado, buscándose la 
tranqulidad nacio.nal después de una con­
vulsión social por razones especiales de 
po.lítica interna, se aprueben leyes de 
amnistía: Evidentemente, esto. convie­
ne. Inc1u'lo, Hono.rable Cámúa, lo.s Di­
putados de esto.s banco.s, cuando. se dis­
cutió, en noviembre 'pJ.sado, la última 
ley de amnitía, le dimo.s nuestro.s vo.to.s 
favorable.,. Y como en o.tras ocasiones, 
esa vE!z expusimo.s las, causas por las cua­
les estimábamo.s que debíamos ado.ptar 
esa actitud. Dijimo.s, en esa o.p0rtunidad, 
que no era justo que lo.s verdadero.s res­
po.nsables de estos paro.s nacio.nales, que 
tanto, afectan a la economía del país, se 
anduvieron pase:lndo, tranquilamente, 
riéndose, en buenas .cuentas, de los modes­
tos dirigentes sindicales que estaban en la 
cárcel. 

No. co.nsideramos justa esa situación; y 
amnistiamos a lo.s que habían sido conde­
nados, ya q'ue lo.s verdaderos respo.nsa­
bIes no. habían llegado. a la cárcel. Pero. 
no. es este el caso, porque en esta oportu­
nidad los Tribunales de Justicia 'han pro­
cesado y condenado a )o.s verdadero.s res­
po.nsables, a aquéllo.s que instigaro.n a em­
pleado.s y obrero.s a un mo.vimiento. huel­
guístico., a los que dirigiero.n este mo.vi­
miento, por ocupar los más I alto.s cargos 

en estas o.rganizacio.nes gremiales creadas 
al margen de la ley. 

De tal manera que hay que hacer dis­
criminaciones frente a estas leyes. Un 
Honorable, DiputadO decía que noso.tro.s 
hemos vo.ta{l::> favo.rablemente o.tras leyes 
de amnistía; lo. hemo.s hecho precisamen­
te po.r eso, porque mantenemos una línea, 
actuamo.s de acuerdo con las razones o. 
fundamentos que se dan en cada caso, de­
terminando cada vez si hay razón p.ara 
apro.bar una ley de esta importancia y 
trasce:rydencia o no la hay. 

Hemos visto cómo se ha abusado de es­
tas leyes, que, co.mo decía. deben ser dicta­
das en caso.s especiales, por razones dé in­
terés general. Se han dictado co.n tan ex­
traordinaria. frecuencia que, evidente­
mente, desprestigian la labor de los Tri­
bunales de Justicia y. de quienes tienen en 
sus mano.s la responsabilidad de la Il1an­
tención del orden público. Tenemos, así, 

, los leyes N9s 8.536, de 1946; 9.580 y 9.611, 
de 1950; 10.957, de 1952 'y, las que se dic­
taron el año 1955, las número.s 11.773 y 
12.004. Es decir, el año pasado se aproba­
ron dos leyes de amnistía, y este año., al 
paso que vamo.s, si, seguimos en esta for­
ma, veremos aprobadas dos o mas l:eyes 
de esta naturaleza. Lógicamente que esto 
tiene, que envalentonar y alentar a todas 
estas personas, las que, confiadas en f;(sta 
exagerada benevo.lencia del Co.ngreso Na­
cio.nal --que con t,anta ligereza procede 
en esto.s casos sin conocer los anteceden­
tes necesario.s-, volverán a realizar en 
el país una serie de . movimientos huel­
guísticos, una serie de actos, incluso, de 
carácter revolucionario. 

Porque es evidente, Hono.rable Cámara, 
que si el' Estado no se defiende, si no se 
toma ninguna medida, si no se aplica nin­
ilUna sanción contra aquello.s' que alteran 
el o.rden público.,' contra aquellos que, in­
cluso., se .oponen al limpio y libre juego. 
de las "instituciones democráticas,' ten­
drán que seguir tomando cuerpo estos mo­
vimientos y perturbándose ~ada vez más 
la eco.nomía nacio.nal. Porque con cada 
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una de e:,;tas huelgas y conflictos, sobre 

todo si son de carácter general, es ¡a eco­

nomía nacional la que se resiente y, por 

consiguiente, son las clases más necesita­

das las que sufren las consecuencias que 

de ellos derivan. 
Hemos visto cómo los conflictos de gra­

vedad -no los conflictos legales, porque 

el conflicto legal merece nuestro respe­

to, ya que está realizado y encauzado den­

tro de las normas que establece el Código 

del Trabajo, única ley, único principio que 

debe imperar en estos casos-, han obe­

cido a causas que ni siquiera, a veces, se 

relacionaban con problemas económicos, 

sino que obedecían a causas netamente 

políticas, de carácter, p:w consiguiente, 

revolucionario, porque pretendían impo­

nerse por sobre las ckterminaciones de los 

Poderes Públicos. 
y estos movimientos de carácter gene­

ral, repito, afectan la economía del país. 

Recuerdo los antecedentes que se dieron a 

conocer en otra oportunidad en relación 

con ciertas huelgas. La huelga en las fae­

nas del cobre, por ejemplo, significó para 

el país una disminución fundamental en 

la entrada de dólares, una disminución, 

también de gran trascendencia. en cuan­

to a los tributos que el erario recibe por 

concepto de exportación del cobre. O sea, 

señor Presidente, un doble daño para el 

país. El daño de una disminución en la 

entrada de divisas, tan necesarias para 

importar artículos esenciales y funda­

mentales, materias primas para mover las 

fábricas, para importar artículos alimen­

ticios de consumo general y, al mismo 

tiempo, significaba esa huelga, disminu­

ción en las entradas fiscales. Con ello, na­

turalmente, se agudizaba el grave proble- , 

ma del déficit presupuestario, el cual te­

nía que suplirse, o bien con emisiones -

procedimiento que afortunadamente se 

ha abandonado--, o bien con nueVJS tri­

butos, que tienen que ser pagados por to­

do el país, con el consiguiente gravamen 

para las masas consumidoras y la desca­

pitalización general. 

El señor CORBALAK.-¿ Me permite 

una in ~errupción, Honorable colega? 

El :-eñor VALDES LARRAIN.-Con 

todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Des­

graciadamente el Honorable señor Valdés 

Larraín no puede conceder interrupcio­

nes porque está haciencb tlSO de una. 

Ha terminado el tiempo del primer .ctis­

curso :id H .1l1onllJle señor El'ráL.ul'iz, clon 

Carlos José. 
Su Seüol'ía puede cuntinuar en el tiem·­

po del segundo discUl'so del Honorable se­

ñor Errázuriz. 
El señor VALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, por estas razones, estimo que 

la fre::uencia de estas leyes está creando 

una situación de desquiciamiento general 

en el país. 
Los dirigentes gremiales, una vez am­

nistiados por esta ley, volverán nueva­

me'1te ~l CrE;"r en el país un clima de agi­

taci,',n. el pl'oducir b'astornos y a seguir 

engañando a la masa trabajadora, que, 

cm r~'alidarl. esb observando con atención. 

en este momento, cómo el Gobierno pone 

en práctica un plan económico que tien­

de a detener el proceso inflacionista. 

y lo que estoy diciendo no son meras 

afirmaciones de mi parte. Tengo en mi 

poder algunos diarios publicados precisa­

mente a raíz de la huelga en que intervi­

nieron los procesados que Sus Señorías 

hoy día quieren amnistiar completamente. 

En estos diarios se da a conocer la posi­

ció,] filie tenían los dirigentes gremiales de 

la Central Unica de Trabajadores, y eR 

así como entre los títulos del diario "El 

Espectador", aparece el siguiente: "La lu­

cha recién ha comenzado". Es decir, que 

ellos pretendían iniciar en el país una se­

rie de trastornos de orden económico y 

social para producir, en seguida, conse­

cuencias graves, si no trágicas. 

Por estas razones, porque esta huelga 

no tuvo una finalidad de orden económico, 

sÍ:lo que más bien una inspiració de orden 

político; Tnrque tuvo como objetivo ame­

naZal' al Congreso Nacional y presionarlo 
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en la discusión y aprobación de determi­
nados proyectos, y amenazar al Gobierno 
acerca del plan que necesitaba pon€r en 
marcha con el fin de detener el proceso 
inflacionista, el Ejecutivo se vio obliga­
do, entonces, a aplicar la ley; y es en vir':: 
tud de ella que estas personas han sido 
condenadas. 

Sin embargo, conviene hacer presente, 
además, que quien ha juzgado .los hechos, 
quien ha conocido de los antecedentes, no 
ha sido ningún poder político, no han sido 
miembros del Gobierno, ni funcionarios 
administrativos, ni tampoco ha sido el 
Congreso: ha sido el Poder Judicial. Han 
sido Ministros de Corte o Jueces Suma­
riantes quienes,con esa autoridad legal y 
moral de que está revestido el Poder Ju­
dicial, conocieron de las denuncias y, lla­
mando a las partes a declarar, analizaron 
y estudiaron la defensa en cada caso, si 
es que pudiera ser atendida. Ha sido el 
Poder Judicial, en consecuenCIa, el que 
ha juzgado los hechos y ha sido el 
Poder Judicial, en cada caso el que, en 
conocimiento de esos antec~dentes, / ha 
condenado o no ha condenado a las per­
sonas acusadas por infracción de la ley. 
De tal modo, entonces, que no puede decir· 
se y que no puede afirmarse que las per­
sonas a las cuales ahora se pretende amo . 
nistiar sean víétimas de la pasión políti. 
ca o sean víctimas de una mala voluntad 
de parte de determinados funcionarios' 
del Gobierno, ya que suponer eso sería 
evidentemente, hacer una grave ofensa al 
Poder Judicial; orgullo nuestro y cuyas 
deliberaciones se mantienen muy por en-' 
cima de todas las contingencias de la vida 
política. 

Es evidente, Honorable Cámara, que la 
frecuencia con que se están aprobando es 
tas leyes de amnistía tiene oUe producir 
cierto desconcierto en el Poder Judicial. 
Porque el Poder Judicial, llamado a apli­
car la ley con conciencia, en cumplimiento 
serio y sereno de sus obligaciones, agota 
la investigación; pero ocurre que,. cuando 

llega al convecimiento de que determina­
das personas merecen una sanción, el Par­
lamento, c::m una ligereza como la que 

'aquí estamos comprobando, deja sin efec­
to todo lo obrado y, por sobre razones de 
orden jurídico, aplica un criterio de ca­
rácter político. 

Es evidente, en consecuencia, que el 
Poder Judicial tiene que ver disminuida 
su autoridad, tiene que verse disminuído 
en su gestión ante estas leyes repetidas y 
excesivas de amnistía en que, sin conocer­
se los antecedentes, se va amnistiando a 
todo el mundo. El día de mañana; cuando 
nuevamente vengan situaciones difíciles 
en el país y cuando se pida por el Gobier­
no '0 por cualquiera que se aplique la ley, 
los Tribunales de Justicia y los miembros 
de los Tribunales de Justicia tendrán que 
tener en cuenta esta actitud nuestra que, 
en realidad, va debilitando su acción en 
defensa de la 'correcta aplicación y cum­
plimiento de las leyes. 

Todas estas razones hacen que nosotros 
estimemos que este proyecto de ley no de­
be ser aprolfado. Se trata de conceder am­
nistía a p~rsonas que han sido condenadás 
por hechos graves, por haber perturbado 
la marcha normal y legítima de las activi­
dades nacionales, por haber atentado con­
tra el ::>rden público y, lo que es más gra­
ve, por haber tratado de realizar un paro 
revolucionario, que no obedecía a razones 
de orden económico, sino a razones de ca­
rácter político. Los Poderes Públicos, en 
este caso ,el Parlamento, deben ser c¡Iosos 
defensores de sus prerrogativas y atribu­
ciones, porque, de lo contrario, el día de 
mañana no tendremos autoridad para re­
clamar o protestar si aquellos sectores 
pretenden quitarnos nuestras atribucio­
nes. y es una atribución nuestr~ dictar las 
leyes que consideremos convenientes. Es 
atribución exclusiva nuestra la de buscár 
solución a los problemas e<;onómicos en la 
forma en que creamos que es más acerta­
da para el país. .Y no podemos entregar 
a los gremios la solución de esos proble:' 

) 
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mas, porque sería cambiar completamen­
te el rodaje y juego de las instituciones 
democráticas. 

Vemos con pesar, señor Presidente, la 
forma com::> en esta oportunidad se pre­
tende legisrar. Y lo vemos con pesar, t)or­
que estamos demostrando que el Congreso 
no sabe ponerse firme frente a quienes se 
colocan contra él. Se olvida, inc!uso, la 
forma en que estos mismos dirigentes 
han injuriado y atacado al Congreso, co­
mo organismo, y a varios parlamentarios 
en particular. ¿ Y por qué sucedió eso? 
Sencillamente, porque no había una ma­
yoría sumisa que atendiera sus peticiones, 
porque aquí, por sobre los intereses gre­
miales, que son respetables, consideramos 
siempre lüs altbs intereses del país. No po­
demos olvidar todas aquellas oportunida­
des en que, durante concentraciones ::> re­
uniones, los dirigentes gremiales han me­
nospreciado al Parlamento y a los parti­
dos políticos que aquí están representa­
dos y se han considerado como los únicos 

f mentores, los únicos conocedores de la 
realidad del país. 

Esperamos que, en el curso de este de­
bate, alguno~, de los Honorables Diputados 
que dicen natrocinar esfe nroyecto, aun­
que en realidad ninguno de ellos ha expre­
sado sus observaciones sobre la materia, 
nos den a conocer qué grandes razones o 
motivos existen para que el Congreso N a­
cional dicte la ley que en estos momentos 
discute la Honorable Cámara. 

Los Diputados de' estas bancas, oportu­
namehte, haremos uso de nuestro derecho 
para rebatir las afirmaciones y destruir 
los antecedentes que, en favor de lla apro­
bación de este proyecto de ley, se den en 
esta Corporación. 

Por este motivo, los Diputados Conser.: 
vadores Unidos votaremos en contra de 
este Proyecb de ley de amnistía, p"lleS 
constituye un ejemplo que no es, en reali­
dad, el más edificante para nuestra tra­
dición democrática. 

N aela más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo del segundo discur­
so elel Honorable señor Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Señor Presidente,'" ¿porqué no 
solicita el asentimiento de la Corpora­
ción para que se me conceda una pró­
lToga'! 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo concedi­
do al Honorable señor Errázuriz, don 
Carlos .José. 

El señor JEREZ.-No hay acuerdo, se 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) . ....:..-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, no era mi ánimo interve­
nir en la discusión del proyecto que, en 
estos instantes, debate la Corporación. La 
premura que existe en su pronto despa­
cho, hace que los partidos políticos de ex­
tracción popular estemos deseando su 
pronta sanción legislativa. 

Sin embargo, no he podido s~straer­
me a ese deseo y me he visto en la obli­
gación de intervenir en el debate des­
pués de haber escuchado las expresiones 
que los Honorables señores Errázuriz y 
Valdés Larraín han emitido en esta Cor-· 
poración. Mis Honorables colegas han 
querido enrostrar a los sectores populares 
su poca valentía y entereza, pues ningún 
señor Diputado de dichos sectores ha 
precisado cuál es la razón de ser y el al­
cance específico que se persigue median­
te la aprobación de este proyecto de ley. 

Como ml1V bien sostuvo el Honorable 
señor Valdés Larraín, hasta el sector de 
los ü·abaja(lotes (le mi patria, en cierto 
modo, consideró que la manifestación del 
último illo\'imiento háelgüístico no había 
alcanzado toda la exteriorización deseada. 
En su opinión, esto significó un apoyo de 
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\ carácter moral y material' a las medidas ros. Para corroborar este hecho, tengo a impuestas por el Supremo Gobierno con la mano, un cuadro que señala el número motivo de la discusión del proyecto lla- de víctimas con que 'la Sociedad Nacional mado de Congelación de Sueldos, Salarios de Paños de Tomé ha querido premiar las y Precios, hoy convertido en la Ley NC? medidas de carácter económico adoptadas 12.006. Sin embargo, salta ala vista que, por el Supremo Gobierno. Esta industria en estos instantes, existe una ,profunda ha llevado al sacrificio, al hambre, a la inquietud en la ciudadanía por las medi- miseria y a la angustia a un elevado por­das puestas en práctica por el Supremo centaje de obreros que habían prestado . Gobierno, a través de las disposiciones de durante largos años, treinta o más, activos la ley que he citado. servicios para contribuir a su grandeza y ,En una' oportunidad anterior, sostuve prestigio. Resulta extraordinariamente in­que dicha ley constituye, en mi concepto, teresante conocer este cuadro, extraído de una aberración tanto desde el punto de la In~pección Provincial del Trabajo de , vista jurídico, como económico. En efecto, ' , Concepción, en que, incluso, se señala la ella privó a los trabajadores del justo de- separación de cinco dirigentes con ocasión recho que tenían para reclamar, con arre- de la huelga de carácter ilegal habida el glo a las disposiciones del Código del Tra- 15 -de febrero del presente año. La Direc­bajo y de la ley 7.295, un reajuste de sus ción de esa empresa dedujo en contra de remuneraciones, las que se ha visto mer- estos dirigentes una demanda de desafue­madas por el alza constante' del costo qe 1~0, sin embargo, en el cuadro comparati­la vida. vo que tengo a la vista, se afirma que ellos Señor. Presidente, ha sucedido también se retiraron voluntariamente de la indus­que, ~on la dictación de esa ley se ha he-', tria. N o creo que la representación que cho casi imposible que IDJ,lchos de los con- ellos recibieron haya sido para que, en un flietos sociales que se han producido, ha- momento dado, abandonaran a sus com­yan alcanzado los resultados que, desde el pañeros y se retiraran de la industria sin punto de vista económico, esperaban los luchar frente a la angustia en que se de­trabajadores. Para señalar sólo algunos bate la mayor parte de ese personal. de los efectos que esta legislación ha pro- Ruego al señor Presidente se sirva soli­ducido, quiero referirme a una informa- citar el asentimiento de la Honorable Cá­ción de prensa, de fecha 16 del presente, mara, para insertar el cuadro que tengo a ' del diario "El Sur" de Concepción. En ella la vista, que contiene los nombres y la ca­se dice que la fábrica Caupolicán Chigua- lificación de cada uno de estos obreros, que yante, reducirá la jornada de trabajo a llegan a la cantidad de ciento veintiuno. cinco días a la semana, por t~ner almace- El señor DURAN (Presidente) .--:-Soli­nado en estos momentos una cantidad su- 1 cito el asentimiento unánime de la Sala perior a 130 mil piezas de género por fal- para insertar el cuadro a que se ha refe- , \ ta de poder comprador. rido el Honorable señor Puentes. A esto debemos agregar que la mayor No hay acuerdo. 
parte de las industrias textiles de las pro- El señor PUENTES (don Adán) .--:-Se-vincias de Concepción y Santiago, como ñor Presidente, solicito que se recabe el' se ha dejado establecido en otra oportuni- asentimiento de la Sala para yotar la in­dad en las Honorable Corporación, están dicación que he formulado. 
sufriendo un serio quebranto de ,orden eco- El señor DURAN (Presidente) .-No nómico por el mismo factor. Ello,. como estamos en la Hora de Incidentes, señor lógica consecuencia, está produciendo una Diputado. Este proyecto debemos conside­cesantía a través de todo el territorio na- rarIo de acuerdo con las reglas que rigen cional, tanto de' empleados como de obre- el Orden del Día; en consecuencia, se re-
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quiere unanimidad para acoger su peb-­
ción. ' 

El señor CORREA LARRAIN,--Que 
lea la lista el Honorable señor Puentes, 
señor Presidente. 

El señOl' :DURAN (Presidente) ,-Pue­
de contin~lar el Honor~-~ble Diputado, 

El señc:' PUENTES (don Adfn) ,-Se­
ñor Presidente, me llama la atención que 
los Honorables Diputados rle los bancos 
del Partido COll~5er','ador Unido, se hayan 
opuesto a la ins("rción en la versión ofi­
cial de los nombn:s ele los obreros despe­
didos por la industria a la cual me he re­
ferido", 

El señor CORREA LARRAIN,-Léa­
los, cntoi1ces, Honorable colega, 

El Reñor PUENTES (don Adán) ,-Sin 
embargo, debo señalar que el día 17 de 
marzo de este año, cuan~10 los obreros des­
pedidos ]101' la Sociedad Nacional de Paños 
llegaDan a unn. cifra cercana a los treinta, 
se proeh.i o 1mn. intelTención elel Honora­
ble señoJ' Gen'rtno ante la Gerencia de di­
cha cm1)resa ]l2l'a prcc"cu'Ql' que ella no si­
guiera desahuciando más asalariados. De 
acuerdo con 1:1s infonnaciones que obran 
en mi porler, puedo manifestar a la Hono­
rable Cáma¡'a que en esta 'enü'evista en 
que intervino el Honorable celega, y a la 
que concurrieron los dirigentes don Nica­
sio Contl'eras y don José M,Puentes, se 
convino, en principio, en que no habría 
más despidos en esta industria. 

El cuadro que tengo interés en que se 
inserte, señor Presidente, contiene la fe­
cha y la causa por la cual los obreros ha­
brían abandonado la industria, De mane­
ra que resulta inconsecuente la oposición 
de los I;Ionorables Diputados del Partido 
Conservador Unido al negarse a conocer 
las causas que han dado erigen a la sepa­
ración de estos obreros, 

Pero hay más, señor Presidente. Los 
Honorables señores Valdés Larraín y 
Errázuriz, don Carlos José, afirmaron que 
estábamos tratando de sancionar en la 
Honorable Cámara un proyecto para am­
nistiar a los delincuentes políticos, a los 

c~¡ales -según su .i uicio- - les habían al­
canzado las di~posiciones de la ley Nr! 
8.987. 

Al extenderse en eonsiderac~opcs de ca­
rácter general, expresaron (jete se ~l'ataba 
en su inmensa mayoría de dirigentes del 
Pm-tiJo C'::11'.lnista, Sosten:~-o, señor Pre­
sidl:nte, <jile nw separa Ull abisl1lü de esta 
cclecti',-j(td poiítica, tanto por mi manera 
de ))en8<1J' como de actclar, Pero, Cl'eo, que 
e¡1 \'ü-turl de las disposicione,s eJe la ley 
X'! ~,9f3í, se han c0;:u~tido un sinnúmero 
de ab:.lsoS y ~b'opcllos respecto del elemen­
to obl'e1'0~ y de sas dirigentes, 

l(p dac1., a conoccr con anterioridad en 
la Hcnol'able Cámam, y tengo aqní a la 
ma;}:), la lista ele los ciudadanos elimina­
rl()S del Rep:isL-o Electoral del departa­
ment;) de Tomé, En el primer momento, 
fue DO]'1'ario ;1'1 elevado porcentai e de ellos, 
pero, con posterioridad, y en virtud de las 
mismas disposiciones cüntenidas en la Ley 
de Defensa Permanente de la De1':10c1'acia, 
rlicha eliminación quedó reducido al vein­
tici'EO 11l)]' ciento de los inscritos, El l'es­
to de los bonados, tuvo oportunidad de 
volverse' a inscribir en los re::;istres de 
oh'as cil'cnnscl'ipciones electorales, 

Esto señor Presidente, da la medida de 
la 1'01'mQ cómo se han venido aplic;1l1do las 
disTlosiciones de carácter represiyo actual­
mente vip-entes, 

Señor Presidente, a fin de evitar que en 
'los procesos incoados en los diferentes tri­
bunales de justicia, por medio de la aplica­
ción de la ley a que me estoy refiriendo, 
se pueda incurrir en idénticas persecucio­
nes, en iguales in.i usticias y atropellos, me 
he permitido alzar mi voz para justificar 
la conveniencia de carácter general y na­
cional que existe en que la Honorable Cá­
mara despache esta ley que los trabaja­
dores esperan. 

En esta ocasión, señor Presidente, he 
querido poner de manifiesto, dejar en cla­
ro que, a pesar de que la mayor pade de 
los conflictos qne se originan en el país 
obedecen al calificativo de ilegales, no por 
eso dejan de tener un profundo sentido de 
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justicia yde carácter reivindicativo. Los 
mismos trabajadores, al caer en sanción 
sus dirigentes, los acompañan e incurren 
también en este tipo de delitos que esta­
mos analizando. 

Por eso, termino mis observaciones en 
el convencimiento, de que la Honorable 
Cámara aprobará este proyecto, evitando 
así qUe los Tribunales de Justicia apliquen 
las sanciones legales .correspondientes en 
los procesos incoados y, por lo tanto, que 
los dirigentes tengan que volver a las cár­
celes a cumplir sus condenas. 

Los trabajadort:!s de la provincia de Con­
cepción, al igual que los demás dirigentes 
de los organismos sindicales, esperan, con 
viva satisfacción, que el Parlamento haga 
justicia, aprobando este prqyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-¿ Cuá­

les son las razones para que aprobemos 
este proyecto? 

El señor JEREZ.-Las que se' dieron, 
Honorable Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pero si 
no ha dicho nada, Honorable colega. 

El señor JEREZ.-Si Su Señoría no las 
quiso oir, ese es otro cuento. 

El señor ALEGRE.-=-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
ha causado extrañeza a algunos sectores 
de esta Honorable Cámara el hecho de que 
se haya obtenido el asentimiento de esta 
Honorable Corporación, para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto en deba­
te. Pues bien, yo me pregunto, ¿ es que 
existen sectores privilegiados en la Hono­
rable Cámara? ¿ Acaso nosotros no tene-

. mos derecho a usar el Reglamento?, He­
mos ejercido un derecho,y la Sala ha ex­
presado su voluntad, eximiendo este pro­
yecto del trámite de Comisión. 

.En consecuencia, la extrañeza que han 
manifestado algunos sectores, a mi juicio, 
no tiene ninguna razón de ser. Los Dipu­
tados de Izquierda, y especialmente los 

del Frente de Acción Popular, tenemos el 
convencimiento de que este proyecto debe 
ser' despachado con prontitud. Por este 
motivo, no haremos grandes consideracio­
nes sobre él. . 

El señor CORREA LARRAIN.-Pero 
dé algunas razones, Honorable Diputado. 

El señor ALEGRE.-Si quisiéramos dar 
algunos fundamentos sobre este proyecto 
de ley, tendríamos que engolfarnos en el 
examen de la· política nacional. 

El señor P ALESTRO.-Yeso no les 
convendría a S'us Señorías. 

El señor VALDES LARRAIN.-ASus 
Señorías no les conviene. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
este proyecto, que tuvo su origen en el Hó­
norable Senado, fue aprobado, en esa Ho­
norable Corporación por una apreciable 
mayoría de votos. Yo leí el informe que, 
sobre el particular, emitió la Comisión 
respectiva del Honorable Senado, y ahí es­
tán las razones que se dieron para su des­
pacho. El proyecto se aprobó con el voto 
favorable de los Honorables Senadores de 
Izquierda, de un Honorable Senador del 
Partido Agrario Laborista y del Partido 
Radical. 

Se dice~ señor Presidente, 9ue se está 
sentando un mal precedente; pero los cuer­
pos legislativos no hacen nada más que 
usar una facultad constitucional. Usamos 
el derecho que nos confiere la Constitu­
ción Política del Estado. Hay alarma por 
l~ frecuencia con que llegan estos proyec­
tos al seno d~l Congreso. Pero, Honorable 
Cámara, ello no es más que consecuencia 
del estado económico y social que vive el 
país. Cuando examinamos estos supuestos 
delitos políticos o, sociales, tenemos que 
llegar a la conclusión de que ellos son de 
carácter -temporal. Si revisamos nuestra 
propia historia, ¿ no nos -.encontraremos, 
acaso, con que los Padres de la Patria fue­
ron, en alguna oportunidad, considerados 
comó delincuentes políticos por los hom­
bres de Gobierno del régimen imperante? 

Al10ra se ha perseguido a la Central 
Unica de Trabajadores y a sus dirigentes. 

',". 
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Pero estos hombres no hacen otra cosa que 

expresar las necesidades, los anhelos, las 

esperanzas de sus representados, Yo los 

he visto, señor Presidente, en el Anexo de 

la Cárcel Pública de Santiago, donde estu­

vieron recluí dos por varios mes€s, Estu­

vieron allí pagando por estos supuestos 

delitos; pero, Honorable Cámara, si anali­

zamos la trayectoria de estos dirigentes, 

vcremos que son to~los hombres probos, 

honrados, idealistas, que se han limitado, 

como decía, a expresar las aspiraciones de 

los organismos de base de la Central Uni­

ca de Ti'abajadol'es de Chile, 
Cuando' leía esh~ proyecto, señor Pr€si­

dente, recordaba las nociones jurídicas so­

bre el concepto del Estado, aprendidas en 

las clases de Derecho Constitucional, se­

gún las cuales el Estado no es sino la ex­

presión jurídica de la Nación, Pero cuando 

observamos los hechos diarios de nuestra 

convivencia, uno llega al convencimiento 

de que el Estado no es más que un órgano 

de clases, c81ocado al servicio del grupo 

dominante, 
Señor Presidente, nosotros, los socialis­

tas populares tenemos autoridad moral 

para apoyar este proyecto de ley; porqLle 

nuestros Diputados impugnaron en el Par­

lamento la Ley oe Defensa Permanente de 

la Democracia y la votaron en contra 

cuando ella se oiscutió aquí; porque nos­

otros, como Partido, hemos estado siem­

pre en contra de su aplicación; y porque, 

durante la última campaña presidencial, 

sostuvimos que ell~ debía ser derogada, Y, 

en esta misma Sala, hemos votado a favor 

de su abrogación, 
Se ha dicho esta mañana, señor Presi­

dente, que los procesados con arreglo a la 

Ley de Defensa de la Democracia resis­

tieron la congelación de precios, sueldos y 

salarios, Efectivamente, señor Presiden­

te, Nosotros también nos hemos opuesto a 

ella, y, desde estos bancos, h€mos expresa­

do nuestra opinión, porque estamos vien­

do, en la convive~cia diaria con los secto­

res sociales que representamos en este he­

miciClo, los efectos de su aplicación, El do-

mingo pasado me impuse; en La Calera, 

que centenares de obreros de una empresa 

están ganando solamente doscientos veinte 

pesos al día, porque ella trabaja con jor­

nada reducida, a causa de la aplicación de 

los planes económicos del Gcbierno, 

Le pregnnté a uno de los obreros que 

gana este salario diario, el c:lal es casado 

y tiene tres hijos, ¿qué comen en su ho­

gar? Nle l'espondió que comen un plato de 

porotos al día y que el l'esto de su colación 

la constituye una taza de té o café y un 

pedaw clp pan, 
Señor Presidente, cuando diariamente 

contemph1mos la situación de miseria de 

108 Cbl'Cl'OS y los empleados, reafirmamos 

nuestro convencimiento de que el camino 

que está siguiendo el Gobierno y la m8yo­

ría del Congl'eso Nacional para frenar la 

inflación es equivocado, 
Ya se ha señalado aquí cómo, a conse­

cuencia ele esta mala política, se está pro­

duciendo cesantía en la industria textil del 

país: cómo es efectivo que la construcción 

tiencle a paralizarse; y cómo en ciudades, 

como Viüa del Mar, existen ya cientos de 

cesantes porque esta industria no está en 

cond iciones de proseguir sus actividades, 

Por otra parte, señor Presidente" en su 

reciente intervención, el Honorable señor 

Valdés Larraín, recogiendo una afirma­

ción -según dice- de la prensa, ha creí­

do encontrar una contradicción entre la 

política propiciada por el Partido Socia­

lista Popular y las expresiones que habría 

vertido en el día de ayer, el ex Ministro 

señoi' Felipe Herrera, en la Comisión de 

Hacienda del Honorable Senado, 

El Honorable señor Valdés Larraín no 

ha escuchado personalmente al señor He­

rrera, sino que se ha remitido a una in­

formación de la prensa; pero yo deseo re­

cordar, en esta oportunidad, algo que ~x­

presó, en esta misma Sala, el señor Herre­

ra cuando fue Ministro de Hacienda, 

Quiero recordar que destacó entonces, 

en forma muy certera, la inj usta distribu­

ci6n de la renta nacional que existe en el 

país; que señaló que el sector de empresa-
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rios, que no representa más ,del veinticin-
co por ciento de la población activa del 
país, goza, sin emq,argo, del cincuenta y 
cinco por ciento del ingreso nacional, 
mientras que, por otro lado, el sector de 
obreros y empleados, que constituye la 
gran masa de la población activa, percibe 
apenas un cuarenta y cinco por ciento ~e 
aquél. 

y deseo recordar tampién, señor ~resi­
dente, que el señor Herrera, Ministro de 
Hacienda de. ese entonces, puso el acento 
de su intervención en la necesidad de que 
toda la política ecpnómica y financiera es­
tuviera encaminada a obtener una redis­
tribución de la renta nacional en el país. 

Señor Presidente, ¡para qué recordar 
hechos conocidos por todos los Honorables 
colegas! 

Estas alzas producidas en los últimos 
días están creando, en la ciudadanía, una 
situación dramática de miseria, una situa­
ción de angustia que llega a todos los ho­
gares ; po~que la política económica del Go­
bierno no ha estado dirigida a controlar 
los precios, sino que solamente las remu­
neraciones de lo~ trabajadores, y porque 
las medidas que se dijo que se adoptarían 
para aumentar la producción, se están 
aplicando demasiado lentamente, señor 
Presidente. 

Nosotros apoyámos este proyecto de 
amnistía y deseamos que se amplíe, porque 
tenemos el convencimiento íntimo, como 
Partido, que no hay tales delincuentes po­
líticos o sociales, sino que hay hombres in­
quietos y amarg~dos por la miseria y la 
persecución imperantes en el país. 
. Por esta razones, hemos presentado una· 

indicación, en este proyecto de ley, para 
que un grupo de ferroviarios, exonerados 
a raíz de los sucesos producidos el mes de 
enero recién pasado, pueda reintegrarse a 
sus labores. Fundamentaremos esta indi­
cación en la discusión particular. 

Anuncio, señor Presidente, que los Di­
putados socialistas populares votaremos 
favorablemente el proyecto en debate. Co­
mo dije al comenzar llli intervención, no 
procede, en esta ocasión, hacer un análisis 

exhaustivo de la situación económica y po­
lítica que vive el país, porque todos la co­
nocenlOS. 

El señor PALESTRO.-¿Mepermite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALEGRE.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-_Con 
la venia del Honorable señor Alegre, tiene 
la palabra Su Señoría. r 

El señor P ALESTRO.-Señor P"resi­
dente, a raíz de la discusión de este pro­
yecto de ley, que concede amnistía a los 
dirigentes de la Central Unica de Traba­
jadores procesados a raíz del último paro, 
creo conveniente' decir unas cuantas pala­
bras sobre algo, Honorable Cámara, de 
que los parlamentarios de Derecha hablan 
a cada instante; la disociación, la indisci7 
plina, el uso y abuso de las huelgas ilega­
les, la subversión social, el trastorno del 
orden constituído, es decir, una serie de 
expresiones demasiado cQnocidas porque 
las hemos escuchado día a día en esta Ho­
norable Cámara. 

En primer lugar, así como los sectores 
reaccionarios de esta Corporación exponen 
sus argumentos para rechazar la amnistía 
que favorece a los infractdres de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia, 
que no hicieron ofra cosa que cumplir con 
la obligación que, como dirigentes de la 
clase obrera tenían de conseguir mejores 
condiciones de vida para los trabajadores, 
creo oportuno, ahora que se habla de co­
rrupción del sistema institucional, de in­
fraccipn de las disposiciones del Códigú 
del Trabajo que rigen las relaciones entre 
el capital y el trabajo, considerar más que 
la posibilidad, la necesidad, de que se apli­
que sanción a aquellos elementos de la De­
recha que, por actuar en la forma en que 
lo hicieron en la .última elección en Lina­
res, merecen ocupar la misma celda en que 
por más de cien días estuvieron los diri­
gentes de las organizaciones sindicales., 

Para los parlamentarios qu.e hemos lle­
gado a ocupar un sillón en esta Honorable 
Corporación, fue una satisfacción llegar a 
hacerlo, pero por las ví~ democráticas, 
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por los votos limpios y honestos de los tra­
bajadores de nuestras provincias, distritos 
y I comunas. Pero creo que, tal como se lo 
dije al señor Barja en Linm'es, después 
de su triunfo, es poco edificante y enor­
memente desmol'alízador llegar a ocupal' 
un lugar en esta Honorable Cámara en 
brazos deL cohecho. Y digo cohecho, sien­
do demasiado suave para calificar lo que 
se vió en esta verdadera feria electoral 
que se realizó en Linares. 

Cuando hemos visto en esta Honorable 
Corporación cómo el Honorable señor Lo­
bos Arias, Diputado de la zona en que se 
elegía al reemplazante del señor lVIuñoz 
San lVIartín el domingo pasado, que no ha 
abierto la boca en esta Honorable Cámara, 
ese día, el domingo, se transformó en un 
verdadero ., ... " ....... , ........... ; 
cuando hemos visto al señor Alberto del 
Pedregal -como muy bien lo ha dicho la 
prensa- que ha hablado muy pocas veces 
en el Honorable Senado ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría concretarse a la materia 
en debate. 

El señOl' P ALESTRO.-Tiene relación, 
señor Presidente, lo que estoy diciendo, 
con la materia en debate, ya que me estoy 
refiriendo a la moral y al orden consti­
tuído ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Esta­
mas hablando sobre amnistía y no sobre 
moral, Honorable Diputado. Ruego a Su 
Señoría concretarse a la materia. 

-Hablan 'varios señor'es Diputados a ln 
1iez. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, cuando hemos visto que en este país 
se encarcela a los dirigentes sindicales por 
defender a sus representados; que se lle­
va a la cárcel a cientos y cientos de tra­
bajadores; que se envía a los campos más 
inhóspitos de relegación e islas del sur de 
Chile, a los dirigentes que han defendido 

• honestamente a los trabajadores, vemos 
que en esta misma Honorable Cámara, si 
no se ha hecho la defensa, por lo menos 
hubo la complicidad del silencio para en­
cubrir a los adulteradores del aceite, que 

tienen sus l'epresentantes directos ubica­
dos en las bancas de la reacción de Chile 
y que no son de la condición social, econó­
mica ni 110lítica de quienes se sientan en 
las bancas de Izquierda. 

Hemos visto. señor Pl'C~sidente, que en 
esta Honorable Cámara no se ha levanta­
(iO hasta ahora una sola voz de las bancas 
de b Delccha ]Jara protestar por la adul­
teración <le medicamentos, porque los dne­
Üt,s o los accionistas de los distintos labo­
ratol'ios del país no están ubicados ni so­
cial ni económicamente en estos bancos del 
Pal'lameltto sino en los de la Derecha. 

Por esu, señor Presidente, cuando veo 
la dureza, la insensibilidad de los Diputa­
dos del fl'ente al defender sus posiciones y 
"darle duro y en la cabeza" a los trabaja­
dores de Chile, me pregunto si no ha lle­
gado el momento de aplicar en forma in­
misericorde la Ley de Defensa de la Demo­
cracia a los representantes de la Derecha 
de Chile que han ido a corromper el alma 
y el pensamiento de los campesinos y los 
trahajadores de Linares ... 

-Ha blan ¡'arios seiiores Díputados a la 
:'C~. 

El señor P ALESTRO.-... a los que han 
ido a corromper y han ido a entenebrecer 
aun mas el panorama democrático y elec­
tonll de esa zona. 

Creo qne más que un Clotario Blest, que 
un Baudilio Casanova, que un Vargas Pue­
bla, que un Bernardo Anlya, que un Isi­
doro Godoy o que un Carlos Callao, mere­
cen ir a la cárcel quienes están entenebre­
ciendo el panorama nacional, quienes co­
mo hemos visto los parlamentarios de los 
distintos sectores de la Honorable Cámara, 
se dedican a la compra de conciencias, no 
ya en forma recatada, como se hacía has­
ta hace poco en las zonas centrales -in­
cluso en Santiago se ejerce el cohecho-, 
sino en la forma más desvergonzada co­
mo ocurrió el domingo pasado . 

-Hablan l'a,rios señores Diputados a la 
'uez. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, un trabajador de Villa Alegre me 
dijo el domingo pasado; "Aquí, señor Di-
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putado, no es cuestión de Derecha, de cen­
tro, ni· de Izquierda. Aunque se presente 
Perico de Los Palotes, si tiene más dine­
ro gana esta elección". Y, desgraciada­
mente, el señor Barja tuvo más dinero y 
ganó la elección. 

Por eso nosotros, los Diputados ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
1 El señor PALESTRO.-... socialistas 
populares, acompañados de los colegas del 
Partido Radical y del FRAP, no nos can­
saremos de luchar hasta que, en lugar de 
los dirigentes de la Central Unica de Tra­
bajadores de Chile, vayan a la cárcel pú­
blica quienes, por medio del cohecho, es­
tán sub vertiendo el orden, porque están 
prostituyendo la democracia. 

El Honorable señor Flores me ha soli­
citado un interrup~\ón. 

El señor DURAN (Presidente) .-Des­
graciadamente, Su Señoría~stá haciendo 
uso de una interrupción. 

El señor ALEGRE.-Yo se la concedo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Alegre, tie" 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES.-Señor Presidente, 
sólo unos breves minutos .• No tengo cono­
cimientos jurídicos; más bien soy un hom­
bre de senthnientos. Por eso esta mañana 
he oído con asombro cómo los Honorables 
colegas conservadores, que dicen susten· 
tar y practicar una doctrina tan alta y 
'tan pura como fuera la de Cristo, la doc­
trina del amor y del perdón, se ensañan, 
prácticamente, en contra de un grupo de 
hombres, auténticos representantes del 
pueblo, que no han· cometido otro crimen, 
que no tienen otro divisa que el a$pirar a 
una vida más digna 'y más humana ... Eso 
es lo que yo no comprendo! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FLORES.-Y con ~inceridad 
lo digo, 'señor Presidente, porque quiero, 
en esta oportunidad, destacar la contradic­
ción en que incurren, los Honorables cole­
gas cuando dicen sustentar uha doctrina 
que desmienten con los hechos. 

Quiero recordar a los Honorables cole­
gas conservadores aquellas palabras del 
gran Castelar, quien, al. tratarse en las 
Cortes de España una ley parecida a ésta, . 
dijera más o menos, a aquellos que mani­
festaban ideas similares a las de Su~ Se­
ñorías: 

"Grande es la religión de la justicia im­
placable; más grande es la religión del 
perdón misericordioso. Grande es Dios en 
el Sinaí:' el trueno le precede, el rayo le 
acompaña; pero es más grande Dios en. el 
Gólgota: crucificado, coronado de espinas, 
con hiel en los labios pero que, sin embar­
go, dice: "Perdónalos, Señor". 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor VALDES LARRAIN.-Sin 

embargo, Su Señoría preconiza la lucha 
de clases. 

·-H ablan varios señores Diputados a la 
ve. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho. 
norable señor Barra, ruegQ a Su Señoría 
que se sirva guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Alegre. 

El señor ALEGRE.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 
seffor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.---Señor Presiden­
te, voy a intervenir brevemente en ,este 
debate .. ~ 

El señor BARRA.-¿ Para predicar? 
El señor ROSENDE.-No, señor Dipu,. 

tado. Soy mucho niás modesto de lo que 
puede pensar Su Señoría. 

El señor CISTERNAS.-¿ VI,! a elegir 
a otro Diputado Su Señoría? 

El señor ROSENDE.---SiSu . Señoría 
me da la oportunidad, con todo agrado. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Cisternas, ruego a Su Seño­

ría que se sirva guardar silencio. 
El señor CISTERNAS.-Ya le han da­

do la oportunidad ... 
El señor ROSENDE.-Entonces, la 

voy a aprovechar, señor Diputado. 

Señor Presidente: voy a intervenir en 

este debate con el objeto de precisar las 

razones de fondo que tiene el Partido Con­

servador Unido para adoptar una posición 

francamente contraria al proyecto de ley 

de amnistía que ahora se debate. 

Aunque pudiera parecer-extraño, no hay 

un signo más característico de la política 

en esta hora que la insinceridad; el pro­

pósito consciente o inconsciente de enga­

ñarnos acerca de los verdaderos fines que 

persiguen nuestros actos y nuestras posi­

ciones, en forma tal que permanezca ocul­

to ante nosotros el resplandor de la rea­

lidad. 
Pues bien, no tengamos miedo a decir 

la verdad. Y en este terreno, comprendo 

que, frente al comunismo, nuestra actitud 

sea mañosamente interpretada con carac­

teres sórdidos, persecutorios y de vana in­

transigencia. 
Pero, señor Presidente, estoy cierto que, 

cuando mis propios colegas del Partido 

Socialista Popular y de la Izquierda de 

Chile, se recogen en el silencio de su per­

sonal meditación, tienen que reconocer que 

se están engañando acerca del alcance de 

las causas que provocan nuestra posición; 

que el juicio externo que ellos formulan 

acerca de nuestra actitud es plenamente 

equivocado. 
Es a todas luces evidente, que nuestra 

intransigencia anticomunista no puede ser 

provocada por afán persecutorio ni tampo­

co por consideraciones de carácter mate­

rial o de oportunismo político. Y es así, 

como, si hay Partidos que no_ han recibido 

beneficio alguno con los votos sustraídos 

al comunismo, han sido, precisamente, el 

Conservador y el Liberal. 
En consecunencia, ha de haber razones 

de fondo muy poderosas que estén justifi-

cando la intransigencia de nuestra posi­

ción. 
y esta razón no puede ser otra que una 

visión real y sincera del tremendo proble­

ma de nuestro tiempo, cual es la división 

del mundo provocada por el choque ideoló­

gico más profundo que registra la histo­

ria: democracia o comunismo. Nosotros, 

los conservadores, no estamos escondidos 

como niños asustados frente al comunis­

mo; ello sería imposible si consideramos el 

valol' indestructible de nuestros principios 

cristianos que constituyen el fundamento 

y justifica~ión central de la existencia del 

Partido Conservador. Pero tampoco pode­

mos aceptar que por cobardía, por como­

didad o por oportunismo, se nos pretenda 

colocar una venda en los ojos que nos im­

pida contemplar lo que está ocurriendo en 

la otra mitad del mundo. Ciegos seríamos 

si no destacásemos que, en esta hora, me­

dia humanidad se encuentra sumida en el 

más tremendo de los errores, encegúecida 

por el más- absoluto materialismo y fana­

tizada en sus juventudes y en las masas 

irreflexivas tras la construcción de un 

mundo nuevo, sin Dios. Es una humanidad 

que camina en la noche, como en el infier­

no, sin aceptar ser iluminada, en su senda, 

por la luz de la divinidad ... 
y porque no queremos que esa oscuri­

dad cubra también el cielo limpio de nues­

tra Patria, nos encontramos poseídos de 

una suprema intransigencia frente al co­

munismo y a cualquiera de sus manifes­

taciones, cualquiera que sea su causa y 

cualesquiera que sean las formas tras las 

cuales se proyecte. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

pez. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-Es el 

humanismo socialista. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 

-N o vayan a pillar a Su Señoría más ade­

lante ... 
El señor FLORES.-N o lo van a pillar 

porque es "Lobo". 
--Hablan varios señores Diputados a la 

'vez. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, quiero señalar a la Honorable Cámara 
que esta posición de fondo, que hoy com­
partimos un conjuntt> de parlamentarios 
que ahora aparecemos en minoría, reunió, 
en una hora grave de Chile, a la inmensa 
mayoría del Parlamento. En efecto, fue 
compartida por conservadores, liberales, 
radicales y socialistas. Todos ellos tenían 
diversas posiciones dentro del rodaje de 
una democracia, pero, en ,cambio, susten­
taban, con firmeza, una actitud uniforme 
en la gran lucha que hoy divide a la hu­
manidad. El Parlamento chileno tomó 
francamente postura en la barricada con­
traria al comunismo, obteníendo, con los 
votos de conservadores, radicales, libera­
les 'y socialistas, la aprobación de la Ley 
Permanente de Defensa de la Democracia. 
No se conCibió una legislación de carácter 
meramente transitorio. sino, como' lo se­
ñala su propia denominación, una ley per­
manente que permitiese contener, en todo 
momento, las demasías de un tan tremen­
do advel"sario' de nuestra civilización' cris­
tiana. 

SeñorPresidénte, pero hoy las cosas han 
. cambiado. Muchos hacen, desembozada o 

solapadamente, el' juego al comunismo; 
otros, burgueses más ingenuos, creen que 
el peligro ha pasado, por lo cual bien po-· 
demos'damos el lujo de ser generosos con 
esta moneda de que somos tan ricos, la li:: 
bertad. 

Para los conservadores. tenemos una vi­
sión muy diversa de ul,1estra actual situa­
ción. Creemos que si grande fue el peligro 
cuando se despachó la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, más lo es toda­
vía hoy, sobretodo por el . cumplimiento 
ciego de las consignas internaCionales del 
comunismo .en avance, y por el hecho in­
cuestionable de que el adversario ha bus­
cado, en el c1andestinaje, la fórmula para 
realizar sus propósitos. 

El señor AQUEVEQUE.-Habría que 

matar, entonces, a los comunistas. Algo 
parecido a lo que ha ocurrido en Argen­
tina ... 

El señor ROSENDE.-No deseamos eso, 
Honorable Diputado. N o somos tan torpes, 
como pudiera pensarlo Su Señoría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Rosende, ruego a Su Seño­
ría se sirva dirigirse a la Mesa. '" 

Honorable señor Aqueveque, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. ' 

El señor ROSENDE.-Yo le ruego al 
Honorable señor Aqueveque que me deje 
hablar. Si desea una interrupción, pídala. 

. Por mi parte, no le tengo miedo alguno a 
sus palabras. 

El señor DE LA FUENTE.-Reconoce 
entonces que el señor Rojas, gobernante 
argentino, es torpe ... 

El señor ROSENDE.-¿ Cómo' dice Su 
Señoría? 

-Hablan varios, señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSENDE.-No le he enten­
dido absolutamente nada, Honorable Di­
putado. 

-Hablan varios señores Diputados ala , 
vez. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te,' porque media humanidad se debate en 
el más monstruoso de los errores, porque' 
tenemos la responsabilidad de defender 
nuestro patrimonio espiritual y el ,de nues­
tros hijos, porque no podemos aceptar que 
las generaciones futuras de chilenos se 
vean forzadas a vivir en un extraño mun­
do de tinieblas, fuera de la luz de Dios, 
anhelamos restaurar esta democracia. 

Esta restauración debe cimentarse sobre 
dos bases fundamentales: una de carácter 
positivo y otra de represión penal. 

Es hora ya de que quienes desempeña­
mos una .tan elevada función de legislado­
res de esta democracia, comprendamos que 
es imperioso e impostergabIe levantar 
nuestro medio ql!e' yace sumido en la me­
diocridad. Es necesario que Sus Señorlas 
vayan a las Universidades, a las Escuelas, 
a los medios profesionales yde empleados, 
a los sindicatos, para que comprendan la 

r.! 
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gran tarea que nos corresponde realizar, 

cual es, la de provocar una profunda res­

tauración espiritual que enseñe, sobre to­

do a nuestra juventud, que no es posible 

vivir una vida sin grandeza. 
-Hablan varios señor'es Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Rosende, el Honorable señor 

Palestro le ha solicitado una interrupción. 

El señor ROSENDE.-Se la voy a con­

ceder, señor Presidente, pero ruego al Ho­

norable señor Palestro la use en forma 

discreta, sobre todo en lo que se refiere al 

tiempo. 
Un señor DIPUTADO.-Y en forma 

, "recatada". 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra 

el Honorable señor Palestro. 
El señor PALESTRO.-Muchas gra­

cias, Honorable Diputado, por la interrup­

ción, pero no por la chirigota. 
El señor ROSENDE.-No es chirigota ... 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­

dente, al Honorable señor Rosende, a 

quien respetamos por sus condiciones hu­

manas, pero no por su posición política, ni 

por su ubicación social, lo escuchamos, ge­

neralmente, con mucho respeto. Ahora él 

ha querido poner en, tela de juicio a los 

parlamentarios que nos ubicamos en este 

sector de la Honorable Cámara. 
Algunos de los que forman parte de este 

sector socialista son obreros, trabajado­

res en distintas actividades del país ... 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 

-Fueron. 
El señor P ALESTRO.-Otros hemos si­

do, empleados y otros han llegado a ser 

profesionales, con títulos universitarios. 

Le puedo decir al Honorable señor Ro­

sende que el Diputado que habla cursó to­

das las humanidades; además, le puedo 

informar que no pude pasar a la Univer­

sidad, porque mi familia es sumamente po­

bre, y aún, siendo parlamentario, continúa 

siendo sumamente pobre. Este es el motivo 

por el cual no sólo este parlamentario, si­

no miles y miles de jóvenes que salen de 

los liceos o de las escuelas primarias, con 

mediana capacidad, no pueden ingresar en 

las Universidades para llegar a ser lo que 

por su talento pudieron haber sido. Ello 

se ha debido a su situación económica. 

Pues bien, los parlamentarios que tie­

nen varios períodos legislativos han podi­

do comprobar que nunca han llegada a esta 

Cámara personas indignas procedentes de 

nuestro medio, ya sea cuando el Partido 

Socialista era uno solo en Chile, o ahora, 

en que hay sectores del Partido Socialista 

y elel Partido Socialista Popular. N o ha 

habido ningún parlamentario que se haya 

sentado en estos bancos, sea obrero, em­

pleado o profesional con títulos universi­

tarios, por muy modestas que hayan sido 

sus condiciones económicas o sociales, que 

haya sido un sinvergüenza, un coimero o 

un gestor. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Señor, Presiden­

te, parece que el Honorable señor Palestro 

me ha entendido mal, y ha creído que, con 

mis palabras, he querido lanzar una inju­

ria a sus Señorías. Nada hay más distan­

te de eso. Simplemente, he estado seña­

lando que, para los efecto~ de poder de­

fender a la democracia, es indispensable, 

en primer término, producir un movimien­

to de restauración espiritual y moral del 

país. 
Deseo también destacar el hecho de que 

es indispensable la acción positiva en el 

plano económico, por cuanto sin orden eco­

nómico es absolutamente imposible ofre­

cer, de una manera honrada, al pueblo, un 

bienestar efectivo y permanente., Tras es­

tos objetivos de reordenamiento económi­

co ha estado empeñada la acción de mi 

partido y la de sus parlamentarios, inspi­

rada ella sólo en el propósito de servir la 

democracia de nuestra Patria. 
Señor Presidente, pero no creemos nos­

otros que esta acción restauradora en el 

plano espiritual y económico social del país 

sea suficeinte en esta hora que vive el 

mundo, para combatir la acción del comu­

nismo. Este, en su acción, en la proyec-
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clOn de sus resultados y en su intento de 
destruir la libertad y la democracia, con­
figura, evid~ntemente, un acto pUl)jble, un 
delito social que merece la enérgica san­
ción del legislador. Así lo entendió la ma­
yoría parlamentaria del Honorable Sena­
do y de esta Corporación cuando~ con el 
concurso de los partidos políticos que he 
mencionado, aprobó la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

Es posible que, en muchas oportunida­
des, la represión penal hiera nuestros sen­
timientos y nuestra generosidad. En el 
propio campo católico, en más de tma oca­
sión, se ha debatido el problema acerca de 
si la sanción penal es o no un medio acon­
sejable y conveniente. Por mi parte, debo 
declarar, con toda lealtad, en e'sta Sala, 
que yo mismo, en más de una oportunidad, 
participé de estas dudas. Hoy las conside­
ro, sinceramente, como suicidas en la de­
fensa de la civilización cristiana. 

Tengo a la vista el texto del discurso 
que pronunció en esta Honorable Corpora­
ción el ex Diputado, don Radomiro Tomic, 
impugnando el proyecto de ley sobre de­
fensa permanente de la democracia. El se­
ñor Tómic decía, refiriéndose al medio re­
presivo, que" siendo malos sus resultados, 
malo era, en consecuencia, el método. 
Creo, sin embargo, que el señor Tomic se 
equivocó en la visión que tuvo de la apli­
cación de esta ley. En Chile, evidentemen­
te, ha dado resultados positivos y, gracias 
a ello, el comunismo se ha visto contenido 
en su acción disociadora. 

El resultado, pues, de la Ley de Defen­
sa Permanente de la Democracia ha sido, 
incuestionablemente, eficaz. Pero, ¿ qué 

ocurre? Hoy se dice que esa ley, que tran,.. 
quilizó al país, debe ser derogada, o sea, 
que debemos darnos el lujo de ,poner de 
nuevo en peligro a la democracia chilena. 

Pues bien, como la Ley de, Defensa Per­
manente de la Democracia no ha podido 
ser derogada, se busca el medio indirecto, 
el medio de la ineficacia particular de sus, 
disposiciones. La ley· sigue rigiendo, pero 
su aplicación se suspende mediante la dic­
tación de sucesivas leyes de amnistía. 

Aquí se ha hablado mucho del perdón, 
de esta actitud cristiana. Incluso distin­
guidos colegas han dado razones de orden 
jurídico, que vienen a justificar, en el pla­
no del Derecho, la aprobación sucesiva de 
todas estas leyes. En realidad, en estos 
planteamientos hay mucha confusión. Evi­
dentemente, es inmarcesible la figura de 
Cristo en el Monte del Calvario, cuando 
pide perdón para sus enemigos. Pero toda 
la tradición cristiana está fundada en el 
perdón sobre dos columnas fundamenta­
les: el arrepentimiento y el propósito de 
la enmienda. Y la amnistía que se basa en 
el plano jurídic~ en esos principios mora­
les del cristianismo, señala, como requisito 
fundamental, de fondo sustancial para su 
aplicación, que ello sólo procede, cuando 
ya no se haya de temer que siga proyec.,. 
tándose el mal ocasionado por el delito. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite Honorable Diputado? Ha llegado 
la hora. Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 13 horas. 
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